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TU PARTICIPACIÓN, ES 

NUESTRO COMPROMISO 

~ 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELE TO 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE 
ESTABLECE LOS MECANISMOS DE SUSTITUCIÓN O ALTERNANCIA 
INTEGRANTES PARA LAS SESIONES PERMANENTES QUE CELEBREN 
CONSEJOS ELECTORALES DISTRITALES Y MUNICIPAL, DURANTE EL 
PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO 2015- 2016, DE LA ELECCIÓN DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y REGIDORES DE CENTRO, TABASCO. ' 

. ~ 

ANTECEDE NTES 

l. El treinta y uno de enero de dos mil catorce, el Presidente de la República 

promulgó la Reforma Constitucional en Materia Político-Electoral , aprobada por el 

Congreso de la Unión y la mayoría de las legislaturas estatales. 

11. Con fecha diez de febrero de dos mil catorce, se publ icó en el Diario Oficial de la 

Federación, el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
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disposiciones de la Constitución . Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia político-electoral, destacando entre ellas, lo concerniente al artículo 41, 

en el que se crea el Instituto Nacional Electoral, mismo que quedó integrado e1 

cuatro de abril del año dos mil catorce, modificándose la integración de su 

Consejo General y la inclusión de nuevas atribuciones. 

111. El dieciséis de mayo de dos mil catorce, la H. Cámara de Diputados, aprobó la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de 

Partidos Políticos, mism~s que fueron publicadas en el Diario Oficial de fa' 
Federación de fecha veintitrés de mayo de dos mil catorce. l 

IV. Mediante sentencia definitiva dictada en el expediente número 

869/2015 y sus acumulados, la Sala Superior del Tribunal Electoral 

Judicial de la Federación misma que en su punto resolutivo CUART 

la nulidad de la elección de Presidente Municipal y Regidores del Ay a 
~ 

de Centro, Tabasco, por el principio de mayoría relativa, y en su r 

SÉPTIMO ordenó a este Instituto Electoral realizar, en el ámbito de sus 

atribuciones, las actividades correspondientes para la celebración de la elecci~ 

extraordinaria de integrantes del Ayuntamiento de Centro, Tabasco. 1' 

V. Con fecha veintitrés de diciembre de dos mil quince, la LXI Legislatura al H. 

Congreso del Estado de Tabasco, emitió el Decreto 298, por el que se convoca a 

elección extraordinaria del Ayuntamiento del Municipio de Centro, en 

cumplimiento a la sentencia definitiva dictada en el expediente número SUP

REC-869/2015 y sus acumulados, dictada por la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

VI. Que el artículo Segundo del Decreto 29~. emitido por la LXI Legislatura del H. 

Congreso del Estado de Tabasco, establece que la elección extraordinaria del 

Municipio de Centro, se celebrará el domingo trece de marzo de dos mil dieciséis; 

conforme a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Tabasco, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley 
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Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco y la propia convocatoria 

emitida por el H. Congreso del Estado de Tabasco. 

VII. En sesión extraordinaria de veinticuatro de diciembre de dos mil quince, el 

Consejo Estatal dio inicio formal al proceso electoral extraordinario 2015-2016, a 

efecto de realizar todas y cada una de las actividades tendentes a elegirr 

Presidente Municipal y Regidores de Centro, Tabasco; 

VIII . Que en sesión extraordinaria de fecha 24 de diciembre de 2015, •ntr 

asuntos, el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ci 

Tabasco, emitió el acuerdo número CE/2015/068, mediante el cual ª~'""i.:e:~J 

calendario electoral para la elección extraordinaria 2015-2016, de la elección de 

Presidente Municipal y Regidores de Centro, Tabasco; y 

CONSIDERANDO 

1. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en su 

artículo 9, apartado C, fracción 1, señala que la organización de las elecciones 

estatal, distritales y municipales es una función pública del Estado que se realiza 

a través de un Organismo Público Autónomo denominado Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco, dotado de personalidad jurldica y patrimonio 

propio, en cuya integración participan el Instituto Nacional Electoral, el Poder 

Legislativo del Estado, los partidos políticos nacionales, así como los ciudadanos 

en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esa función estatar, la 

certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad y objetividad 

serán sus principios rectores 

2. Que las funciones y actividades del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco, se rigen por los principios de Certeza, Legalidad, 

Independencia, Máxima Publicidad, Imparcialidad y Objetividad , mismos que han 

sido definidos por la doctrina de Derecho Electoral de la siguiente forma: Certeza, 

es entendida como el deber por parte de la autoridad electoral de difundir sólo 

datos completos, definitivos, con la finalidad de no producir desinformación o dr 
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pie a percepciones equivocadas, parciales o hasta manipuladas y, en 

consecuencia generar confusión e incertidumbre; Legalidad, debe entenderse 

como el estricto apego por parte de la autoridad a las normas vigentes y en todo 

caso, procurando evitar que sus actos lesionen derechos 

Independencia, se refiere a las garantías y atribuciones que 

n6tll!KP'":~ 
DE 1'; 

órganos y autoridades que conforman la institución, para que su pr 

deliberación y toma de decisiones, se dé con absoluta libertad y respond 

exclusivamente a la Ley; Máxima Publicidad, la cual corresponde a pro 

necesario para dar oportuna publicidad y transparencia a los actos y resoluciones 

de la autoridad electoral, en estricto apego a la normatividad aplicable; 

Imparcialidad, implica que los integrantes del Instituto Electoral en el desarrollo 

de sus actividades, deben reconocer y velar permanentemente por el interés de la 

sociedad y por los valores fundamentales de la democracia, haciendo a un lado 

cualquier interés personal o preferencia política; y Objetividad, que significa 

reconocer la realidad tangible independientemente del punto de vista que 

tengamos de ella, la objetividad nos obliga a ver los hechos aún por encima de 

nuestra opinión personal, sin ningún tipo de prejuicio sobre ésta. 

3. Que el artículo 9, apartado C, fracción 1, inciso i) de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tabasco, dispone que el Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco, tendrá a su cargo en forma integral y 

directa, además de las que le determine la ley, las actividades relativas a: Los 

derechos y prerrogativas de los partidos políticos y candidatos; educación cívica; 

preparación de la jornada electoral; escrutinios y cómputos en los términos que 

señale la ley; resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión con fines 

electorales; observación electoral, y conteos rápidos, conforme a los lineamientos 

que establezca el Instituto Nacional Electoral; organización, desarrollo," cómputo f 
declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudad H~r. ~..q .. ~ ~ ... 
prevea la legislación local; así como todas las no reservadas al lnstitu ciona "< 

Electoral. Las sesiones de todos los órganos colegiados de d1re 

públicas en los términos que señala la Ley. 
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4. Que el artículo 100, párrafo 1, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos Cfei -
Estado de Tabasco, establece que el Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco, es el Organismo Público Local, de carácter permanente, 

autónomo en su funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional 

en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, 

depositario de la autoridad electoral, responsable del ejercicio de la función 

pública de organizar las elecciones. 

5. Que el artículo 101, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 

Tabasco, establece como finalidades del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco, las siguientes: l. Contribuir al desarrollo de la vida pública 

y democrática en el Estado de Tabasco; 11. preservar el fortalecimiento del 

régimen de partidos políticos; lll. asegurar a los ciudadanos el ~jercicio de 

derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; IV. 

garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los 

integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado; 

V. velar por la autenticidad y efectividad del voto; VI. llevar a cabo la promoción 

del voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura 

democrática, y VII. organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de 

consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de conformidah 

con lo que dispongan las leyes. · • 

6. Qué el artículo 104, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 

Tabasco, señala que el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

en todo el territorio de la entidad con una estructura que comprend 

Centrales, con residencia en la capital del Estado, 21 órganos distrit 

cada distrito electoral uninominal y 17 órganos municipales, un 

Municipio .. 

7. Que el artículo 105, de la norma estatal electoral, determina como órganos 

centrales del Instituto Estatal los siguientes: el Consejo Estatal; Presidencia 
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del Consejo Estatal; la Junta Estatal Ejecutiva, la Secretaría Ejecutiva y el 

Órgano Técnico de Fiscalización. 

8. Que el artículo 106, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 

Tabasco, señala que el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco, como órgano superior de dirección, es responsable de 

vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 

electoral, así como de velar porque los principios de certeza,· legalidad, 

independencia, máxima publicidad, imparcialidad y objetivjdad , guíen todas sus 

actividades. 

9. La Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, en sus artículos 

127, 137 y 146, dispone que: para integrar los seis Consejos Electorales 

Distritales y el Consejo Municipal, los partidos políticos deberán acreditar a sus 

Consejeros representantes a más tardar dentro de los treinta días siguientes a la 

fecha de la sesión de instalación del consejo de que se trate, teniendo derecho de 

acreditar representantes propietario y suplente; asimismo, los precepton 

señalados, refieren que los Consejos Electorales Distritales y Electorales 

Municipales funcionarán durante el proceso electoral y se integrarán con un 

Consejero Presidente, cuatro Consejeros Electorales y Consejeros E:;;;le~~:;:: 

Representantes de los Partidos Políticos. Los Vocales Seer"""" .. '""'"' 

.Organización Electoral y Educación Cívica, concurrirán a sus set/Ji$~i11!111e'P!!!llii 

pero sin voto. 

10. De conformidad con los artículos 308, numeral 1, fracción VI y 310 nur'Mlllllí• 
3, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, los 

Candidatos Independientes, en términos de lo previsto por los reglamentos de 

sesiones de los Consejos Estatal, Distritales y Municipal, aprobados por el 

Consejo Estatal, podrán designar representantes ante los órganos del Instituto, en 

los términos siguientes: 
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2.. La acreditación de representantes ante los órganos central , distritales y 

municipales se realizará dentro de los treinta días posteriores al de la 

aprobación de su registro como Candidato Independiente. 

3. Si la designación no se realiza en el plazo previsto en el párrafo anterior 

perderá este derecho. 

11 . Que el artículo 218, párrafo 2, fracción V, de la Ley Electoral y de Partidos 

Políticos del Estado de Tabasco, establece que el mismo día en que los Consejos 

Electorales Distritales reciban las boletas electorales, o a más tardar el día 

siguiente y de manera ininterrumpida, el Presidente, el Secretario y los 

Consejeros Electorales que forman parte del Consejo, procederán a contar las 

boletas para precisar la cantidad recibida, consignando el número de los folios , 

sellarlas al dorso y agruparlas en razón del número de electores que correspond~ 

a cada una de las casillas a instalar. No obstante lo anterior, es facultad del INE 

aprobar el número de casillas a instalarse para esta elección extraoc -~ 
'r9 ~~~ 

Secretario registrará los datos de esta distribución. #-IPWI!~ ~ 
u 

12. Que en observancia de los artículos 259 y 260, de la Ley Electoral (ie 
~ 

Políticos del Estado de Tabasco, se establece que el miércoles siguien 

la jornada electoral, a partir de las 8:00 horas, el Consejo Electoral Municipal 

celebrará sesión permanente para realizar el cómputo de la elección de manera 

sucesiva e ininterrumpida hasta su conclusión. 

13. Que los artículos 258 y 260, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 

de Tabasco, disponen que para esta sesión los Consejos Electorales Distritales y 

Municipales, en sesión previa a la jornada electoral , podrán acordar que el 

Presidente y el Secretario del mismo puedan ser sustituidos en sus funciones por 

el Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica y que los Consejeros 

Electorales, Representantes de los Partidos Políticos y, en su caso, los 

Candidatos Independientes acrediten en sus ausencias a sus suplentes para que 

participen, de manera que se pueda sesionar permanentemente.· 

7 
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14. Que para las sesiones permanentes previstas en el presente acuerdo, se deberá 

convocar, además de los representantes de los partidos políticos y Candidato 

Independiente debidarriente acreditados ante los Consejos Electorales Distritales 

y Municipal de Centro, a los Consejeros suplentes Generales. 

15. Que el artículo 115, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 

Tabasco, establece como atribuciones del Consejo Estatal, entre otras, la de 

vigilar y supervisar la oportuna integración, instalación y adecuado funcionamient~ 

de los órganos centrales, distritales y municipales del Instituto; por lo que se 

considera importante emitir el presente acuerdo, para la sustifl!ción o alternancia 

de los integrantes de los Consejos Electorales Distritales y Municipal, para la 

celebración de las sesiones permanentes, toda vez que la propia Ley --~ 
dichas sesiones se deben realizar sucesiva e ininterru~pidame 'f'.,s>lll!illlili ..... ._ 'O 
conclusión, procurándose en todo momento la existencia del quóru 

sesión no se su?penda. 

16. Que para el desarrollo de la elección extraordinaria 2015- 2016, que se llevara a 

cabo en el Municipio de Centro, Tabasco, serán instalados los Consejos 

Electorales Distritales VI, VII, VIII , IX, X y XI, con cabecera en Centro, así como el 

Consejo Electoral Municipal de Centro, Tabasco, para el ejercicio de las funciones 

que establece la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco en 

sus artículo 130 y 140. 

Por lo expuesto, el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

de Tabasco emite el siguiente: 

A C U ERDO 

PRIMERO.- Conforme al artículo 9, de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco, y 115, párrafo 2, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del 

Estado de Tabasco, este Consejo Estatal es competente para emitir el presente 

acuerdo, mediante el cual establece los mecanismos de sustitución o alternancia para 
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las sesiones permanentes que celebren los Consejos Electorales Distritales y Municipal 

de Centro, Tabasco, durante el proceso electoral extraordinario 2015-2016. 

SEGUNDO.- Durante el desarrollo del proceso electoral extraordinario 2015-2016, 

serán celebradas las sesiones permanentes siguientes: 

• 

dos mil dieciséis. 

• Sesión permanente del Consejo Electoral Municipal de Centro, Tabasco, para••~f 

de la jornada electoral del trece de marzo del año dos mil dieciséis ; así como la 

celebración del cómputo Municipal. 

TERCERO.- Los Presidentes de los seis Consejos Electorales Distritales y del Consejo 

Electoral Municipal de Centro, Tabasco, convocarán, oportunamente a los Consejeros 

Electorales suplentes generales, a efecto de que concurran a las sesiones 

permanentes sef'ialadas en el punto de acuerdo anterior, con la finalidad de que se 

pueda llevar a cabo la alternancia y se mantenga el quórum. 

CUARTO.- Las sesiones permanentes deberán realizarse de manera sucesiva e 

ininterrumpida hasta su conclusión, para lo cual sus integrantes podrán ser sustituidos 

temporalmente durante su celebración, en los siguientes términos: 

l. En caso de ausencia temporal del Presidente, sólo podrá ser sustituido por el 

Secretario del propio Consejo y en este supuesto el Secretario será sustituido por 

el Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica. 

11. • El Secretário 'só°ló '· po~rá ausentarse temporalmente , siempre 

presente el Presidente; en este caso será sustituido por el Vocal d 

Electoral y Educación Cívica. 

9 
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111. Los Consejeros Electorales Propietarios podrán ser sustituidos por los~ 
Electorales Suplentes generales de manera indistinta y en el orden en que al 

efecto acuerden, siempre y cuando exista quórum para que la sesión no se 

suspenda. 

IV. Los consejeros representantes de los partidos políticos, y representantes del 

candidato independiente, en su caso, en todo momento podrán ser sustituidos por 

sus respectivos suplentes. La primera vez que alguno tome posesión del cargo, 

deberá rendir la protesta de ley. 

QUINTO.- El Presidente, el Secretario, los Consejeros Electorales, los Consejeros 

Representantes de los Partidos Políticos y el representante del Candidato 

Independiente que se ausenten temporalmente por virtud del presente acuerdo y que 

hayan sido sustituidos, pod~án volver a su cargo, función o representación durante el 

desarrollo de las sesiones permanentes de referencia. 

SEXTO.- En ningún caso, la ausencia temporal del Presidente o Secretario del 

Consejo, podrá ser superior a cinco horas continuas, en caso contrario se deberá 

justificar la razón de su incumplimiento. 

SÉPTIMO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo para que tan pronto queden 

Municipal, le remita copia del presente acuerdo para los 

correspondientes. 

OCTAVO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, y en la página d 

instituto de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114, de la Ley Ele 

Partidos Políticos del Estado de Tabasco. 

d! 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria efectuada el día cinco de 

enero del año dos mil dieciséis, por votación unánime de los Consejeros Electorales del 

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Oda. 
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Claudia del Carmen Jiménez López, Dra . ldmara de la Candelaria Crespo Arévalo, 

Mtro. José Osear Guzmán García, Mtro. David Cuba Herrera, Mtro. Jorge Enrique 

Gómez Hernández, Lic. Miguel Angel Fonz Rodríguez y la Consejera Presidente, Mtra. 

Maday Merino Damian. 

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE 

ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, EL SUSCRITO LICENCIADO ROBERTO FÉLIX LÓPEZ, SECRETARIO 

EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 117 PÁRRAFO 2, FRACCIÓN XXIV DE LA LEY 

. . ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLITICOS DEL ESTADO DE TABASCO.------- ---------

C E R T 1 F 1 C A ----------·-----------

QUE'LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTES DE (12) DOCE FOJAS ÚTILES, CONCUERDAN EN 

TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO NÚMERO CE/2016/001 , DE FECHA 

CINCO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL ESTABLECE LOS 

MECANISMOS DE SUSTITUCIÓN O ALTERNANCIA DE LOS INTEGRANTES PARA LAS SESIONES 

PERMANENTES QUE CELEBREN LOS CONSEJOS ELECTORALES DISTRITALES Y MUNICIPAL, DURANTE EL 

PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO 2015-2016, DE LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y 

REGIDORES DE CENTRO, TABASCO; QUE OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTA INSTITUCIÓN, MISMO QUE TUVE A 

LA VISTA; LAS QUE SELLO, RUBRICO Y FIRM0.---------------------------------

0 PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

FO 1, DE LA LEY ELECTORAL Y DE 

11 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE 
MODIFICAN Y ADICIONAN LOS REGLAMENTOS DE SESION 
CONSEJOS ESTATAL, DISTRIT ALES Y MUNICIPALES, 
FUNCIONAMIENTO EN ELECCIONES EXTRAORDINARIAS. 

ANTECEDENTES 

TU PARTICIPACIÓN, ES 
NUESTRO COMPROMISO 

l. El treinta y uno de enero de dos mil catorce, el Presidente de la República 

promulgó la Reforma Cons~itucional en Materia Político-Electoral, aprobada por el 

Congreso de la Unión y la mayoría de las legislaturas estatales. 

11. Con fecha diez de febrero de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia político-electoral, destacando entre ellas, lo concerniente al artículo 41 , 

en el que se crea el Instituto Nacional Electoral , mismo que quedó integrado el 

cuatro de abril del año dos mil catorce, modificándose la integración de su 

Consejo General y la inclusión de nuevas atribuciones. 

111. El dieciséis de mayo de dos mil catorce, la H. Cámara de Diputados, aprobó la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de 

Partidos Políticos, n:iismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación de fecha veintitrés de mayo de dos mil catorce. 
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IV. Mediante sentencia definitiva dictada en el expediente número SU P-REC-

869/2015 y sus acumulados, la Sala Superior del Tribunal El~ctoral del Pod~ 
Judicial de la Federación misma que en su punto resolutivo CUAR 

la nulidad de la elección de Presidente Municipal y Regidores del 

de Centro, Tabasco, por el principio de mayoría relativa, y en 

SÉPTIMO ordenó a este Instituto Electoral realizar, en 

atribuciones, las actividades correspondientes para la celebración de ·la elección 

extraordinaria de integrantes del Ayuntamiento de Centro, Tabasco. 

V. Con fecha veintitrés de diciembre de dos mil quince, la LXI Legislatura al H. 

Congreso del Estado de Tabasco, emitió el Decreto 298, por el que se convoca a 

elección extraordinaria de Ayuntamiento del Municipio de Centro, en 

cumplimiento a la sentencia definitiva dictada en el expediente número SUP

REC-869/2015 y sus acumulados, dictada por la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

VI. Que el artículo Segundo del Decreto 298, emitido por la LXI Legislatura del H. 

Congreso del Estado de Tabasco, la elección extraordinaria del Municipio de 

Centro, se celebrará el domingo trece de marzo de dos mil dieciséis; conforme a 

los dispuesto por la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tabasco, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley 

Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco y la propia convocatoria 

emitida por el H. Congreso del Estado de Tabasco. 

VII. Que en sesión extraordinaria de fecha veinticuatro de diciembre de dos mil 

quince, entre otros asuntos, el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco, emitió el acuerdo número CE/2015/068, 

mediante el cual aprobó el calendario electoral para la elección extraordinaria 

2015-2016, de la elección de Presidente Municipal y Regidores de Centro, 

Tabasco; y 

VIII.. En sesión extraordinaria del mismo veinticuatro de diciembre de dos mi~~~~~ 
Consejo Estatal dio inicio formal al proceso electoral extraordinario 
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efecto de realizar todas y cada una de las actividades tende 

Presidente Municipal y Regidores de Centro, Tabasco; 

CONSIDERANDO 

1. Organización de las elecciones a cargo del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco. Que de conformidad con lo establecido 

en el artículo 9, apartado C, fracción 1, de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Tabasco, la organización de las elecciones estatal, distritales y 

municipales, es una función pública del Estado que se realiza a través de un 

organismo público, autónomo denominado Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en 

cuya integración participan el Instituto Nacional Electoral , el Poder Legislativo del 

Estado, los partidos políticos, nacionales y locales, así como los ciudadanos en 

los términos que ordena la Ley, en ejercicio de esa función estatal, la certeza, 

legalidad , independencia , imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán 

sus principios rectores. 

2. Actividades del Instituto. Que el artículo 9, apartado C, fracción 1, inciso i) de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, dispone que el 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, tendrá a su cargo en 

forma integral y directa, además de las que determine la ley, las actividad~ 

relativas a: los derechos y prerrogativas de los partid.os políticos y candidatos; ~ 

educación cívica ; preparación de la jornada electoral; impresión de documentos y 

producción de materiales electorales; escrutinios y cómputos en los t · 

señale la ley; resultados preliminares; encuestas o sondeos de o 

electorales; observación electoral, y conteos rápidos, conforme a 

que establezca el Instituto Nacional Electoral; organización , desar 

declaración de resultados en los mecanismos de participación ci..._"-"' 
~~~ 

prevea la legislación local; así como todas las no reservadas al Instituto 

Electoral. Las sesiones de todos los órganos colegiados de dirección serán 

públicas en los términos que señala la Ley. 
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3. Finalidades del Instituto. Que el artículo 101 , párrafo 1, de la Ley Electoral y de 

Partidos Políticos del Estado de Tabasco, establece como finalidades del Instituto 

Estatal, las siguientes: l. Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática 

en el Estado de Tabasco; 11. Preservar el fortalecimiento del régimen de partidos 

políticos ; 111. Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos 

electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; IV. Garantizar la 

celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes 

de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado; V. Velar por 

la autenticidad y efectividad del voto; VI. Llevar a cabo la promoción del voto y 

coadyuvar a la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, y VI I. 

Organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y 

demás formas de participación ciudadana, de conformidad con lo que dispongan 

las leyes. 

4. Órgano Superior de Dirección. Que el artículo 106 de la Ley Electoral y de 

Partidos Políticos del Estado de Tabasco, señala que el Consejo Estatal dA 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, como órgano fi4 
superior de dirección, es responsable de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como ~,.,,.,.,. ..... 

porque los principios de certeza, legalidad, independencia, máxima ~ ..... " 
_ ...... !!!!l!l!l 

imparcialidad y objetividad, guíen todas sus actividades. 

5. Comisiones permanentes. Que el artículo 113, párrafo 1, de la ici;;n"'w~ 

dispone que el Consejo Estatal constituirá, entre otras , la Comisión pe~man 
~RI 

de Organización Electoral y Educación Cívica, así como las comisiones 

temporales que considere pertinentes para el desempeño de sus atribuciones, las 

que. siempre serán presididas por un Consejero Electoral , salvo la de Vinculación 

con el Instituto Nacional Electoral, que será presidida por el Consejero Presidente . 

.. 
6. Integración d~ las Comision~s. Que de conformidad con el artículo .113, en sus 

párrafos 2 y 3 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, 

todas las comisiones se integrarán con un máximo de tres Consejeros 
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Electorales; podrán participar en ellas, con voz pero sin voto, los Consejeros 

Representantes de los Partidos Pollticos; el Director de ·Organización Electoral y 

Educación Cívica del Instituto Estatal actuará como Secretario Técnico de las 

mismas. En todos los asuntos que les encomienden, las Comisiones deberán 

presentar un informe, dictamen o proyecto de resolución, según el caso, dentro 

del plazo que determine la Ley comicial o haya sido fijado por el Consejo Estatal. 

7. Atribuciones del Consejo Estatal. Que el artículo 115 párrafo 1, fracción XXXIII 

de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, dispone que el 

Consejo Estatal tiene entre sus atribuciones: la de expedir el Reglamento de.

Sesiones de los Consejos y Comisiones del Instituto Estatal, así com ~si 
~ 

manera ordinaria por lo menos una vez al mes. 

8. Integración de la Comisión de Organización Electoral y Educación Cívica. 

·Que en sesión extraordinaria de fecha diez de octubre de dos mil catorce, el 

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, 

aprobó, entre otros, el acuerdo número CE/2014/014, mediante el cual cqnstituyó 

la Comisión Permanente de Organización Electoral y Educación Cívica, quedando 

integrada por los Consejeros Electorales: ODA CLAUDIA DEL CARMEN 

JIMÉNEZ LÓPEZ, DRA. IDMARA DE LA CANDELARIA CRESPO ARÉVALO y 

MTRO. JORGE ENRIQUE GÓMEZ HERNÁNDEZ, presidente de la misma. 

9. Instalación de la Comisión. Que el día diecisiete de octubre de dos mil catorce, 

la Comisión Permanente de Organización Electoral y Educación Cívica, celebró 

sesión extraordinaria, en la que se declaró formalmente Instalada. 

1 O. Aprobación de los Reglamentos de Sesiones. Que eri sesión extraordinaria de 

fecha veinte de enero de dos mil quince, el Consejo Estatal del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana de Tabasco, aprobó los acuerdos números 

CE/2015/007, CE/2015/008 y CE/2015/009, mediante los cuales se expidieron los 

Reglamentos de Sesiones del Consejo Estatal, de los Consejos Distritales y 

Municipales, respetivamente 
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11. Actualización de los Reglamentos de Sesiones. Que ante la necesidad de 

sujetar el contenido de los Reglamentos de Sesiones del Consejo Estatal , 

Distritales y Municipales, a lo dispuesto por la Ley Electoral y de Partidos Políticos 

17 

del Estado de Tabasco, así como a las situaciones que se presentan durante lo~ 
procesos electorales extraordinarios, como el que se lleva a cabo para elegir a I~ 

Presidente Municipal y Regidores de Centro, 

modificación de los reglamentos de sesiones 

mencionados, a fin de ajustar su actuación al marco jurídico ele 

Asimismo, resulta de singular importancia efectuar las ade 

reglamentos mencionados, en virtud del proceso electoral extraor·Qff:l!SiQ~~~t 

2016, en el que se elegirán a Presidente Municipal y Regidores de Centro, 

Tabasco, con el fin de delimitar en forma clara y precisa la forma y términos en 

que los citados órganos electorales desarrollarán las actividades que les 

corresponden, conforme a sus atribuciones legales, durante el citado proceso. 

Lo anterior, ~specíficamente con lo relacionado al procedimiento de conteo, 

sellado y agrupamiento de las boletas electorales que son enviadas a los 

Consejos Electorales Distritales, pues se considera conveniente que esta 

actividad sea realizada en grupos de trabajo y no en Sesión Permanente de los 

Consejos citados, ya que su realización en grupos de trabajo, es congruente con 

lo previsto en el numeral 218 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 

de Tabasco, que refiere el procedirniento a seguir. 

Por otra parte, atendiendo a la necesidad de la naturaleza de la prontitud que 

debe observarse durante el desarrollo de los procesos electorales extraordinarios, 

se propone reducir el término del que disponen los órganos electorales, cuyos 

reglamentos de sesiones se pretenden adicionar y modificar, para notificar la 

convocatoria a sesión extraordinaria, ya que ello les permitirá disponer del mayor 

tiempo posible para realizar los actos tendientes a la preparación de las sesione(\ 

a las que se convoque. 
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12. Facultad del Consejo para emitir acuerdo. Que el artículo 115, párrafo 2 de la 

Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, dispone que el 

Consejo Estatal podrá dictar los acuerdos necesarios que resulten 

para garantizar el oportuno y adecuado cumplimiento de las f 

corresponda; siempre en apego a sus facultades y a los principios 

función electoral. 

13. Modificaciones y adiciones. En tal virtud, es necesario 

modificaciones y adiciones a los citados cuerpos normativos, en los términos que 

se precisan a continuación: 

REGLAMENTO DE SESIONES DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 

Se adicionan el numeral octavo al artículo 15 y los numerales 11 y 12 al artículo 

16, del Reglamento de Sesiones del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco, para quedar como· sigue: 

Articulo 15 

1. [ ... ] 

2. [ ... ] 

3. [ ... ] 

4. [ ... ] 

5. ( ... ] 

6. [ ... ] 

7. [ ... J 

Convocatoria a sesiones ordinarias, extraordinarias, permanentes y especiales, 
procesos electorales extraordinarios 

8. Para la celebración de las sesiones durante procesos electorales e 
Presidente podrá convocar a los integrantes del Consejo, por lo menos 
anticipación a la fecha y hora de su realización. 

Artículo 16 

1. [ ... 1 

r 



13 DE ENERO DE 2016 PERIÓDICO OFICIAL 

2. [ ... ] 

3. [ ... ] 

4. [ ... ] 

5. [ .. . ] 

6 [ .. ] 

7. ( ... ] 

8 [ ... ] 

9. [ ... ] 

10. [ ... ] 

Para la inclusión y retiro de asuntos del orden del día durante procesos electorales 
extraordinarios 

11. Recibida la convocatoria para cualquier tipo de sesión, los Consejeros o Representantes, podrán 
proponer por escrito al Presidente la inclusión de algún asunto en el orden del d1a de la sesión 
hasta con doce horas de anticipación a la fecha y hora señalada para su celebración, 
acompañando sus propuestas con los documentos necesarios para su discusión En tal caso, el 
Secretario remitirá de inmediato a los integrantes del Consejo, un nuevo orden del día que 
contenga los asuntos que se vayan agregando al uriginal y los documentos necesarios para su 
discusión, mencionando la instancia o nombre de quien la solicite. Ninguna propuesta que se 
reciba fuera del plazo señalado en este párrafo podrá ser induida al orden del día de la sesión 
de que se trate. 

12. Para el retiro de asuntos del orden del dia, para cualquier tipo de sesión, podrá solicitarse hasta 
antes de ser sometido a votación 

REGLAMENTO DE SESIONES DE LOS CONSEJOS ELEC ·-•~a..~ 

DISTRIT ALES 

Se modifica el artículo 12, numeral 1, inciso d), se adiciona el numeral 6 a 

13, y se adicionan los numerales 10 y 11 _al artículo 14, del Reglamento de 

Sesiones de los Consejos Electorales Distritales del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco, para quedar como sigue: 

Tipos de sesiones 

Artículo 12 
1. [ .. . J 

a) [ ... ) 

19 
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b) [ ... ] 

c) [ .. . ) 

d) Permanentes: Son aquellas sesiones que por su naturaleza o por disposición de la 
Ley no deben interrumpirse, como la que se realiza el dia de la jornada electoral y la 
que se desarrolla el día en que se celebran los cómputos distritales. El Presidente 
previa consulta con los integrantes del Consejo Distrital, podrá decretar los recesos 
que considere necesarios dur~nte las sesiones permanentes; 

e) [ ... ) 

Convocatoria sesión de Instalación 

Artículo 13 
1. [ ... ] 

2. [ ... ) 

3. [ ... ) 

4. [ ... ] 

5. [ ... ] 

Convocatoria a sesiones ordinarias, extraordinarias, permanentes y especiales, d 
procesos electorales extraordinarios 

6. Para la celebración de las sesiones durante procesos electorales extraor ~rio 
Presidente podrá convocar a los integrantes del Consejo, por lo menos con 24 
anticipación a la fecha y hora de su realización. 

[ ................................. ] 

Artículo 14 

1. [ ... ] 

2. [ ... ] 

3. [ ... ] 

4. [ ... ] 

5. [ .. . ] 

7. [ ... ] 

8. [ ... ] 

9. [ .. . ] 
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Para la inclusión y reti ·o de asuntos del orden del día durante prC?cesos electorales 
extraordinarios 

10. Recibida la convocatoria para cualquier tipo de sesión, los Consejeros o Representantes, 
podrán proponer por escrito al Presidente la inclusión de algún asunto en el orden del día de la 
sesión hasta con doce horas de anticipación a la fecha y hora sefialada para su celebración; 
acompañando sus propuestas con los documentos necesarios para su discusión. En tal caso, el 
Secretario remitirá de inmediato a los integrantes del Consejo, un nuevo orden del día que 
contenga los asuntos que se vayan agregando al original y los documentos necesarios para su 
discusión, mencionando la instancia o nombre de quien la solicite. Ninguna propuesta que se 
reciba fuera del plazo senalado en este párrafo podrá ser incluida al orden del día de la sesión 
de que se trate. 

11. Para el retiro de asuntos del orden del dia, para cualquier tipo de sesión, podrá solicitarse hasta 
antes de ser sometido a votación. 

REGLAMENTO DE SESIONES DE LOS CONSEJOS ELE 

MUNICIPALES 

/ 

Se modifica el artículo 13, numeral 1, inciso d), se adiciona el numeral 6 al articu lo 

14, y los numerales 1 O y 11 al articulo 15, del Reglament~ de Sesiones de los 

Consejos Electorales Municipales del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco, para quedar como sigue: 

111.· TIPOS DE SESIONES Y SU DURACIÓN 

Tipos de sesiones 
Articulo 13 
1.-( ... J 

a) ( ... ) 

b) [ ... J 

e) ( ... ] 

d) Permanentes: Son aquellas sesiones que.por su naturaleza o por disposición de la Ley no 
deben interrumpirse, como la que se realiza el día de la jornada electoral y la que se 
desarrolla el día ~n que se celebran los cómputos municipales. El Presidente previa 
consulta con los integrantes del Consejo Municipal, podrá decretar los recesos que 
considere necesarios durante las sesiones permanentes; 

e) ( ... ] 

21 
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IV.· CONVOCATORIA DE LAS SESIONES 

Término para convocar 

Convocatoria sesión de Instalación 

Artículo 14 

1. 

2. 

3. 

4. 

S. 

[ ... ] 

¡ .. . ) 

¡ ... ] 

¡ ... ) 

¡ ... ) 

ca 
Convocatoria a sesiones ordinarias, extraordinarias, permanentes y especial ~ 

· procesos electorales extraordinarios 

6.· Para la celebración de las sesiones durante procesos electorales extraordinarios el 
Presidente podrá convocar a los integrantes del Consejo, por lo menos con 24 horas de 
anticipación a la fecha y hora de su realización. 

( .... .. ......... .................. ) 

Convocatoria 
Articulo 15 

1. [ ... ) 

2. ¡ ... J 

3. ¡ ... ] 

4. ¡ ... ] 

5. ¡ ... ) 

6. [ ... ) 

7. [ ... ) 

8. ¡ ... ) 

9. [ ... J 

-
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10. Recibida la convocatoria para cualquier tipo de sesión, los Consejeros o 
podrán proponer por escrito al Presidente la inclusión de algún asunto en el ord 
sesión hasta con doce horas de anticipación a la fecha y hora señalada para 
acompañando sus propuestas con los documentos necesarios para su discusión 
Secretario remitirá de inmediato a los integrantes del Consejo, un nuevo orden 
contenga los asuntos que se vayan agregando al original y los documentos necesarios ~lmiP1 
discusión, mencionando Ja instancia o nombre de quien la solicite. Ninguna propuesta que se 
reciba fuera del plazo señalado en este párrafo podrá ser incluida al orden del día de la sesión 
de que se trate. 

11 . Para el retiro de asuntos del orden del día, para cualquier tipo de sesión podrá solicitarse hasta 
antes de ser sometido a votación. 

14. Que para el desarrollo de la elección extraordinaria 2015-2016, que se llevará a 

cabo en el Municipio de Centro, Tabasco, es oportuno sean instalados los 

Consejos Electorales Distritales VI, VII , VIII , IX, X y XI, con cabecera en Centro, 

así como el Consejo Electoral Municipal de Centro, Tabasco, para el ejercicio de 

las funciones que establece la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 

Tabasco en sus artículo 130 y 140. 

Por lo expuesto y fundado, el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueban la adición del numeral octavo al artículo 15 y de los 

numerales 11 y 12 al artículo 16, del Reglamento de Sesiones del Cor:isejo Estatal 

Electoral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, en los 

términos precisados en el punto trece de los Considerandos del presente acuerdo. 

SEGUNDO.- Se aprueban 

adicionan el numeral 6 al 

23 

la modificación al artículo 12, numeral 1, inciso d) y se 

artículo 13, y los numerales 1 O y 11 al artíc~fgt6lti:1f2~ 
~D!~ A ',. 

Reglamento de Sesiones de los Consejos Electorales Distritales del lnstit ectoral~~~ 
l~~i 

e&. ~ .§ 
de Participación Ciudadana de Tabasco, en los términos precisados e 

de los Considerandos del presente acuerdo. 
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TERCERO.- Se modifica el artí~ulo 13, numeral 1, inciso d), se adiciona el nu~ 
artículo 14, y los numerales 1 O y 11 al artículo 15, del Reglamento de Sesiones de los 

Consejos Electorales Municipales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

de Tabasco, en los términos precisados en el punto trece de los Considerandos del 

presente acuerdo. 

CUARTO.- Las modificaciones y adiciones aprobadas a los Reglamentos de Sesiones 

de los Consejos Estatal,· Electorales Distritales y Electorales Municipales, entrarán en 

vigor a partir del día siguiente de su aprobación por el Consejo Estatal del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. 

QUINTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo para que remita por oficio copia 

certificada del presente acuerdo a la Unidad Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral. 

SEXTO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva remitir en su oportunidad, a los Consejos 

Distritales y Municipal de Centro, Tabasco, el presente acuerdo, para su debido 

cumplimiento. 

SÉPTIMO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estad~gfiffi~ 

página de internet de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el artí ~'f:.º~~~~ 
~ ( 

la Ley Electoral y de Partidos Polfticos del Estado de Tabasco. u 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria efectuada el CO~'-"' 

· AA•~~ 
enero del año dos mil dieciséis, por votación unánime de los Consejeros "Electora e 
que integran el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco: Dda. Claudia del Carmen Jiménez López, Dra. ldmara de la Candelaria 

Crespo Arévalo, Mtro. José Osear Guzmán García, Mtro. David Cuba Herrera, Mtro. 
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Jorge Enrique Gómez Hernánoez, uc. rv1iguel Ángel Fonz Rodríguez y la Consejera 

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS SIETE DIAS DEL MES DE 

ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, EL SUSCRITO LICENCIADO ROBERTO FÉLIX LÓPEZ, SECRETARIO 

EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 117 PÁRRAFO 2, FRACCIÓN XXIV DE LA l.EY 

ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLiTICOS DEL ESTADO DE TABASCO. -----------------

----------- c E R T 1 F 1 c A ---------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTES DE (16) DIECISÉIS FOJAS ÚTILES, 

CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO NÚMERO 

CE/2016/002, DE FECHA CINCO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL 

DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE 

MODIFICAN Y ADICIONAN LOS REGLAMENTOS DE SESIONES DE LOS CONSEJOS ESTATAL, DISTRITALES Y 

MUNICIPALES, PARA SU FUNCIONAMIENTO EN ELECCIONES EXTRAORDINARIAS.; QUE OBRA EN EL 

ARCHIVO DE ESTA INSTITUCIÓN, MISMO QUE TUVE A LA VISTA; LAS QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO. --

ARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

-· 

25 
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No.- 5095 ACUERDO 

Secretaña del A~ta-~o 
COWCEJO MUNICIPAL OC CErHRO I ;,:_. ~! 

VlUAHEA•lOSA lA!I r.tEX ( "<{" K~ 

::i ~'f:'.f 
SECRETARIA O 

LIC. FRANCISCO PERAL TA BU RE LO, PRIMER CONCEJAL DEL ~1(;fPToJ3itr~-r 
CENTRO, TABASCO, A SUS HABITANTES HAGO SABER: ~~.!!~~ .. 1d!1 ,,. tH(' 

/ 
QUE EL CONCEJO MUNICIPAL DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO EN 
SESIÓN NÚMERO DOS, TIPO EXTRAORDINARIA, DE FECHA CINCO DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN IV, DE LA DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 36 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 89 DE LA LEY DE HACIENDA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE TABASCO; 16, FRACCIÓN 11, INCISOS A Y C , 29 
FRACCIÓN 1, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO; 13 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; Y 1 PARRAFO SEGUNDO, 2, 3, 4, 19, 24, 25, 
26, FRACCIÓN 11 DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: 

ACUERDO POR EL CUAL SE AUTORIZA EL 
PROGRAMA DE INCENTIVOS FISCALES 
PARA EL PERIODO DE ENERO A MAYO 
DEL EJERCICIO FISCAL 2016. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 115, fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, dispone que los municipios administrarán libremente su hacienda, 
la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de 
las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, además 
aquellos que provengan de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

SEGUNDO.- Que el artículo 29, fracción 1 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, faculta al H. Cabildo para promover y realizar las acciones que 
sean necesarias para el desarrollo integral del Municipio. 

.. 

TERCERO.- Que el artículo 16, fracción 11, incisos a y c de la Ley Orgánica de loi> 
Municipios del Estado de Tabasco, en congruencia con lo dispuesto en el artículo 36 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece como obligaciones 
de los vecinos contribuir para sufragar los gastos públicos del Municipio, de maner 
proporcional y equitativa e inscribirse en el Catastro Municipal , manifestando la ú 
propiedad o posesión que el mismo ciudadano tenga, la industria, profesión o trabajo 
de que subsista; es por ello que con el pago de los impuestos y derechos cada 
ciudadano contribuye al logro de mejores servicios públicos en calidad y oportunidad. 
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CUARTO.- Que el artículo 89 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, 
----ifculta a los ayuntamientos para mejorar los sistemas de recaudación en sus 

r~spectivas jurisdicciones, atendiendo a los principios de equidad y proporcionalidad. 

QUINTO.- Que el actual panorama económico de la Hacienda Públib~~~"&t{~ü~ó.\~~1 .
debilitado en los tres órdenes de gobierno, por lo que es preciso reforza1.:j¡D)ié8l~as"·101~ 
que permitan generar mayores ingresos propios para el Municipio. Ante tal ~oyuntury 
el Gobierno del Municipio de Centro reafirmará sus esfuerzos para fortalecer ias 
fuentes propias de recursos sin apartarse del compromiso que conlleva no afectar la ya 
deteriorada situación económica de miles de familias del Municipio. 

SEXTO.- Que para alcanzar las políticas propuestas, este gobierno pondrá énfasis en 
favorecer la recaudación propia, como parte del cambio verdadero y para hacer de 
Centro un Gobierno de Puertas Abiertas, por lo que comenzamos el proceso de 
modernidad tributaria, el fortalecimiento de los mecanismos institucionales de control y 
las acciones de fiscalización, así como el fomento de la cultura fiscal. 

SÉPTIMO.- Que la política fiscal que se presenta para este ejercicio, constituye el 
antecedente para la política de incentivos fiscales del periodo consistente de enero a 
abril del presente ejercicio fiscal 2016, mirando en todo momento por el bienestar 
común y hacer realidad el compromiso del cambio, "apoyar al contribuyente cumplido e 
incentivar la regularización de los que no lo están". Ese es el compromiso del actual 
Gobierno Municipal: garantizar servicios públicos de primera con el apoyo de la 
ciudadanía. 

OCTAVO.- Que el desarrollo de un municipio con las características y la complejidad 
de Centro, demanda esfuerzos administrativos, políticos y fiscales . Al respecto, mejorar 
la política de recaudación es¡ fundamental, por lo que dentro de las estrategias dei· 
recaudación se proponen div?Tsas formas de incentivar a los contribuyentes y usuarios 
para cumplir con su deber tributario. • 

NOVENO.- Que el Concejo Municipal, basado en los fundamentos legales y 
consideraciones socioeconómicas antes citados, estima social y económicamente 
viable implementar este PROGRAMA DE INCENTIVOS FISCALES PARA EL 
PERIODO DE ENERO A MAYO DEL EJERCICIO FISCAL 2016, con la finalidad de 
beneficiar a la economf a de las famil ias y mejorar los sistemas recaudatorios, de tal 
forma que juntos, pueblo y gobierno, logremos el progreso para nuestro Municipio, a 
través de la prestación de servicios públicos eficientes y oportunos. 

Por lo que se aprueba el siguiente: 

Finanzas proceda a ejecutar el PROGRAMA DE INCENTIVOS FISCALES PARA EL 
PERIODO DE ENERO A MAYO DEL EJERCICIO FISCAL 2016, mismo que se 
aplicará de la manera siguient~: 
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l.- INCENTIVOS Al IMPUESTO PREDIAL: 

A. CONTRIBUYENTES CUMPLIDOS 

Contribuyente Periodo Incentivo Requisito . 
(vigencia) 

. . 
~ . . 

Persona Física enero a mayo 20% 

Adultos enero a mayo 50% Adulto mayor de 60 años y que 
mayores el impuesto a pagar no exceda la 

cantidad de $2,500.00 (dos mil 
quinientos pesos) y aplica al 
inmueble domiciliado, 
presentando credencial de 
INAPAM o IFE. 

B. CONTRIBUYENTES CON ADEUDOS DE AÑOS ANTERIORES 

Contribuyente Periodo Incentivo Conceptos sujetos al 
(vig_encia) ·incentivo 

Persona Física enero a mayo 50% Solo aplica a recargos y 
gastos de ejecución. 

Adultos mayores enero a mayo 50% Solo aplica a recargos y 
gastos de ejecucióFl. 

I 
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11. INCENTIVOS A LOS DERECHOS POR CONSUMO DE AGUA 

A. CONTRIBUYENTES CUMPLIDOS 

1 

Consumo de Periodo Incentivo Requisito 
agua . .. .. 

. .. ·>~ 

Uso Doméstico enero a mayo 15% 
(Sobre el importe . 
total a pagar). 

Uso Doméstico enero a mayo 50% 
(Sobre el importe Adulto mayor y que 

. total a pagar) . presente credencial del 
INE/I FE o INAPAM y 
que el contrato esté a 
nombre del adulto 
mayor . . 

B. CONTRIBUYENTES CON ADEUDOS DE AÑOS ANTERIORES 

. 
Consumo de Periodo Incentivo Requisito 

agua 
. 

Uso Doméstico enero a mayo 10% 
(Sobre el importe . 
total a pagar) . 

Uso Doméstico enero a mayo 50% 
(Sobre el importe Adulto mayor y que 
total a pagar). presente credencial del 

( 
INE/IFE o INAPAM y 
que el contrato esté a 
nombre del adulto 
mayor:,....-- "" ~\ 
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SEGUNDO.- Concluida la ejecución de este programa, la Dirección de \fila'Fi~-d-~~if;
continuar con las acciones legales implementadas para mejorar la rec~~ill~'.r!fs~f.,.,,",. 
tal y como lo establece el artículo 4º y 8° transitorio de la Ley de lngresTtS~unicipay ¡ 
2016. ,__ _,,,, 

TERCERO.- Se promoverá con las instituciones bancarias el pago diferido a meses sin 
intereses, sobre el derecho de agua e impuesto predial. 

CUARTO.- Se autoriza al Primer Conceja l y/o al Titular de la Dirección de Finanzas a 
celebrar contrato administrativo con tiendas de conveniencia y autoservicio, para que a 
través de estas se realice el cobro de impuesto predial y servicios de agua potable. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entra en vigor en la fecha de su aprobación del 
Concejo Municipal y se ordena su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO.- A fin de contribuir a la difusión y alcance de este programa, se instruye a 
la Coordinación General de Imagen Institucional , Comunicación Social y Relaciones 
Públicas, lleve a cabo acciones pertinentes para que los contribuyentes de impuesto 
predial y usuarios del servicio de agua, tengan conocimiento de los beneficios fiscales 
que la administración municipal les otorga, lo anterior, de manera coordinada con la 
Dirección de Finanzas. 

APROBADO EN EL SALÓN VILLAHERMOSA DEL PALACIO MUNICIPAL DE 
CENTRO, TABASCO, A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS. 

LOS CONCEJALES 

'(_"'~ 
LIC. FRANCISCO PERALTA BURELO 

PRIMER CONC~JAL 

C.P. 
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EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54, ~'P-)-'~ csti~/ 
Y 65, FRACCIÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DE~ADq))E, 
TABASCO; 13 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO;-TABASCO, Y·22, FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO DEL H. 
CABILDO .. DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL 
DEL CONCEJO MUNICIPAL DE CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE 
ACUERDO A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

"-~~ 
LIC. FRANCISCO PERAL TA BURELO 

PRIMER CONCEJAL 

LIC. JUAN ANTONI ERRER AGUILAR 
SECRETARIO EL CONCEJO 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO POR EL CU.A; SE AUTORIZA 
EL PROGRAMA DE INCENTIVOS FISCALES PARA EL PERIOD DE EN~ 
MAYO DEL EJERCICIO FISCAL 2016. ~· - I 
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No.- 5096 ACUERDO 

:1 itaip 
klstituto Tabasquefto de Transpll'"encla 

y Acceso a la nformadOn Ptlbl ca 

EL PLENO DEL INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, CON FUNDAMENTO EN LAS 

FACULTADES CONFERIDAS POR LOS DIVERSOS NUMERALES 4 BIS, 

FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN POLfTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TABASCO; 38, 39 Y 45 FRACCIÓN 1, XXII, XXIX, XXXVI Y 

XXXVIII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO VIGENTE EN EL ESTADO, APRUEBA 

EL PROYECTO DE ACUERDO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA, CON MOTIVO DE LA ENTRADA EN 

VIGOR DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION 

DEL ESTADO DE TABASCO EN VIRTUD DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que la Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado de Tabasco, en cumplimiento del artículo Quinto Transitorio del Decreto de ~ 

reforma de la Ley General en materia de transparencia, expidió la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, la cual 

fue publicada el quince de diciembre de dos mil quince en el Periódico Oficial del 

Estado de Tabasco, entrando en vigor al d!a siguiente de su publicación de 

acuerdo con lo dispuesto en el articuló Primero Transitorio de la referida Ley. 

SEGUNDO.- Que en términos del articulo Quinto Transitorio . 

reforma en materia de transparencia en el Estado de Tabasco, 

·' 
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encuentren en trámite o pendientes de resolución a la entrada en vigor de esta 

Ley, se sustanciarán conforme a la ley abrogada. 

TERCERO.- Que de acuerdo al artículo Octavo Transitorio de la Ley General en 

materia de transparencia establece que, en tanto entren en vigor los Lineamientos 

mediante el cual el Sistema Nacional regulará la forma, términos y plazos en que 

los sujetos obligados deberán mantener y actualizar en sus respectivas páginas de 

internet la información conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Publica Gubernamental y las leyes de transparencia de 

las Entidades Federativas vigentes. 

CUARTO.- Toda vez que a la fecha no han sido emitidos, ni publicados los 

Lineamientos para el cumplimiento de ias obligaciones de transparencia por parte 

del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia y en los cuales se 

establecerán las formas, términos y plazos en que los sujetos obligados deberán 

cumplir con las obligaciones de transparencia previstas tanto en la Ley General de 

Transparencia 'Y Acceso a la Información Pública como en la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco vigente, y en virtud de 

que la transparencia es la práctica democrática de poner a disposición de las 

personas información pública sin que medie solicitud alguna, los Sujetos 

Obligados deberán mantener y actualizar en sus portales de transparencia las 

obligaciones de transparencia del cuarto trimestre del ejercicio dos mil quince, y 

los que resulten en tanto entre en funcionamiento la Plataforma Nacional y su 

respectiva normatividad, lo anterior se hará conforme lo dispuesto en I~ Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado f •basco 

abrogada, y los lineamientos generales para el cumplimiento ~:r~l~~-~~ . · aciones 

de transparencia de los sujetos obligados en el estado de Tabas~éP'}~-=:!· .,,.. 

Lo anterior sin perjuicio de que las personas podrán solicitar la información 

referida como Obligaciones de Transparencia, mediante solicitudes de acceso a la 

información pública. 

33 
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Por todo lo anterior, con fundamento en los artículos 6 y 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 Bis de la Constitución Polftica del 

Estado Libre y Soberano de Tabasco; 31 fracción VI, concatenado al Transitorio 

Octavo, párrafo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; 11 , 38, 39 y 45 fracciones 1, XXXVI y XXXVII I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, el Pleno 

del Instituto Tabasquer'\o de Transparencia y Acceso a la Información Pública, \ 

emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba EL "ACUERDO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS \ 

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA CON MOTIVO DE LA ENTRADA EN ~ 
VIGOR DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION 

DEL ESTADO DE TABASCO", previsto en el presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- los Sujetos Obligados deberán mantener y actualizar en sus portales 

de transparencia las obligaciones de transparencia del cuarto trimestre del 

ejercicio dos mil quince, y los que resulten en tanto entre en funcionamiento la 

_Plataforma Nacional y su respectiva normatividad, lo anterior se ~conforme lo 

dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformació11 : - lica del 

Estado de Tabasco abrogada, y los lineamientos generales par · limiento 
.!'t: 

de las obligaciones de transparencia de los sujetos obligados en el estado de 

Tabasco. 

TERCERO.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir del dla siguiente a su 

aprobación por el Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la 

Información, por lo que se instruye al Secretario Ejecutivo, llevar a cabo las 

acciones necesarias para la inmediata publicación del Acuerdo en la página web 

del Instituto, en el portal de transparencia del mismo y redes sociales, así como en 

el Órgano de Difusión Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco. 

CUARTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo, para que comunique el presente 

Acuerdo a los Sujetos Obligados que en el ámbito Estatal resulten aplicables a 

y 
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~ través de la cuenta de sus respectivos correos electrónicos institucionales 

contenidos en sus respectivos portales de transparencia. 

APROBADO CON EL VOTO UNÁNIME DE LOS INTEGRANTES DEL PLENO 

DEL INSTITUTO, EN EL SALÓN DE SESIONES DEL INSTITUTO 

TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 

TABASCO, A LOS SEIS DiAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISEIS, CONFORME AL ACTA DE SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 

ACT/ORD/P/0212016. 

"PLENO DEL INSTITUTO" 

COMISIONADO PROPIETARIO COMISIONADO PROPIETARIO 

e;;~ 
ISIDRO RODRGUEZ REYES 

SEC'FffitARIO EJECUTIVO 

VICTOR ERNESTO LOPEZ AGUILERA 

ESTA ES LA ÚLTIMA HOJA DEL DOCUMENTO QUE CONTIENE EL ACUERDO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA CON MOTIVO DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA INFORMACION DEL ESTADO DE TABASCO". APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS EN 

SESIÓN DE PLENO DE FECHA SEIS DE ENERO DE DOS MIL DIECISÉIS, MISMO QUE DEBERA PUBLICARSE EN EL 

PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABA$CO 

~·------
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No.- 5097 ACUERDO 

't itaip 
Instituto Tabesquet\o de Transparencia 

y Acceso a la lnformad6n Plilke 

EL PLENO DEL INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, CON FUNDAMENTO EN LAS FACULTADES 
CONFERIDAS POR LOS DIVERSOS NUMERALES 4 BIS, FRACCIÓN VI, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO; 38, 39 Y 45 FRACCIÓN 1, XXII, XXIX, XXXVI Y XXXVIII DE LA LEY 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE TABASCO, EXPIDE EL PROYECTO DE "ACUERDO PARA 
GARANTIZAR EL DERECHO DE LAS PERSONAS A REALIZAR SOLICITUDES 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA CON MOTIVO DE LAS 
ADECUACIONES TÉCNICAS A LA PLATAFORMA INFOMEX-TABASCO, POR 
LA ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO", EN VIRTUD DE LOS 
SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO- Que la Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado de Tabasco, en cumplimiento del artículo Quinto Transitorio del Decreto de 

reforma de la Ley General en materia de transparencia, expidió la Ley de~ 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, la cual 

fue publicada en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Extraordinario 

número 118, de fecha quince de diciembre de dos mil quince, mediante el decreto 

número 235, entrando en vigor al día siguiente de su publicación de acuerdo con 

~o dispuesto en el artículo Pcimero Transitorio de la referida Ley. . 

SEGUNDO.- Que con la expedición de la Ley General y la Ley · 

Tabasco en materia de transparencia, se dotó de nuevas atrib 

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Púb 

tado de 

Instituto 

Sujetos l 
. .,...;: . 

' . 
t 
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Obligados, así como se establecieron entre otros aspectos, las bases generales 

para homogeneizar el ejercicio del derecho de acceso a la información, la difusión 

proactiva de información de interés público, asl como la promoción de la cultura de 

transparencia, la rendición de cuentas y la participación ciudadana en la toma df) 

decisiones públicas para contribuir a la consolidación de la vida democrática. 

TERCERO.· Que el derecho fundamental a la seguridad jurídica tutelado por el 

articulo 16 de la Constitución Federal, se salvaguarda cuando las personas 

conocen cuales seran las consecuencias de los actos que realizan las 

autoridades, y cuando el actuar de éstas se encuentra limitado y acotado, de tal 

manera que cualquier afectación a la esfera jurídica de las personas no resulte 

arbitraria. 

~ CUARTO.· Toda vez que a la fecha no se encuentra en funcionamiento la 

herramienta tecnológica denominada Plataforma Nacional, prevista tanto en la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública como en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y por la 

cual, las personas puedan presentar solicitudes de acceso a la información ante 
1 

\ 
las respectivas unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados en la entidad, 

y en virtud de que, en términos del artículo 11 de la Ley de la materia vigente en el t- e 
Estado, es obligación del Instituto otorgar las medidas pertinentes para asegurar e~ 

acceso a la información pública de todas las personas en igualdad de condiciones 

con las demás, correpondiendole de igual forma en términos del articulo 15 de la 

1.-ey en comento, en el ambito de sus atribuciones suplir cualquier deficieripia para 
. .t~ 

garantizar el ejerci.cio del derecho de acceso a la información. . .-;::/J 
Ante este escenario, el Órgano Garante, asume la tutela efectiva del d'.ru-;5!cho para 

~ brindar a las personas las herramientas tecnológicas para reaÍí~'t.~tltudes de 

información vía electrónica, actualizando el sistema infomex tabasco, siendo que 

los articules 38, 39, 45 fracciones 1, XXXVI y demás relativas de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado, facultan .a 
este órgano garante para la interpretación y vigilancia del cumplimiento de 

diversas disposiciones normativas que resulten aplicables en la materia, en apego 

a los principios que rigen su funcionamiento , permitiendo con ello comprender y 
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revelar el sentido de una disposición, en el entendido de que toda norma jurídica 

debe ser analizada e interpretada atendiendo a criterios de legalidad, adecuación 

al fin y, de correspondencia entre la situación típica a la que se refiere la norma 

y la situación real en la que se pretende aplicar; correspondiendole de igual 

manera, la facultad de dictar las medidas que sean necesarias para su buen 

funcionamiento. 

En consecuencia, sin que se vulnere cualquier plazo o término transitorio 

establecido por el legislador en las disposiciones normativas de la materia y, para 

los efectos de no hacer nugatorio la prerrogativa del ejercicio del derecho de 

acceso a la información pública de las personas en el Estado, con la única\ 

finalidad de brindar certeza, objetividad , legalidad y seguridad jurídica a las 

personas y a los sujetos obligados, es necesario que este órgano garante realice 

~ 
las adecuaciónes técnicas correspondientes a la plataforma del Sistema lnfomex

Tabasco con que actualmente se cuenta, y con ello armonizar las formas, términos 

y plazos previstos en la nueva Ley en comento, facilitando asi a las personas la 

presentación de solicitudes de información de manera electrónica, hasta que el 

Sistema Nacional ponga en función la Plataforma Nacional, por lo que resulta 

imperativo suspender los plazos y términos para la substanciad de las 

solicitudes de información presentadas desde la entrada en vigor d 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estadó 

el unico proposito de lograr todo lo antes expuesto, por un téri · iete días 

hábiles, los cuales correran a partir del dia siguiente hábil de la aprobación del 

presente acuerdo, los cuales vencerán el día quince de enero de dos mil dieciséis. 

reaunandose a mas tardar como tardar el lunes dieciocho de enero del dos mil 

dieciséis, tiempo durante el cual se realizaran las adecuaciones respectivas. 

Lo anterior sin menoscabo de que, en tanto se adecua la plataforma del sistema 

lnfomex- Tabasco para poder presentar solicitudes de acceso a la información, 

cualquier persona por si misma o a traves de su representante, podrá 

ejercitar su derecho de presentar solicitudes de acceso de información ante 

la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado que la posea, mediante 

cualquiera de las otras modalidades previstas para tales efectos en el 

/ 

\ 
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artículo 130, primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

I Información Pública del Estado de Tabasco vigente, es decir, de manera 

CA, personal en la oficina u oficinas designadas para ello, vía correo electrónico, 

correo postal, mensajeria, telégrafo o verbalmente, correspondiendo a la 

\ 

Unidad de Transparencia de cada sujeto obligado, registrar y capturar la 

solicitud de acceso respectiva en la plataforma del sistema lnfomex

Tabasco, una vez que la misma haya sido adecuada debidamente dentro de 

los plazos y términos previstos en el presente acuerdo, sin que dicha medida 

represente vulneración alguna a la esfera juridica de los particulares, pues al ig~al 
que el derecho humano de acceso a la información publica, cobra relevancia 

analagia lo señalado por la primera Sala de nuestro mas alto Tribunal, en la tesis 

de jurisprudencia: 1ª./J 78/2013 (10a.), al considerar que el derecho humano de 

acceso a la justicia, de acuerdo a como se reconoce en el artículo 17 de la 

Constitución Federal, y artículo 8 de la Convención Americana sobre .1 1'\~erechos 
.</~ 

Humanos, implica una tutela judicial efectiva, esto es, que los n;ie~-~mos de 

proteccion jurisdiccional deben ser efectivos, pues el hecho dEl~a~~~flJ¡y prevea 
requisitos formales o presupuestos necesarios, no significa per se una violación al 

derecho de acceso a la justicia, o bien la falta de un recurso judicial efectivo. 

Por todo lo anterior, con fundamento en los artículos 6 y 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 Bis de la Constitucion Política del 

Estado Libre y Soberano de Tabasco; 31 fración VI, concatenado al Transitorio 

Octavo, párrafo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; 11, 15, 38, 39, 45 fracciones 1, XXXVI y XXXVIII y 130 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, el 

Pleno del Instituto Tabasqueno de Transparencia y Acceso a la lnfromación 

Pública, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.· Se aprueba el "ACUERDO PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE 

LAS PERSONAS A REALIZAR SOLICITUDES DE ACCESO A LA ~ 

39 
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INFORMACIÓN PÚBLICA CON MOTIVO DE LAS ADECUACIONES TÉCNICAS 

A LA PLATAFORMA INFOMEX-TABASCO, POR LA ENTRADA EN VIGOR DE 

\o LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

~ESTADO DE TABASCO". 

\ 

SEGUNDO.- Se suspenden los plazos y términos para la substanciación de las 

solicitudes de información presentadas desde la entrada en vigor de la nueva Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 1 co, por 
...... ~ 

un término de siete días hábiles, los cuales correran a partir del d' te hábil 

de la aprobación del presente acuerdo, los cuales vencerán el . 
de dos mil dieciséis, reaunandose a mas tardar como tardar el .,.,., 

enero del dos mil dieciséis, tiempo durante el cual se realizaran las adecuaciones 

respectivas a la plataforma del Sistema lnfomex-Tabasco con que actualmente se 

cuenta, y con ello armonizar las formas, términos y plazos previstos en la nueva 

Ley en comento, facilitando así a las personas la presentación de solicitudes de 

información de manera electrónica, en lo que el Sistema Nacional pone en 

funcionamiento la Plataforma Nacional. 

En consecuencia, cualquier persona por si misma o a través de su 

representante, podrá ejercitar su derecho de presentar solicitudes de acceso 

de información ante la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado que la 

posea, mediante cualquiera de las otras modalidades previstas para tales 

efectos en el artículo 130, primer párrafo de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco vigente, es decir, de 

manera personal en la oficina u oficinas designadas para ello, vía correo 

electrónico, correo postal, mensajería, telégrafo o verbalmente, 

correspondiendo a la Unidad de Transparencia de cada sujeto Qbligado, 

registrar y capturar la solicitud de acceso respectiva en la plataforma del 

sistema lnfomex-Tabasco, una vez que la misma haya sido adecuada 

debidamente dentro de los plazos y términos previstos en el presente 

acuerdo. 

TERCERO.- El presente acuerdo entrara en vigor a partir del dia siguiente hábil al 

de su aprobación por el Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y 
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Acceso a 1.a Información, por lo que se instruye al Secretario Ejecutivo, llevar a 

cabo las acciones necesarias p~ra I~ inmediata publicación del A~_j~f o en la 

página web del Instituto, en el portal de transparencia del mismo,'. ~I',},~ataforma 

tecnológica denominada lnfomex-Tabasco, en las cuentas d~ ·r.$."~é§.§iales del 
Instituto, asi como en el órgano de Difusión Oficial del Gobierno del Estado de 

Tabasco. 

CUARTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo, para que comunique el presente 

Acuerdo a Jos Sujetos Obligados que en el ámbito Estatal resulten aplicables a 

traves de la cuenta de sus correos 'electronicos institucionales contenidos en sus 

respectivos portales de transparencia. 

APROBADO CON EL VOTO UNÁNIME DE LOS INTEGRANTES DEL PLENO 

DEL INSTITUTO, EN EL SALÓN DE SESIONES DEL INSTITUTO 

TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN~ 
PÚBLICA, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 

TABASCO, A LOS SEIS D(AS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS, CONFORME AL ACTA DE SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 

ACT/ORD/P/02/2016. 

"PLENO DEL INSTITUTO" 

COMISIONADA PRESIDENTA 

FELICITAS DEL CARM SUÁREZ CASTRQf' 
(1 

41 
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COMISIONADO PROPIETARIO COMISIONADO PROPIETARIO 

ISIDRO RODRfGUEZ REYES ONIO BOJÓRQUEZ 

PÉREZNIETO 

SECRETARIO EJECUTIVO 

VÍCTOR ERNESTO LÓPEZ AGUILERA 

ESTA ES LA ÚLTIMA HOJA DEL DOCUMENTO QUE CONTIENE EL "ACUERDO PARA GARANTIZAR EL 

DERECHO DE LAS PERSONAS A REALIZAR SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA CON MOTIVO DE LAS ADECUACIONES TÉCNICAS A LA PLATAFORMA INFOMEX

TABASCO, POR LA ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO". APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS EN 

SESIÓN DE PLENO DE FECHA SEIS DE ENERO DE DOS MIL DIECISÉIS, MISMO QUE DEBERA 

PuaucA~~1coo;:'•L::••¿Aos 
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ACUERDO 

Secretaria de Planeacl6n y Finanzas 

En la ciudad de Villahermosa, Tabasco, con fecha 4 de enero del año dos mil 
dieciséis; para dar cumplimiento a lo ordenado en el último párrafo del artículo 6 
de la Ley de Coordinación Fiscal, y con fundamento en el artículo 11, fracción 111 

y VI del Reglamento para la Impresión, Publicación y Resguardo del Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco; se emite el siguiente: 

ACUERDO 

Con fundamento en el artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal, que prevé que 
las Entidades Federativas deberán publicar trimestralmente, las participaciones 
federales que son transferidas a los municipios y en su caso el ajuste realizado 
al término de cada ejercicio fiscal , para dar cumplimiento a esta disposición, se 
ordena la publicación correspondiente a los anexos de Participaciones 
Federales ministradas a los municipios en el cuarto trimestre y anual del 
Ejercicio Fiscal 2015, firmados por el L.C.P. Gustavo Álvarez Larios , 
Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Planeación y Finanzas. 

Paseo de la Sierra 435 Col Reforma 
315 47 40 y 315 8300 
Villahermosa, Tabasco, Mex1co 
www.spf.tabasco.gob.mx 
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ANEXO 111 
PARTICIPACIONES FEDERALES MINISTRADAS A LOS MUNICIPIOS EN EL IV TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2015 

R•zago d.- Fondo de 

Fondo de lmpuHlO E•pecl1I Fondo Ot Impuesto lmpuet10 Sobrl 
Cotnpttnsacton 

F-onao O•ntt111 oe Foncto de ... lm~PG IEPSGuohnu 
Munlclpto 

P•rt1CJP9c;:t0"'" 
Fomento sobre Produccl<>n Fi.QtJu tl6n 

~c:ck:.no. &ta1al Automovllra• - y Dino! (30%) 
TOTAL 

Municipal y ServiCfOli HMtroarDurot Veh1cul1r y NIH'YM 
AYIOfl'OvilM 

len.ndl ......... 
Balatdn 27.979 677 5,117,280 450621 3.276.374 3.836.299: 46.017 207,975 73.208 789,080 41,756.531 

C41roena• 53,162 194 S.727,015 857,452 6.227,791 7,289.806 87 489 395,344 139,161 1.451,608 79,337.860 

CenUa 35,721, 195 6,532.020 575.016 4181.~ 4.899.096 58.679 265.583 934,u 986.256 53.312.9n 

Conlro 188.479,003 34 472,774 3 035.926 22.071,373 25 842.739 309,994 1 401,050 493, lllli 5,177,738 281.283.768 

ComatcalCC 56,146,654 10,268,346 903.865 6.576,131 7.692.562 9,2.534 416,904 146.901 1,538,411 83.782,308 

CundUaean 38,947,:iOS 7 123.586 627,575 4,559,490 5.344,742 63,899 289,857 101.901 1,074,593 58 133,148 

Emililno 2.apa11 25425,328 4,650,760 409,651 2.sn.919 3 485,420 41.855 188.962 66.535 696.490 37.942.920 

Humangulo 51.53'1,355 9 424.680 829.790 6.034.806 7,064.319 84.801 382,930 134.833 1,415,854 76.906,568 - 26.159 189 4.7&4.673 421 ,409 3,063 419 3.5116.748 43,026 194 459 68.4!>6 718,214 39.035 595 

~oei.<enoe: 29.071,665 5,317 086 468.237 3,404.297 3,q86 032 47,812 216.0SE 76.062 79E.894 43.386,181 - 24 488,519 4 478,833 394 411 2,867.616 3.357.59\ 40.276 182.024 6"4,07!i 672.932 36,546.277 

Mte&APON 46.303.521 8 470.046 746,198 5.42::.926 E,349.191 76.165 344 263 121.172 1.269 500 69. 102 99C 

N~ 33.82G.008 6,184.318 544,163 3,958.984 4639.288 55,534 251 •64 88.470 937.030 50.485,259 

Par8110 31.659,378 5.791.220 510184 3.707.836 4.341.093 52.078 235,375 82.852 868,063 47 248.079 

Toc;o111p1 25.095,783 4.589.898 404.207 2,938,629 3,441,151 41,267 186,564 65.860 689.942 37 453,101 

T...,,. 26 489,618 4,844,687 426,612 3,101,755 3.632.261 43.555 196,917 69,:IOS 728,603 39,533,313 

Ttn0\601Jft 33.426.413 6 113.661 538.385 3,914.472 4.582.62• 54 .995 248.433 87.41$4 917,742 49,884 189 

TOTAL 763,916,001 137,891,083 12,143,702 aa.2as.sOo1 103,370,962 1.239.971 6,60'4,2()() 1,172.67' 1 20,710.950 1,125.135,062 

1 Fondo d.t 
Mun1c.1pio 

IEPS Guoltnu y 
Impuesto Sobre TOTAL 

Otosel (70%) 
I• Renta 

Batanean 1,224,846 2,188 118 45,169495 

C6tlltna• 5.3.64,051 3,552 451 88,254.362 

Conut 2.204.286 6,036.899 61,554,162 

Conlro 13.823.667 295,107 433 

c:crnaoc:.1cc 4.162.088 281 87,944.6n 
c....,._, 2.728 988 1,750,400 62.612.536 

E-2-pata 637.217 2.757,117 41,337,254 

HwT10f1\lUllO 3870,292 1,937.369 82.714,229 

J018p1 785.586 1 171,210 40,996,391 

JllplOOMéndt12 1,799,437 6, 193,087 51,378,705 

JonuUI 637,06-C 2,311,991 39,495.332 

Mtcuspana 3,305,717 2, 139.171 74,547,678 

NICOfUCI 2 483,973 4,898,028 57,867,260 

Per•1ao 1.869.898 6,367,933 55.485.910 

Toeolol!>a 999.538 2.992.690 41 445.329 

Tot0t 1,156,111 3,107.633 43797,057 

T.._.. 1.272.792 4,083,216 55.240. 197 

TOTAL 48,325,5'1 61,417,694 1,224,941,207 
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ANEXO VII 

PARTICIPACIONES FEDERALES MINISTRADAS A LOS MUNICIPIOS EN EL MES DE OCTUBRE DEL EJERCICIO FISCAL 2015 

1 

Rezago Oel Fondo d• 
Impuesto •m puHtO CompenNdOn Fondo Gen1r1I Fondo de Especial sobre Fondo de 

Fondo dt Impuesto 
SObl't c:Mllmpuuto IEPS G110Un11 

MuniClpfo d• Fomento 
F'roducc16n y Flscallucfón 

E.Jrtr.ccaonoe E1tatal 
Automovlles So ... y Olu11(30%) 

P1rticlpac1onu Munlclp1l Hkiroarburo• Vehicular y 
Serv1c1os Nuevos --Tenenci1 ......... 

Sooancan 9,387,731 1.704,888 144.556 1111.933 1,219,581 17,582 6079 24 420 216,871 

c•n1en11 17,742,30ol 3.222, 148 273,202 2,101,494 2.30ol,941 33.229 121.672 46,152 409,875 

Centla 11.869,275 2.155,557 182.768 1,405,862 1.S41,963 22,230 81,396 30,875 274, 199 

Centro 63,196,002 11,476,914 . 973.116 7,485,272 8,20ll,929 118.357 433,381 164,389 1,459,928 

ComaicaJCO 19,361,768 3.516,255 298, 1'0 2,293.312 2,515.329 36,262 132.778 50.36<1 447,28ll 

Cunóuoc:.n 12.641 905 2,295,874 194,665 1 497,374 1.842.337 23.677 86.695 32.883 292,048 

EmMnoZloata 8585.347 1.559.170 132,200 1016.895 1,115341 16.080 58.876 22,333 196.335 

HulT\angu*> 17 435.539 3 166 437 268.479 2,065.159 2.265.08e 32.654 119.sse 45.354 402,789 

JNpl 8.769,241 1,592,567 135,032 1.038.676 1.139,231 16.424 60.137 22,813 202,583 

Jalpl oo Ménoez 9 752,343 1.771,106 150,171 1,155,120 1,266,948 18.264 66.879 25,367 225,295 

Jonuta 8.218,936 1,492,626 126,558 973,495 1.067,740 15.393 56.363 21,380 189.870 

Moc:uspat11 15.479.086 2.811,129 238,352 1,833,426 2,010.921 28,990 106.151 40,267 357,591 

Naauuc:a 11,237,058 2.040,742 173.032 1,330,977 1,459,830 21,045 77,061 29.232 259,594 

Par111so 10.590,989 1,923,411 163,084 1,254 453 1,375.898 19,835 72.629 27.551 244.669 

T~ 8.395,457 1,524,68-4 129,277 994.402 1,090,672 15.724 57,575 21,838 193,94e 

Teapo 8.864,042 1,609,783 136,492 1,049,905 1,151,547 16,601 80,787 23,057 204.773 

Tenosoquo 11,256.987 2,044,361 173,339 1,333,338 1,462 419 21,083 77,197 29,283 260,054 

TOTAL 252,71M,010 45,907,652 3,892,413 29,1141,093 32,131,7'6 473,430 1,733,62• 657,551 6,139,710 

. 
IEPS Gaaolln11 y Fondo del 

Munic:lplo Impuesto Sobre TOTAi. 
Oles~ (70%) 

la Renta 

Batanean 345,361 585, 105 14,822,407 

~nas 1.512,461 455 424 28,222,902 

Contll 621 ,526 18,185,651 

Cen1ro 3,897,755 - 97,415,043 

C011>11ailco 1,173,553 - 29,825,049 

Cunou""" 769,472 467,773 19,944,703 

Emill9no Z.peta 179,671 12,864,248 

~ 1,091,277 1,059,366 27,951 ,710 

Jallpl 221,506 436.686 13,634,896 

Jq>lc11 M""'"2 507,374 3,129.820 18,068,687 

Jonuta 179,628 595.655 12,937,644 

MICUIPlnl 932,088 23,838,001 

Neca;,a 700,387 327.060 17,656,018 

Pata ISO 527,241 1,528,076 17,727,836 

Tec:oca"» 281,832 1,972, 102 14,677,511 

Teopa 325,980 156,450 13,599,417 

Tonosoquo 358,879 1,127,290 18,144,230 

TOTAL 13,'25,Hl 11,M0,807 319,535,153 

45 

TOTAi. 

13,891,941 

26,255,017 

17,564,125 

93,517,288 

28,651,496 

18,707,458 

12,704,577 

25.801,067 

12,976,704 

14,431,493 

12, 162,361 

22,905,913 

16,628,571 

15,672,519 

12.423,577 

13,116,967 

16,658,061 

374,061, 155 
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ANEXO VII 

PARTICIPACIONES FEDERALES MINISTRADAS A LOS MUNICIPIOS EN El MES DE NOVIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL 2015 

R•~•oo d•I Fondo .. 

Fondo General Fond o de 
lmpuoato 

lmpuHtO 
tmpue• tO Compe:naact6t1 

Especial sobre Fondo de 
Fondo dt SObro del Impuesto IEPS GasoHnaa 

Municipio de Fomento Exttlcdónff Estatal TOTAL 
Producción y F1sulluc.~n Automov11n So ... y Dlnet 130%) 

Parüapactones Munic1p1.I ~·- v.n.cuJary 
Servicios NueYos AulomoYle• 

Tenencia -
Bolenciln 9041,000 1,e96,847 160,137 1,079,590 1,269,626 14,686 70,831 24,335 168.339 13,525,391 

CWdenH li,701.241 3,322.~ 313,530 2,1 13,712 2,485,780 28,753 138,681 47.~ 329,588 26,.S1,163 

Cent lo 11.431,060 2,145422 202,471 1,364,989 1,605,261 18,568 89,557 30,768 212,840 17,100,936 

Centro 61,075,511 11,462,877 1,081,791 7,293,051 8,576,817 99,206 478,497 164,390 1,137,193 91,369,333 

Comaalco 17 954,902 3,369,841 318.024 2,144,002 2,521.402 29,165 140,668 48,326 334,311 26,860,841 

Cunduocan 12.735.037 2,390.160 225,567 1,520,895 1,788,377 20,686 99.n3 34,275 237,119 19,051,689 

Emwno bpm 8 282 572 1.554,503 146.704 989.025 1,163,119 13,455 64,890 22.293 154,217 12,390,778 

--.guolo 1 s ,56ó.e39 l 3 109.700 293 473 1,978,492 2,326,757 26.913 129,809 « ,596 308.503 24,787,082 

Jolapl 8.4S7.m 1.594,767 150,SO<I 1,014,6'42 1, 193.246 13.802 66,571 22,873 158,211 12,7 11 ,715 

Ja:pa de MOn.::o: • 404,626 1,765,095 166,580 1,123,010 1,320,689 15.276 73,681 25,312 175,109 14,069,378 

1.tonu11 7,919 4831 1,486,358 140,273 945,669 1,112,131 12,863 62,045 21 ,316 147,456 11,847,594 

MIOJSPONI 15,157 ,4~ 2.844,798 268.472 1.809,952 2,128551 24,621 118,751 40.799 282,223 22,675,576 

Nac:aµ:.o 10,682,9~6 1 2,005.012 189,220 1,275,654 1,500,202 17,350 aJ,696 26,755 1118,911 15,981,736 

P~llO 10,355.041 1 1,943 472 183,412 1,236,500 1,454,156 16,820 8 1,126 27,872 192,805 15,491,204 

TllC04•;pa 8.122,535 1 1,524 467 143,870 969,91• 1.140,645 13,195 63,637 21,861 151,237 12.15;.361 

leape 8.556.052 1,605.831 151,548 1,021,682 1,201,524 13,898 67,033 23,028 1S9.30S 12,799,905 

TenoSIQ\lt 10,816.700 2,030118 191 ,589 1,291,627 1,518,986 17,569 8'1,744 29,115 201 401 16, 181,849 

TOTAL 24<,302,CM l 46,851.502 4,l27,165 29,172,206 34,307,2'9 396,126 1,113,lltC 657,551 4,648,772 365,477,331 

1 

IEPS Gnohnas y Fondo del 
Municipio lmpuHto Sobre TOTAL 

Dleul (70%) 
11 Renta 

llúrdn 269,01' 533,520 14 327,925 

Cordones 1.178,113 27,659,276 

Cent>o 484,130 2,758,861 20.343,927 

CerUo 3,036,109 94 405,442 

Comllc:.lc:o 914,124 27,774,765 

Cundullc6n 599,371 423.277 20 074,337 

Emllono~IO 139 953 558,995 13,085.726 

HLwnlngu*> 850,037 296,321 25,933.440 

Jalapa 172 539 12.884,254 

JllpO oe Méndoz 395,212 855,718 1~ .320,308 

JOnUIO 139,919 592,861 12,580.374 

Mocuspeno 726,039 23,401,615 

Neca~ca 545,558 2,402.882 18930,176 

P•a110 410.688 1,662.073 17 563,965 

Toco!Olpl 219,530 339935 12,710,826 
Tupo 25:l.916 51.333 13 105,156 

Tenos¡que 279.545 16 461 ,394 

TOTAL 10,613,711 1D,4'7fi,776 386,566,906 
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ANEXO VII 
PARTICIPACIONES FEDERALES MINISTRADAS A LOS MUNICIPIOS EN EL MES DE DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL 2015 

Raugo del F"'ao de 

FondoGeoeral Fondo de 
Impuesto 

Fondo de Impuesto 
Impuesto CompenwcSón 

Municipio d• Fomento 
Especl1I sobre Fondo do 

EJnt1cckM'I a. Esca tal Sot>n .. ,tm~lta IEPS GHollna1 
TOTAL 

Producción y Flac•lizacfón Automovllu Sobro yOIHll (30%1 
P1rtlclp1clonn Munlclp•I Htdroc.atburo• Vehicul1.r y 

Servicios Nuevos Automovl ... 
Tenencia -·· 

8alatdn 9,550,946 1,715,SA5 145,928 1,084,851 1,347,092 13,7<49 72,765 2<4,<453 383,870 14.339, 199 

<:aroena1 17.718,649 3, 182,633 270,720 2.012,585 2,499,085 25,507 134.991 <15,365 712,1<45 26,601,680 

Cantio 12420,864 2,231 ,0o41 189,m 1,410,833 1,751,872 17,881 94,630 31,801 499,217 18,647,916 

C.ntro 64,207 490 11,532,983 981,019 7,293,050 9,055,993 92,431 489,172 164,390 2,580,617 96,397,145 

ComelCalOO 18.~29.9&4 3,382,250 287,701 2, 138,817 2,655,831 27,107 143,458 48,211 756,812 28,270, 171 

C<Jndua""1 13.~70,563 2,437,552 207,343 1,S41 ,421 1,914,028 19,536 103,389 34,743 S45,426 20,374,001 

emwnoz~ 8,557,409 1,537 087 130,747 971.999 1.206,lj6() 12,320 65,196 21,909 343.938 12.~7.565 

HumonQUlllO 17.529,9n 3,148,743 267 838 1,991,155 2 472,474 25,234 133,553 44,883 704,562 26,318,419 

Jaiapo 8,892 849 ",597,339 135,873 1,010,101 1,254,271 12,802 67,751 22.no 357,420 13,351 ,176 

JolpodeM6-. 9914.696 1,780.885 151 ,486 1,126,167 1,398,395 14,272 75.536 25.383 396,490 14,885,310 
• Jonut• f.350,100 1,499,849 127,580 948 452 1.1n.120 12,020 63.616 21,379 335,806 12,536.322 

1 MllQJSpont 15667.0261 2,814 119 239,374 1 n9.sso 2.209.719 22,554 119.361 40,112 629,686 23,521,501 

NICIJU'"-" 11,906.014 2, 138,56<1 181 ,91 ' 1,352,353 1,679,256 17,139 90,707 30,483 478,525 17,874,952 

Paraiso 10.713,348 1,924,337 163.688 1,216,883 1.511.039 15,423 81,620 27,429 430,589 16,084,356 

Tecot•1p11 8.577,791 1,540,747 131,060 9H,313 1,209,834 12,348 65,352 21,961 344,757 12,878,163 
Tewpa 9,069,524 1,629,073 138,572 1,030.168 1,279,190 13,056 69,097 23,220 364,521 13,616,421 

~t1QUI 11,352,726 2,039, 182 173,457 1,289,507 1,601,219 16,343 86,492 29,066 456,287 17,044,279 

~7AL 266,829,956 '6,131,929 3,92•,07• 29,172,205 36,223,978 369,722 1,956,686 157,651 10,322,•sa 385,HB,576 

IEPS Gasoflnu y 
Fondo del 

Munte1plio lmpuesto Sobre TOTAL 
Diost1C70'Jl.I 

la Renta 

-.C..n 610,471 1,069,493 16,019.163 

C"'*- 2.673 •n 3,097.027 32,372,184 

Clnt1t 1,098,630 3,278,038 23,024,584 

Cenuo 688~.803 103,286,948 
Comlic:lleo 2.074 411 281 30,344,863 

Cundulc4n 1,360,145 859,350 22.593,496 

EmlUnoi_.. 31i,593 2,198,1 22 15,363,280 

H\lmlng<Jllo 1,928,978 581,682 28,829,079 

Jolllpa 391 ,541 734,524 H,477,2'1 

Jlipadt-2 896,851 2,207,549 17,989,710 

Jonutl 317,517 1,123.475 13,977,31' 

Moc:uspena 1,647,590 2, 139,171 27,308,26• 

NICl¡uc:I 1,238.028 2,168,086 21,281,066 
Paraiao 931,969 3,1n.184 20, 194, 109 

Tla>talpa 498, 176 680,653 14,056,992 
Tupa 576,213 2,899,850 17,092,484 
Tenosique ~.368 2,955,926 20,634.573 

TOTAL 24,0IS,761 29,171,011 '36,'4S,34J 
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ANEXO 111 
PARTICIPACIONES FEDERALES MINISTRADAS A LOS MUNICIPIOS EN EL EJERCICIO FISCAL 2015 

RHllJO d el Fondodt 

Fondo de Impuesto E1pec)1l Fondodt •mpuesto lmpUHlO &oM 
Co~na.a~.16n 

Municipio f"ondo G•n.ral d• 
Fomento sobre Producción y Fondo Clt Ertrac:clón dt Estatal AuC0'"°""9-• 

cM I knpuetto IEPSGHollnH 
TOTAL Pank:lpac.i'nn fl•c:alluc &n ...... y DltHl (30%1 

1 

Munlclp.tl Servtcfos Hldroc11 n>ur0& Vth1cul1r y Jiiuevos 
Autotrto'VHH 

leMncM Huevoa 

Íae!Mciln 115,375.775 21,175,261 1,719,833 12,996,822 14.097,805 736,348 895,103 287,5'42 2,569 992 169,854,481 

¡:•donas ~26,29-4,609 41 .507,334 3,373,419 25,445,995 27,409,610 1,476,383 1,758,117 562,979 5.029,875 332,858,321 
• ....ilt 146.945.197 26 963,036 2.190,783 16,5'43,858 17,953,468 939.210 1, 140,337 366,054 3.281,654 216,323,597 

,:...,, ... 789,520,6(3 144.8111,674 11,760,001 88,900884 96.206.411 5,063,101 6,124,880 1.966,728 17,557,135 1,161,981/E9 

IC•n.J::olt.: 246.216,308 45, 174,270 3656,561 21.101.no 29,679,989 1,589275 1,904,705 612,647 5 435,617 361,9n.143 
CllrlClUICatl 15&,724.35~ j 29,332006 2,379.571 18,000.031 19,SSB,aoi 1,018,062 1,239.414 398,313 3.564,788 235,215,367 

E-Z~t 106.098.206 
1 

19.471.601 1,581.116 11944,710 12,924 870 683.157 823.862 264,236 2.361,176 156, 152,9:!3 

H~ 212,550 51b 
1 

)l2:J17417 3 167,836 23,947,353 25,979106 1,355,5'47 1,649901 529,934 4,740,099 312.947.709 
.•flanG 10i 788.3.~ 1! 781 313 1,606,281 :2.147 436 1 13,193,069 684,643 835.663 288,743 2.395,940 ·se.102.0::: . 
,,1.l:'•CeMt>!.c:eo 121.333 870 2:: }67,705 , .h0~.1'!:1 13 865,789 1•,833,760 775,449 941,010 302.317 2.697,783 178,624.782 

1Joou!a 1 :00.202 368 ld 394,99• 1.~53.20~ 11,292,281 12.284,137 635073 776 4J5 249.Ml 2.232 430 147,560,768 
MAO.:t;.par'°' 193,0<IS,dOC J!..4:l4,2eO 2,814.~.93 Z1.753,692 23,633,838 1.226,369 1,496,466 4!1,283 4,285 4116 284,234,824 
N•;;a¡uc.o 142,4311 429 26.122,999 i.12: 1135 16,o-12,426 17,322,715 919,220 1,109,742 3;.4.840 3,171 095 209,605,301 

"""°uia: 135,59~.23C ;,4.1172.201 2,019.899 15,249,767 16,420 543 880,753 1,052,619 337 374 3.01U06 199,439,193 
Taco<olpt 104, 160, 135 15 121.J8~ 1,550,842 11,735,2:.14 12,755,900 661 ,111 806,749 259,647 2,318 374 153,369,378 

TtaPA 110.713,315 20,314.609 l,64ll, 188 2 470,661 13,5'45 529 705,601 857,626 275.816 2,457,067 162,988,611 
~ 1~:: :•I'!' 140,068,47~ 25 60.3.786 2,086,959 15,758,837 17,026,084 903,090 1,086,893 348.617 3,117,203 206.089,943 

~!Ur~' 3, 16e,oa2.sn 579,526,&78 47,040,013 356,603,546 384,825,545 20,252,•12 24,499,521 7,866,910 70,228,532 4,547 ,925,132 

IEPS Gaaolinu y Fonoo del 
Munlclpoo lmpue$tO SObre TOTAL Oontl (70%1 

la Renta 

BMldn 4, 153,318 5.257,952 179,305, 75. 
e-. .... 

1 
18 188,902 6,514 330 357,561,553 

Centlt 7,474,49C 14,111,096 237,909, 163 
Con:ro 46,674,5181 1208,855,977 
CorN'Cela. 14.113, 178 I 281 376,090,602 

c ............ 9,253 698 3 771,074 248,190,139 

em.tno Zoptot 2 160.72~ 5,84f,!<43 164, 162,60~ 

~ 13,123,728 2,609,076 328,680,513 
Jottpo 2,663,835 1.325,436 162,691.293 
Jalpaclt M6noe' 6,101,691 10,252.356 194,978.831 
JOr<JUI 2, 160,216 5,705,364 155,426 348 

Macuspena 1 11.209,318 2,139,171 297,583 313 
Naa.¡uc.o 8,422.875 6 167,879 224, 196,055 
Par1110 6,340.617 11,339,014 217 .118,824 
Tll<Xlttlpt 3,389,323 3.2~.824 160,013,525 
Tttpt 3,920,246 3,314,620 170.L23 477 
Tenosk¡ut 4,315 894 9,530.229 219,936.066 
TOTAL 163,856,676 91, 131,M7 4,902.12•.055 
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No.- 5099 QUINTA SECCIÓN 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO 

ACUERDO por el que se reforma la Norma para armonizar la presentación de la 
información adicional del Proyecto del Presupuesto de Egresos. 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7 y 9 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente: 

ACUERDO por el que se reforma la Norma para armonizar la presentación de la 
información adicional del Proyecto del Presupuesto de Egresos 

CONSIDERANDOS 

Que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. que tiene como objeto establecer los criterios 
generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera 
de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes 
públicos el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, 
contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos. Así como su 
reforma el 12 de noviembre de 2012 ad1c1onando el Título Quinto De la Transparencia y 
Difusión de la Información Financiera 

Que en este marco y en cumplimiento de sus funciones, el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC) publicó en el Diario Oficial de la Federación el 3 de abril de 
2013 la Norma para armonizar la presentación de la información adicional del Proyecto del 
Presupuesto de Egresos. 

Que es necesario realizar la reforma al cuadro de Entidad Federativa/Municipio con 
Clasificación por Tlpo de Gasto, derivado del Acuerdo por el que se Reforma y Adiciona el 
Clasificador por Tipo de Gasto (Clasificación Económica) emitido por CONAC y publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 30 de septiembre de 2015. 

Por lo expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

ACUERDO por el que se reforma la Norma para armonizar la presentación de la 
información adicional del Proyecto del Presupuesto de Egresos 

Formato del Proyecto del Presupuesto de Egresos Armonizado: 

Entidad Federativa/Municipio 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal XXXX 

Clasificación por Tipo de Gasto Importe 

Total 

... 
Pensiones y Jubilaciones 

Participaciones 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del inicio del ejercicio fiscal de 
2016. 

49 



50 PERIÓDICO OFICIAL 13 DE ENERO DE 2016 

SEGUNDO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, 
segundo párrafo, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el 
presente Acuerdo, en sus medios oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un 
plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación del presente en el Diario Oficial de la 

. Federación. 

TERCERO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, el Secretario Técnico llevará un registro público en una página de Internet de 
los actos que los gobiernos de las entidades federativas , municipios y demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e implementación del presente 
Acuerdo. Para tales efectos, los gobiernos de las Entidades Federativas y los ayuntamientos 
de los municipios remitirán a la Secretaria Técnica la información relacionada con dichos 
actos. Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica 
conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir 
de la conclusión del plazo fijado en el presente. Los municipios sujetos del presente acuerdo 
podrán enviar la información antes referida por correo ordinario, a la atención de la Secretaria 
Técnica del CONAC, en el domicilio de Constituyentes 1001 , Colonia Belén de las Flores, 
Delegación Álvaro Obregón, México, D.F., C.P. 01110. 

En la Ciudad de México, siendo las catorce treinta horas del día 1 O de diciembre del año 
dos mil quince, con fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, 12 fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaria de 
Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretaria Técnica 
del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el 
documento consistente 1 foja útil , rubricada y cotejada, corresponde con el texto del Acuerdo 
por el que se Reforma la Norma para armonizar la presentación de la información adicional del 
Proyecto del Presupuesto de Egresos, aprobado por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su cuarta 
reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 10 de diciembre del presente año, situación 
que se certifica para los efectos legales conducentes. Rúbrica. 

La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, María Teresa 
Castro Corro.- Rúbrica. 
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No.- 5100 ACUERDO por el que se reforma y adiciona el Manual de Contabilídad Gubernamental. 
El Conse¡o Nacional de Armon1zac1ón Contable con fundamento en los artículos 6, 7 y 9 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente 
Acuerdo por el que se Reforma y Adiciona el Manual de Contabilidad Gubernamental 

CONSIDERANDOS 

Que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General 
de Contabil idad Gubernamental , que tiene como ob¡eto establecer los criterios generales que 
regirán la Contabilidad Gubernamental y la emision de 1nformac1ón financiera de los entes püblicos, con el fin 
de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes püblicos el registro y la fiscalización de los 
activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia del gasto 
e ingreso püblicos 

Que en este marco y en cumphm1ento de sus funciones, el Conse¡o Nacional de Armonizaeton 
Contable (CONAC) publicó en el Diario Oficial de la Federac1on el 22 de noviembre de 2010, el Acuerdo por el 
que se emite el Manual de Contabilidad Gubernamental 

Que el 22 de diciembre de 2014 se aprobó por el CONAC el Acuerdo por el que Reforma y Adiciona 
el Clasificador por Ob¡eto del Gasto (COG) en el que se adicionan en los apartados D. y E. las partidas 
469. Otras transferencias a fideicomisos y 759. Otras inversiones en fideicomisos, para contribuir a que 
la información presupuestaria generada por los entes autónomos contenga los elementos necesarios para 
dar cumphm1ento a lo dispuesto en los articules 46 y 47 de la Ley 

Que es necesario realizar las reformas y adiciones al Manual de Contabilidad Gubernamental 
que corresponden a las partidas descritas en el párrafo anterior 

Por lo expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente 

Acuerdo por el que se Reforma y Adic iona el Manual de Contabi lidad Gubernamental 

Se reforma el Capitulo 111 para modificar el nombre en la Relación Contable/Presupuestaria del Plan 
de Cuentas de la Subcuenta 1.2.1.3.9, asi como de la partida del COG 759, el Capitulo IV Instructivos de 
Manejo de Cuentas , para reformar en el instructivo de la cuenta 1.2 1.3 el nombre de la subcuenta 1.2.1.3.9 y 
de la partida del COG 759, y se adiciona en el 1nstruct1vo de la cuenta 5.2.6. 1 en el cargo 1 un renglón por 
concepto de Otras transferencias a fideicomisos y en el apartado de observaciones el COG 469; el Capitulo V 
Modelos de Asientos para el Registro Contable se reforma en el asiento 1 de apertura y en el asiento 
VI 4 1.1 el nombre de Ja subcuenta 1.2 1 3 9; el Capitulo VI Guias Contabilizadoras en la guia Vl.5 Inversiones 
Financieras en el asiento 1 el nombre de la subcuenta 1.2 1.3 9, y en el Anexo 1 Matrices de Conversión en la 
A 1. Matriz Devengado de Gastos se adiciona la partida del COG 469 con sus respectivas cuentas de cargo y 
abono, se reforma el nombre de la partida del COG 759 así como de la subcuenta de cargo 1.2 1.3.9, se 
sustituye la cuenta 2 1 6.4 relacionada a los COG 751 , 752, 753. 754, 755, 756, 757, 758 , y 759 por la cuenta 
2.1.1 5 y se adiciona una nota sobre la desagregación del COG 469, en la A.2. Matriz Pagado de Gastos se 
adiciona la partida del COG 469 con sus respectivas cuentas de cargo y abono, se reforma el nombre de la 
partida del COG 759, y se sustituye la cuenta 2.1.6.4 relacionada a los COG 751 , 752 , 753, 754, 755, 756. 
757, 758, y 759 por la cuenta 2.1.1.5. para quedar como sigue· 

Capítulo 111 Plan de Cuentas 

RELACIÓN CONTABLE/PRESUPUESTARIA 

SUBCUENTAS ARMONIZADAS PARA DAR CUMPLIMIENTO 
CLASIFICADOR POR OBJETO DE GASTO CON LA LEY DE CONTABILIDAD 

1.2.1.3 Fideicomisos, Mandatos y 7500 INVERSIONES EN 
ContratosAnálogos FIDEICOMISOS,MANDATOS y OTROS 

ANALOGOS 

... ... 
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1.2.1.3 .9 Otros Fideicomisos , Mandatos y 759 Otras inversiones en fideicomisos 
ContratosAnálogos 

Capitulo IV Instructivo de Manejo de Cuentas 

NUMERO GENERO 

1.2.1 .3 Activo 

GRUPO 

Activo No 
Circulante 

RUBRO 

Inversiones Financieras a 
Largo Plazo 

CUENTA Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 

No. CARGO No. ABONO 

NATURALEZA 

Deudora 

SUBCUENTASCOMPRENrnDAS PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

1.2.1.3.9 Otros Fideicomisos, 
y Contratos Análogos 

Mandatos 759 Otras inversiones en fideicomisos 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

Gastos y Transferencias. Transferencias a Fideicomisos, 
5.2.6.1 Otras 

Asignaciones, 
Mandatos y Contratos Deudora 

Pérdidas Subsidios y Otras Análogos Ayudas 

CUENTA Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos al Gobierno 

No. CARGO No. ABONO 

tras transferencias a fideicomisos 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4600 del Clasificador por Ob¡eto 
del Gasto, partidas 461 a 463 y 469. 
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CAPITULO V 

MODELO DE ASIENTOS PARA EL REGISTRO CONTABLE 

ASIENTO DE APERTURA 

Documento Fuente del Asiento. Auxiliar contable del ejercicio inmediato anterior. 

.. 
~.: 

.. Cargo 
.( 

1.2 .1.3.9 Otros Fideicomisos, 
ContratosAnálogos 

Vl.4 Inversiones Financieras 

Abono _, 

Mandatos y 

Vl.4 1.1 Registro del devengado y pago de fideicomisos, mandatos y contratos análogos. 

Documento Fuente del Asiento: Estado de cuenta del fiduciario . 

Cargo . - - :;¡: A~no ... 
.t ~'""~ . :~.· - • • •. · r 4~ ~ . . ·,r,·. .. , 

~ 

... 

1.2.1.3.9 Otros Fideicomisos, Mandatos y 
ContratosAnálogos 

... . 
CAPITULO VI GUIAS CONTABILIZADORAS 

Vl.5 INVERSIONES FINANCIERAS 

REGISTRO 

" .. ~ . 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO PERIODI-

CONTABLE PRESUPUESTAL FUENTE CIDAD 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 ... 

' 
1.2.1.3.9 

Otros . 
Fideicomisos 
, Mandatos y 

Contratos 
Análogos 

.... 
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ANEXO 1 M ATRICES DE CONVERSIÓN 

A.1 Matriz Devengado de Gastos 

,.. Cuentas Contables 
~ 

--· Tipo _...., 
COG Nombre del COG 

'Gasto Cara~teristlcas 
r Cargo, Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono t" 'l .. ' 

. ...,. 
1 ... -

Otras 
Transferencias a T ransferene1as 

469 transferencias a 1 5.2 61 Fide1com1sos, Mandatos y 
2 1.1.5 Otorgadas por 

fideicomisos Contratos Análogos al Pagara Corto 
Gobierno Plazo 

Otras 
Jransferene1as a T ransferenc1as 

469 transferencias a 1 5.2.6.2 Fideicomisos, Mandatos y 2.1.1 .5 Otorgadas por 

fideicomisos 
Contratos Análogos a Pagara Corto 
Entidades Paraestatales Plazo 

Nota Para definir la relación de las cuentas de gasto 5.2.6.1 o 5.2.6.2 con la partida genérica del COG 469, ésta deberá 
ser desagregada a nivel de partida específica 

Inversiones en Fideicomisos, Mandatos Transferencias 

751 fide1com1sos del 2 1.21 .3.1 y Contratos Análogos del 2 1 1.5 Otorgadas por 

Poder Ejecutivo Poder Eiecutivo 
Pagara Corto 
Plazo 

Inversiones en Fideicomisos, Mandatos Transferencias 

752 fideicomisos del 2 1.2.1..3.2 y Contratos Análogos del 2.1 1.5 Otorgadas por 

Poder Legislativo Poder Legislativo 
Pagara Corto 
Plazo 

Inversiones en F1de1com1sos, Mandatos Transferencias 

753 fideicomisos del 2 1.21 .3.3 y Contratos Análogos del 2.1.1.5 Otorgadas por 

Poder Judicial Poder Judicial 
Pagar a Corto 
Plazo 

Inversiones en F1de1com1sos, Mandatos 
Transferencias 

fide1com1sos y Contratos Análogos Otorgadas 
754 públicos no 2 1.21 .34 públicos no 2 1 1.5 

por 

empresariales empre sana les y no 
Pagara Corto 

y 
Plazo no financieros financieros 

Inversiones en Fideicomisos, Mandatos Transferencias 
fideicomisos 

755 públicos empresa 2 1.2.1.3.5 
y Contratos Análogos 2 1 1.5 Otorgadas por 
públicos empresanales y Pagara Corto 

ria les y no no financieros Plazo financieros 

Inversiones en 
Fideicomisos, Mandatos 

Transferencias 

756 
fide1com1sos 

2 1.21 .3.6 y Contratos Análogos 2 1 1.5 Otorgadas por 
públicos financ1er públicos financieros Pagara Corto 
os Plazo 

Inversiones en Fideicomisos, Mandatos Transferencias 

757 fideicomisos 2 1.2.1.3.7 y Contratos Análogos de 2.1 1.5 Otorgadas por 
de entidades Pagara Corto 
federativas 

Entidades Federativas Plazo 

Inversiones Fideicomisos, Mandatos 
Transferencias 

en 
Otorgadas 

758 fideicomisos 2 1.21 3.8 y Contratos Análogos de 2.1.1 .5 por 
Pagara Corto de munie1p1os Munic1p1os 
Plazo 

Otros Fideicomisos, 
Transferencias 

759 Otras inversiones 2 1.2.1.3.9 Mandatos y Contratos 2 1.1.5 Otorgadas por 
en fideicomisos Pagara Corto Análogos 

Plazo 
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A.2 Matriz Pagado de Gastos 

Nombre del Tlpo Medlo·de Cuentas Contables 
COG Caracterfstlca 

COG Gasto pago 
Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

- - ,. . -
Otras - Transferencias 

469 transferencias 1 
Banco 

2 1.1.5 
Otorgadas 

1.1.1 2 Bancosrresorerla 
a fideicomisos Moned.Nac porPagar a 

Corto Plazo 

Otras Transferencias 

469 transferencias 1 Banco 2.1 1.5 Otorgadas 
1.1 .1.2 Bancosrr esorería 

a fideicomisos 
Moned.Extr. porPagar a 

Corto Plazo 

Inversiones 
en Transferencias 
fide1com1sos Banco Otorgadas 751 del 2 2, 1.1.5 1.1.1.2 Bancosrr esorería Moned.Nac. por Pagar a 

Poder Corto Plazo 

Ejecutivo 

Inversiones 
en Transferencias 
fideicomisos Banco Otorgadas 751 del 2 2 1.1.5 1 1.1.2 Bancosrresorerla Moned Exir por Pagar a 

Poder Corto Plazo 

Eiecutivo 

Inversiones 
en Transferencias 
fide1com1sos Banco Otorgadas 752 del 2 2,1 1 5 1 1 1.2 Bancosrresorerla Moned Nac por Pagar a 

Poder Corto Plazo 

Legislativo 

Inversiones 
en Transferencias 
fideicomisos Banco Otorgadas 752 2 2 1.1 .5 1.1.1.2 BancosfT esorería del Moned.Extr por Pagar a 

Poder Corto Plazo 

Legislativo 

Inversiones 
en Transferencias 
fide1com1sos Banco Otorgadas 753 del 2 2 1.1.5 1.1.1.2 BancosfT es ore ría 

Moned.Nac. por Pagar a 

Poder Corto Plazo 

Judicial 

Inversiones 
en Transferencias 
fide1com1sos Banco Otorgadas 753 del 2 2 1 1.5 1 1 1.2 Bancosrr esorerla 

Moned.Extr. por Pagar a 

Poder Corto Plazo 

Judicial 

Inversiones 
en 
fideicomisos Transferencias 

754 2 
Banco 

2 1 1.5 
Otorgadas 

1 1 1.2 Bancosrr esoreria públicos no Moned.Nac. por Pagar a 
empresanale Corto Plazo 
s 

y no 
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financieros 

Inversiones 
en 
fideicomisos Transferencias 
públicos no Banco Otorgadas 754 empresaria le 2 2 1.1.5 1.1.1.2 Bancos!Tesoreria 

Moned.Extr. por Pagar a 
s Corto Plazo 

y no 
financieros 

Inversiones 
en 
fideicomisos 

Transferencias 

755 públicos 2 Banco 2.1.1.5 Otorgadas 1.1.1.2 Bancos!Tesorerla 
empresaria le Moned.Nac por Pagar a 
sy Corto Plazo 

no 
financieros 

Inversiones 
en 
fideicomisos 

Transferencias 

755 públicos 2 Banco 2 1.1 5 Otorgadas 1 1 1.2 BancosfT esorerla 
empresa na le Moned.Extr por Pagar a 
sy Corto Plazo 

no 
financieros 

Inversiones 
Transferencias en 

756 fideicomisos 2 Banco 2.1 1 5 Otorgadas 1.1.1.2 BancosfT esorerla 
públicos 

Moned.Nac por Pagar a 
Corto Plazo 

financieros 

Inversiones 
Transferencias en 

756 fideicomisos 2 Banco 2.1.1 5 Otorgadas 1.1 1.2 Ba ncosfT esoreria 
Públicos 

Moned.Extr por Pagar a 
Corto Plazo 

financieros 

Inversiones 
Transferencias 

en Banco Otorgadas 
757 fideicomisos 2 2.1 1.5 1 1 1.2 Bancos!Tesoreria 

de entidades 
Moned.Nac por Pagar a 

federativas 
Corto Plazo 

Inversiones Transferencias 
en Banco Otorgadas 

757 fideicomisos 2 2.1.1.5 1.1.1.2 Bancos!Tesorerla 
de entidades 

Moned.Extr. por Pagar a 

federativas 
Corto Plazo 

Inversiones Transferencias 

758 en 2 Banco 2.1 1.5 Otorgadas 1 1.1.2 Bancos!Tesoreria 
fideicomisos Moned.Nac. por Pagar a 
de municipios Corto Plazo 

Inversiones Transferencias 

758 en 2 
Banco 2.1 1.5 Otorgadas 1 1 1.2 Bancos!T esoreria 

fideicomisos Moned Extr. por Pagar a 
de muniop1os Corto Plazo 

Otras Transferencias 

759 inversiones 2 
Banco 2.1.1.5 Otorgadas 1.1.1.2 Bancos!Tesorerla 

en Moned.Nac. por Pagar a 
fideicomisos Corto Plazo 

Otras Transferencias 

759 inversiones 2 Banco 2.1 1.5 Otorgadas 1 1.1.2 Bancos!Tesoreria 
en Moned.Extr. por Pagar a 
fideicomisos Corto Plazo 
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TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Las entidades federativas. en cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 7, segundo 
párrafo, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus 
medios ofiaales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la 
publicación del presente en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- En términos de los articulos 7 y 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
el Secretario Técnico llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de 
las entidades federativas. municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal reahcen para la 
adopción e implementación del presente Acuerdo. Para tales efectos, los gobiernos de las Entidades 
Federativas y los ayuntamientos de los municipios remitirán a la Secretaria Técnica la información relacionada 
con dichos actos. Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica 
conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión 
del plazo fijado en el presente. Los municipios ~ujetos del presente acuerdo podrán enviar la información 
antes referida por correo ordinario, a la atención de la Secretaria Técnica del CONAC, en el domicilio de 
Constituyentes 1001 , Colonia Belén de las Flores. Delegación Alvaro Obregón, México, D.F., C.P. 01110. 

En la Ciudad de México, siendo las catorce treinta horas del día 1 O de diciembre del año dos mil 
quince, con fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, 
y 64 del Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de 
Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaria de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en mi calidad de Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y 
CERTIFICO que el documento consistente en 4 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto 
del Acuerdo por el que se Reforma y Adiciona el Manual de Contabilidad Gubernamental, aprobado por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable. mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo 
en su cuarta reunión celebrada, en segunda convocatona, el 1 O de diciembre del presente año, situación que 
se certifica para los efectos legales conducentes. Rúbrica. 

La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable. Maria Teresa Castro Corro.
Rúbrica. 
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No.- 5101 

ACUERDO por el que se reforma la Norma para establecer el formato para la difusión de los 
resultados de las evaluaciones de los recursos federales ministrados a las entidades federativas. 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7 y 9 de la Ley 
General de.Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente: 

Acuerdo por el que se Reforma la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados 
de las evaluaciones de los recursos federales ministrados a las entidades federativas 

CONSIDERANDOS 
Que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán 
la Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de 
lograr su adecuada armonización , para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los 
activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del 
gasto e ingreso públicos. Asi como su reforma el 12 de noviembre de 2012 adicionando el Título Quinto "De 
la Transparencia y Difusión de la Información Financiera". 

Que en este marco y en cumplimiento de sus funciones, el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC) publicó en el Diario Oficial de la Federación el 4 de abril de 2013 la Norma para 
establecer el formato para la difusión de los resultados de las evaluaciones de los recursos federales 
ministrados a las entidades federativas. 

Que es necesario realizar la reforma al punto denominado "Del seguimiento a los resultados 
y recomendaciones de las evaluaciones", párrafo 17 de esta Norma. 

Por lo expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

Acuerdo por el que se Reforma la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados 
de las evaluaciones de los recursos federales ministrados a las entidades federativas 

Del seguimiento a los resultados y recomendaciones de las evaluaciones 
Los entes públicos que realicen evaluaciones deberán dar seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora 
derivados de las recomendaciones emitidas en dichas evaluaciones, atendiendo los mecanismos para el 
seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora que correspondan. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del dia siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 7, segundo 
párrafo, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus 
medios oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la 
publicación del presente en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
el Secretario Técnico llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de 
las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la 
adopción e implementación del presente Acuerdo. Para tales efectos, los gobiernos de las Entidades 
Federativas y los ayuntamientos de los municipios remitirán a la Secretaria Técnica la información 
relacionada con dichos actos Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica 
cor.ac_sriotecrnco@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la 
conclusión del plazo fijado en el presente . Los municipios sujetos del presente acuerdo podrán enviar la 
información antes referida por correo ordinario, a la atención de la Secretaria Técnica del CONAC, en el 
domicilio de Constituyentes 1001, Colonia Belén de las Flores, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F., 
C.P. 01110. 

En la Ciudad de México, siendo las catorce treinta horas del día 1 O de diciembre del año dos mil 
quince, con fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción 
IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de 
Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaria de Egresos de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
en mi calidad de Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y 
CERTIFICO que el documento consistente en 1 foja útil, rubricada y cotejada, corresponde con el texto del 
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Acuerdo por el que se Reforma la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las 
evaluaciones de los recursos federales ministrados a las entidades federativas, aprobado por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su 
cuarta reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 10 de diciembre del presente al"lo, situación que se 
certifica para los efectos legales conducentes. Rúbrica. 

La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, Maria Teresa Castro Corro.
Rúbrica. 
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No.- 5102 

REFORMA al nombramiento del representante del Consejo Nacional de Armonización Contable ante el Sistema 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7 y 9 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, aprobó la siguiente: 

REFORMA AL NOMBRAMIENTO DEL REPRESENTANTE DEL CONSEJO NACIONAL DE 
ARMONIZACIÓN CONTABLE ANTE EL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

CONSIDERANDOS 

Que el artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública dispone que el 
Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales tiene entre 
otras, la función de establecer los criterios para la publicación de los indicadores que permitan a los sujetos 
obligados rendir cuentas del cumplimiento de sus objetivos y resultados obtenidos y que para dar 
cumplimiento a esta función, el segundo párrafo del mismo articulo establece que en el desarrollo de dichos 
criterios participará, al menos. un representante de cada uno de los integrantes del Sistema Nacional, así 
como un representante del Consejo Nacional de Armonización Contable, previsto en el articulo 6 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, que tendrá derecho a voz y podrá presentar observaciones por 
escrito a dichos criterios, las cuales serán consideradas, pero no tendrán carácter obligatorio. 

Que el articulo 32 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone que el 
Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales contará con 
un Consejo Nacional, conformado por los integrantes del mismo y presidido por el Presidente del Instituto. 

Que es necesario clarificar que la designación del representante recae en la figura del Titular de la Unidad 
de Contabilidad Gubernamental y Secretario Técnico del CONAC. 

Por lo expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó la siguiente: 

REFORMA AL NOMBRAMIENTO DEL REPRESENTANTE DEL CONSEJO NACIONAL DE 
ARMONIZACIÓN CONTABLE ANTE EL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Se reforma el único párrafo del Nombramiento para quedar como sigue: 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se nombra como representante del Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC) ante el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, al Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental y Secretario Técnico del CONAC, 
debiendo inform~r al CONAC de las actividades realizadas como representante ya que de conformidad con el 
referido articulo 31 tendrá derecho a voz y podrá presentar observaciones por escrito a los criterios para la 
publicación de los indicadores que permitan a los sujetos obligados rendir cuentas del cumplimiento de sus 
objetivos y resultados obtenidos. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Reforma entrará en vigor al dia siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

En la Ciudad de México, siendo las catorce treinta horas del día 10 de diciembre del año dos mil quince, 
con fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad 
de Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que 
el documento consistente en 1 foja útil, rubricada y cotejada, corresponde con el texto de la Reforma al 
Nombramiento del representante del Conseio Nacional de Armonización Contable ante el Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, aprobado por el Consejo Nacional 
de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su cuarta 
reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 1 O de diciembre del presente año, situación que se certifica 
para los efectos legales conducentes. Rúbrica. 

La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, Maria Teresa Castro Corro.
Rúbrica. 
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No.- 5103 

REFOR MA a las Reglas de Operación del Co mité Consultivo. 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artlculos 6, 7 y 9 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, aprobó la siguiente: 

REFORMA A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL COMITÉ CONSULTIVO 

CONSIDERANDOS 

Que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán 
la Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de 
lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los 
activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia , economía y eficiencia del gasto 
e ingreso públicos. 

Que en este marco y en cumplimiento de sus funciones. el 13 de febrero de 2009 se instaló el 
Comité Consultivo del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), mismo que realizó su Pnmera 
Reunión de Trabajo el 27 de febrero de 2009 en donde se presentó el proyecto de Reglas de Operación del 
Comité, las cuales fueron aprobadas. 

Que con fundamento en el artículo 9, fracción IV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
el Consejo tiene entre otras, la facultad de emitir las reglas de operación del Comité. 

Que se considera necesario homologar los plazos para elaborar el plan anual de trabajo; que el 
Secretario Técnico del CONAC informe de la designación como miembros del Comité a cada uno de los 
representantes municipales; que para efectos de la celebración de la sesión del Comité se defina la 
suplencia de sus integrantes; que se adecue el número de sesiones que debe realizar el Comité en 
congruencia con las que realiza el CONAC; que se homologuen los plazos de convocatoria con la em1s1ón de 
opiniones de los integrantes del Comité; que se realicen las modificaciones necesarias para emitir las 
convocatorias y ajustarlas conforme a las Reglas de Operación del CONAC, así como otros ajustes de 
formato. 

Por lo expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó la siguiente: 

REFORMA A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL COMITt CONSULTIVO 

CAPÍTULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Regla 1.- Las presentes reglas de operación (Reglas) tienen por ob¡eto establecer las bases 
de integración, organización y funcionamiento del Comité Consultivo (Comité) , a fin de dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el Artículo 13 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (Ley). 

Regla 2.- Para los efectos de las Reglas, se utilizarán las definiciones establecidas en el Artículo 4 de 
la Ley. 

Regla 3.- El Comité elaborará su programa anual de trabajo durante el primer trimestre del ejercicio 
fiscal. Dicho programa deberá ser consistente con el emitido por el Conse¡o Nacional de Armonización 
Contable (Consejo), tanto en su objeto, contenido y alcance. 

CAPÍTULO 11 

DE LA INTEGRACIÓN Y DE LAS SESIONES DEL COMITÉ CONSULTIVO 

Regla 4.- La designación de los miembros del Comité se realizará conforme a lo siguiente: 

l. El Secretario Técnico del Consejo notificará a cada uno de los ocho integrantes de la Comisión Permanente de 
Funcionanos Fiscales (CPFF) su designación como miembros del Comité por mandato de la Ley; 

11. Para el caso de los representantes de los municipios que integran el Comité, el Secretario Técnico del 
Consejo deberá solicitar a la CPFF que proponga al Consejo , para su designación, un representante de cada 
uno de los grupos previstos en e> articulo 20, fracción 111 de la Ley de Coordinación Fiscal ; una vez recibidas y 
aprobadas por el Consejo dichas designaciones seran informadas por el Secretario Técnico del Consejo a 
cada uno de los ocho representantes municipales. Los representantes de los municipios deberán contar con 
atribuciones en materia de contabilidad gubernamental en el municipio que representan; 

111. El Secretario Técnico del Consejo deberá solicitar a la Auditoria Superior de la Federación, que comunique el 
nombre y el cargo del funcionario que representará a la Auditoria en el Comité; 
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IV. En lo relativo al representante de las entidades estatales de fiscalización, el Secretario Técnico del Consejo 
solicitará a la Asoc1ac16n Nacional de Organismos de Fiscalización y Control Gubernamental que remita al 
Consejo. para su designación, la propuesta correspondiente, 

V. El Secretario Técnico del Consejo deberá notificar al Director General del Instituto para el Desarrollo Técnico 
de las Haciendas Públicas su designación como integrante del Comité por mandato de la Ley, 

VI. Para el caso de los representantes de la Federación Nacional de la Asociación Mexicana de Colegios de 
Contadores Públicos y el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, el Secretano Técnico del Consejo 
deberá solicitar tanto a la Federación como al Instituto que comuniquen el nombre y el cargo del profesionista 
que los representará en el Comité, y 

VII. Con relación a los representantes de otras organizaciones de profesionales expertos en materia contable, el 
Consejo decidirá, en su momento, sobre la integración de nuevos miembros. quienes al incorporarse al 
Comité gozarán de voz y voto en el mismo. 

Todas las notificaciones, comunicaciones o nombramientos que se efectúen para designar a los 
miembros del Comité deberán constar por escrito y estar suscritas por los funcionarios o profesionistas que 
cuenten con facultades o capacidad legal para tal efecto 

Regla 5.- Los miembros del Comité que representan a la CPFF serán renovados de acuerdo a lo 
previsto en el articulo 20 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Regla 6.- Los ocho representantes de los munic1p1os serán sustituidos cada dos años. conforme a
lo establecido en la regla anterior y a lo dispuesto en el numeral 11 de la Regla 4 de las Reglas 

Tratándose del representante de las entidades estatales de fiscalización , será sust1tu1do en el mes 
de enero de cada tres años conforme a lo establecido en el numeral IV de la Regla 4 de las Reglas 

Regla 7.- Todos los integrantes del Comité podrán ser suplidos como miembros del mismo, por 
quienes ocupen el puesto inmediato infenor al suyo en la materia o en su caso a quien éste designe, 
debiendo informar de ello al Secretario Técnico del Consejo. 

Los representantes deberán contar con el cargo de Dirección de Contabilidad Gubernamental, 
de Dirección de Armonización Contable o su equivalente 

Regla 8.- El Coordinador de la CPFF fungirá como el Enlace del Comité y el representante del 
Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, como el Secretano de Actas de dicho cuerpo 
colegiado. 

Regla 9.- Los miembros del Comité podran hacerse acompañar a las sesiones de traba¡o por 
los funcionarios que en calidad de asesores designen 

Regla 10- Podrán asistir a las sesiones de trabajo aquellos funcionarios públicos que por su 
reconocida expenencia en determinados temas. el Comité 1nv1te de forma expresa, quienes tendrán derecho a 
voz pero no a voto. 

Regla 11 .- El Secretano Técnico del Consejo y el titular de la unidad adm1n1strat1va de la Secretaria 
de Hacienda responsable de la coordinación con las entidades federativas, podrán as1st1r a las 
reuniones de trabajo del Comité como invitados especiales permanentes. 

CAPÍTULO 111 

DE LAS ATRIBUCIONES DEL ENLACE 

Regla 12.- Serán atribuciones del Enlace: 

i. Fungir como vinculo entre el Comité y el Consejo; 

ii. Preparar la correspondiente agenda de trabajo de las reuniones del Comité, 

iii. Coordinar el desarrollo de las reuniones; 

iv. Dar curso a los asuntos que reciba, y 

v. Preparar el informe de actividades del Comité. 

CAPÍTULO IV 

DE LA EMISIÓN DE OPINIONES 

Regla 13.- La em1s1on de las opiniones que el Secretano Técnico del Consejo solicite al Comité se 
sujetará a lo dispuesto en la presente regla. 

El Secretario Técnico del Consejo deberá enviar el proyecto para op1nion al Enlace del Comité, el 
cual distribuirá la documentación correspondiente a cada uno de los miembros del mismo para que la analicen 
y emitan su opinión. 
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Para efectos de lo anterior, el Comité podrá crear subcomités para el análisis de los proyectos. Para 
la creación de cada subcomité se requerirá la aprobación por mayoría simple de los miembros del 
Comité presentes en la reunión. 

Si el trámite de la solicitud de opinión no es urgente, el Comité contará con un máximo de 30 
dias naturales para rendir su opinión , contados a partir de la recepción del proyecto. 

En caso de que la solicitud de opinión sea urgente. el Comité contará con un plazo máximo de 1 O 
dias naturales para emitir su opinión, contados a partir de la recepción del proyecto. 

Una vez distribuido el proyecto, los miembros del Comité prepararán su opinión y la remitirán al 
Enlace. Con base en las opiniones de los miembros del Comité, el Enlace preparará un proyecto de opinión 
conjunta. Dicho proyecto será sometido a discusión de los miembros del Comité con el fin de lograr acuerdos 
sobre su contenido. En todos los casos se procurará obtener una opinión conjunta avalada por consenso. Sólo 
en caso de no poder obtener un consenso, el Enlace remitirá la opinión conjunta al Secretario Técnico del 
Consejo una vez que la mitad de los miembros más uno del Comité presentes en caso de reunión presencial o 
presentes a través del foro electrónico que se disponga para tal efecto, voten a favor de la opinión conjunta. 
Lo anterior, sin perjuicio de que puedan anexarse posiciones en lo particular. 

La distribución entre los miembros del Comité y la recopilación de opiniones por parte del Enlace 
podrá realizarse mediante medios electrónicos de comunicación, a menos que el Enlace o la mayoría simple 
de los miembros del Comité decidan reunirse presencialmente para tales efectos. 

El Enlace del Comité a través del Secretario de Actas llevará un seguimiento de los acuerdos , 
comisiones, encargos y solicitudes propuestos por el Secretario Técnico del Consejo a los miembros del 
Comité o las efectuadas por sus propios miembros. 

CAPÍTULO V 

DE LA CREACIÓN O MODIFICACIÓN DE NORMAS 

Regla 14.- Cuando los miembros del Comité estimen oportuno la creación de nuevas normas o 
juzguen necesario modificar las existentes podrán elaborar un proyecto de creación y/o modificación de 
normas. El Enlace buscará que todos los proyectos sean avalados por todos los miembros del Comité. En el 
caso de que no se logre el consenso, dicho proyecto será enviado al Secretario Técnico del Consejo 
únicamente si es apoyado por mayoría simple de los miembros del Comité que se encuentren en la reunión 
presencial o participen a través del foro electrónico, en caso de empate el Enlace del Comité tendrá el voto de 
calidad. 

El proyecto será enviado por el Enlace del Comité al Secretario Técnico del Consejo para que éste 
lo someta a consideración y, en su caso, aprobación del Consejo conforme al procedimiento establecido en 
la Ley. 

Regla 15.- Para elaborar un proyecto de modificación a las presentes Reglas será necesario el 
consenso de al menos dos tercios de los miembros del Comité. Una vez cumplido lo anterior, el Enlace 
remitirá el proyecto al Consejo para su emisión. 

CAPÍTULO VI 

DEL TRABAJO Y SESIONES DEL COMITÉ 

Regla 16.- Los miembros del Comité podrán realizar sus funciones mediante medios electrónicos, por 
lo que los correos electrónicos y comunicaciones de naturaleza similar tienen el valor de un documento 
impreso debidamente suscrito por el remitente . 

Regla 17.- El Comité se reunirá de manera ordinaria cuando menos dos veces al año, pudiendo 
ser presencial o mediante el uso de medios o de foros electrónicos que se dispongan para tal efecto. 

También se podrá reunir en sesiones presenciales extraordinarias ünicamente cuando 

l. El Enlace del Comité, a su juicio, así lo determine, para lo cual emitirá la convocatoria respectiva; o 

11. La mayoría simple de los miembros del Comité resuelvan la necesidad de sesionar para tratar cualquier tema, 
en cuyo caso solicitaran al Enlace del Comité que realice la convocatoria respectiva. 

La Convocatoria para la reunión del Comité deberá ser remitida. al menos , con 10 días naturales 
de antic1pac1ón a la realización de la reunión, y deberá contener el lugar. la fecha y la hora de la celebración 
de la reunión en primera convocatoria y treinta minutos después la segunda convocatoria, debiendo enviar a 
los integrantes del Comité, bien sea en forma documental o electrónica, el orden del dia y los documentos 
para opinión que deba analizar el Comité en la reunión que corresponda . 
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Existe quórum para realizar las sesiones cuando en primera convocatoria se encuentren presentes en 
la reunión o se pronuncien a través de medios electrónicos cuando menos la mitad más uno de los miembros 
y en segunda convocatoria con los que estén presentes . 

Tratándose de pronunciamientos a través de medios electrónicos, estos deberán realizarse antes de 
la fecha señalada por el Enlace para el cierre de opiniones. El número de votos o abstenciones emitidos 
por medios electrónicos se consideraran equivalentes a los emitidos en una reunión presencial. 

Regla 18.· Las sesiones del Comité se harán constar en actas elaboradas por el Secretario de Actas 
del Comité, las cuales deberán suscribirse por los miembros que participaron en ellas y enviarse al Consejo 
para su publicación en la página de Internet dentro de los cinco días hábiles posteriores a su elaboración. 

Regla 19.· En las actas de las sesiones del Comité deberá hacerse constar, al menos, lo siguiente. 

í. La lista de asistencia ; 

ii. La verificación del quórum legal para sesionar; 

íi1. El orden del día; 

iv. Seguimiento de acuerdos; 

v. Presentación de propuestas recibidas a cargo del Secretario de Actas del Comité; 

vi. Explicación de propuestas presentadas a cargo del ponente; discusión y análisis por los miembros del Comité; 

vii. Aprobación o rechazo de propuestas presentadas y en su caso calendanzación para su próxima discusión y 
análisis; 

viii . Resumen de acuerdos tomados a cargo del Secretario de Actas , y 

ix. Asuntos generales. 

CAPÍTULO VII 

CAPACITACIÓN EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

Regla 20.- El Comité y/o el Secretario Técnico del Consejo podrán coordinar la preparación y/o 
realización de actividades o proyectos de capacitación para los usuarios de contabilidad gubernamental que lo 
necesiten 

CAPÍTULO VIII 

DISPOSICIONES FINALES 

Regla 21 .- Todo lo relativo a la aplicación, interpretación y lo no previsto en las presentes Reglas 
será resuelto por el Enlace, siempre y cuando cuente con el apoyo de la mayoría simple de los 
miembros del Comité. 

Regla 22.- Los miembros del Comité no recibirán emolumento alguno por su participación en el mismo 
y serán responsables de sufragar los gastos inherentes a la función que desempeñan en él. 

En virtud de lo anterior, el Comité no recibirá recursos de ninguna instancia de los gobiernos federal 
o locales para el desempeño de sus funciones. De igual forma, cuando los miembros del Comité 
requieran asistir a sesiones de trabajo del mismo, los gastos de viaje correspondientes se realizaran con 
cargo a las instituciones que representan. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

En la Ciudad de México, siendo las catorce treinta horas del día 10 de diciembre del año dos mil 
quince, con fundamento en los articules 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, 
y 64 del Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de 
Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
en mi calidad de Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y 
CERTIFICO que el documento consistente en 3 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto 
de la Reforma a las Reglas de Operación del Comité Consultivo, aprobado por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable. mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su cuarta reunión 
celebrada, en segunda convocatoria, el 10 de diciembre del presente año, situación que se certifica para los 
efectos legales conducentes. Rúbrica 

La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, María Teresa Castro Corro.

Rúbrica. 
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No.- 5109 INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

CENTRO, TABASCO. 

AL PUBLICO EN GENERAL.-

EN EL EXPEDIENTE B18/201S RELATIVO AL JUI CIO DE PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTll!NCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACIÓN OE DOMINIO, 
PROMOVIDO POR ALBERTO ABDO ANDRADE; CON FECHA TRECE DE OCTUBRE DE 
OOS MIL QUINCE, SE OICTÓ UN AUTO MISMO QUE COPIADO A LA LETRA DICE LO 
SIGUIENTE: 

" •.. PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

AUTO DE INI CIO 

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 

TABASCO, MéxICO. TRECE OE OCTUBRE DE DOS MI L QUINCE. 

1 •. Por recibida y agregado a autos el escrito de cuenta secretartal presentado 

por ALBERTO ABDO ANDRADE y &nexos con51stentes en: (1) Original de escritura 

19,987 (DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS OOlENTA Y SIETE), (1) Original de 
::1. ·· ... 
uiJit~· 111ncado de Predio a nombre de persono olguna de fecha dieciocho de noviembre de 
\11J• • t;f.~ 

I
s !' catorce; (1) origina! de Plano, y (6) seis traslados, con los que promueve 

~ ,DIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS OE 

;~ MACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio urbano, ubicado en Andodor sin :{¿. ., 
.,.. '(\.~ero de la Calle Libertad, del Poblado Dos Montes, municipio de Centro, Tabasco; 

~e cue_nta con una superficie total de 681.60 metros cuadrados; con les siguientes 

medidas y collndzmclac:: 

Al NORTE: 42.60 metros con Lude Andrede de Abdo; 

Al SUR: 42.60 metros con C..rlos Rodrlguez Rulz; 

Al EST!: 16.00 metros con Alberto Abdo Andrade; 

Y el OESTI!: 16.00 metros con Propleded Partlculer. 

2•. De conformlded con los artlculos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 902, 936, 

938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás relativos del Código Civil, en relación 

con los numerale~ 16, 28 frecclón ni, 457 rracdón VI, 710, 711, 712, 713, 714 y 
dem'• aplicables del Código de Procedimientos Civiles. embos vigentes en el Estado, 

se edmlte la solicitud en la vía y forms propuesta; en consecuencia. fórmese 

expediente, regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le corresponda, y 

d~se evlso de su Inicio• la H. Superlorldod. 

3 °. De conformidad con lo dispuesto por el numeral 1319, del Código de 

Procedimientos Clvfles vigente en la entidad, notlfiquese el presente provetdo f'll 

Agente del Ministerio l'Ublico edscrlto • este Juzgado, • le Direct ora del Instit uto 

Registra! del Est edo, a los colindantes, CARLOS RODRIGUEZ RUf7, ~n su 

respettlvo domlclllo ublcedo en la C&lie Francisco l . Modero sin número del poblad? 

Do• Montes, Munfclplo de Centro, Tabasco, pera que dentro del término de cinco d fas 

h ' bllH contados a partir del die siguiente e aquel en que les surta efectos lo 

not1ncatl6n del presente provelrlo, mnntnesten lo que a sus derechos convenga 

respecto de la t..,,mltaclón del presente Procedimiento Judklal, esl como pora se~elar 

domicilio en este Ciudad, pera los efectos de olr y recibir toda clase de cites y 

notlncaclones, con el apercibimiento da Que er'I caso de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones les surtirán erectos por lista fijad" en los tab,eros de este H. Juzgado, de 

conlormlded con el ertlculo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

4 •. Ahora bfen, se advierte del escrito di! demanda que en el proemio de 

le mlsm• se~•I• como colindante al Norte • la ciudadano LUCIA ANDRADE DE ABDO y 

collndente el Oeste con Propiedad Particular, siendo contradictorio con los datos 

8portados en la parte nnal del escrito de demand1t, toda vez que se~ala como 

collndente al ciudadano ANTONIO SÁNCHEZ LÓPEZ, con domicilio ublcedo en la Calle 

Tomás Garrido C&nabel sin número pobledo Dos Montes, Municipio de Centro, Tabasco 

V al mismo promovente como collndante; por to que requlérase para que aclare los 

nombres de los colindantes actuele• del predio motivo de las presente< dlll9encles, 

dentro del término de tres díes hábiles siguientes el en que surta efectos la notlncecll>n 

del presente proveido, acorde lo estipulado en el artlculo 123, fr&cclón m del Código 

de Procerllmlentos Ovlles en vigencia. 

5°. De conformidad con lo establecldo en el articulo 1318 Párrafo 

Segundo del Código Clvll, l!n relación con el numerel 139 fracción 111 del Códlpo 

Procesal Cfvll ambos vigente en el Estado, publiQuese el presente prnvefdo en el 

Periódico Ofk:lal del E.<tado y en uno de los periódicos de los de mayor clrculaclón 

estatal, tales como sugerenc~ : •Avance• •Tabt'sco Hoy•, .,Presente"' o "Novedades de 

Tabasco", o "Tabesco el Ofa"' a elección de la promoverite, por tres ver:"~ de tres en 

tres días, y fijen~ avisos en los lugares de costumbre y en el lugar donde se loc811 7. a 

el bien motivo de este proceso; haciéndose seber ol público en general que si alguna 

persona tlPne lnter~s en el presente procedimiento, comparf"u:a ante este Juzgado A 

hacerlos valer dentro del término de quince dfae h•blles contados a partir del 

siguiente de la última publlcecl6n que se realice, debiendo el Actuarlo edscrlto a este 

Juzgedo de Paz, harer constencla sobre los avisos njedos. 

&0
• Glrese atento onclo el Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 

Constltuclonel del Centro, pera que dentro del término de tres dfaa h iblle• contados 

a partir del dla siguiente el "\que recibe este onclo, en términos del numeral 123 

frecclón ttl del Código de Procedimientos Civiles en vigor, lnrormP. • este Juzgado, 

respecto del bien Inmueble ublcedo en Andador sin número de la Celle Libertad, del 

Poblado Dos Montes, municipio de Centro, Tabasco; que cuenta con una superficie 

total de &81.60 metros cuadrados; con las siguientes medidas y collndanclas: 

Al NORTE: 42.60 metros con Lucia Andrade de Abdo; 

Al SUR: 42.60 metros con Cerios Rodrlguez Rulz; 

Al ESTE: 16.00 metros con Alberto Abdo Andrade; 

Y el OESTE: 16.00 metros con Propleded Pertlcular, objeto del presente 

juicio, pertenece o no al fondo legal. Y en caso de pertenecer al f\Jndo legal, rP.mlf1r 

coplas certlfk:&des de le documentación que ecredlte el mismo 

7•. Requleresele para que dentro del término de tre• dlH h'blles conterl0 s 

a partir del día siguiente el en que surta efecto la notificación exhiba constMc ra 

expedida por el departamento de catastro de este Ciudad. 

8 °. En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígnsele que se reserva pi'111t 

ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno, asimismo 

reserva seílalar hora y feche pero deseh09ar las testimoniales que ofrece ol 

promovente hasta en tanto se d4' cumpHmtento a k> ordenado en Jos puntos que 

anteceden de este mismo euto, ecorde e lo estlpulado por el tercer párrafo del artfculo 

1318 del Código Civil vigente en el Estedo. 

9•. Téngase al promovente se~alando como domlr.lllo .,,,..,, olr y recibir clt•s y 

notlnceclones en el DESPACHO JURiDICO 'MÉNDEZ ASOCIADOS" UBICADO EN AV. 27 

DE FEBRERO NÚMERO 904 INTERIOR 1 ALTOS COL. CENTRO DE ESTA CfUDAD DE 

VILLAHERMOSll, TABASCO, autorl<&ndo para tales efectos a los Licenciados FAUSTO 

ROBERTO MÉNDEZ PADILLA, ROBERTO MÉNDEZ CORREA, WILLIAMS ALEJANDRO 

ABOO ARIAS, GLORIA EVELYN ARANDA CANTÚ, SERGIO ALEJANDRO REYES MARTNEZ, 

HEIDY CRISTfL ZAPATA CHABLÉ Y VERÓNICA VIANEY ARMAS NAVARRO, 

lndlcotlntamente para que tengan acceso al expedlentl!, tomen notas cuantas veces sea 

necesark>, siendo prudente la solltftud de emplear medios te.enológicos lnformthlcos. 

NOTIFfQUESE PERSOlfALMENT! Y CÚMPLASE, 

ASf LO PROÍIEYÓ, MANDA Y FIRMA LA OUDADANA LICENCIADA AISELA 

FLORES JIMÉNl!Z, ENCARGADA DEL DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY DEL 

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL CENTRO ANTE LA LICENCIADA FEUPA TOLEDO 

SARRACINO, SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE ... • 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN U PERIÓDICO OFICIAL DEL l!STADO Y OTRO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSll, 
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 01! TRl!S EN TRES DfAS, EXPIDO 
El PRESENTE l!DICTO A LOS SirlE DfAS DEL MES DI! DICIEMBRE DEL DOS 
MI L QUINCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, HACIÉNDOLE 
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE 
DEBl!RÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN 
TÉRMINO DE QUINC! DfAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN. 
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No.- 5108 JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

Demandados: Juan Morales Tapia y 
Maria Yolanda Acevedos Ramírez. 

Donde se encuentren. "'-

.. 

• '\ 1 .: ••• 

En el expediente 863/1993, relativo al juicio Sumario Hlpotea1rlo, 

promovido por el licenciado Germán Arturo Gutlérrez, endosatario legal de la 

Institución de Crédito Bancaria de Banco Internacional S.A. antes S.N.C., en 

contra de los éiudadanos Juan Morales l'apla y María Yolanda Acevedos 

Ramírez, con fecha veinte de noviembre de dos mi! 'quince, se dictó un auto 

JUZGADO 

Vlsto: En au 

provee: 

Pr lmero. Se tiene por presente ,¡il ¡ adlor lkenclado 

Ramón Pérez Jlménez, con su escrito de cuenta y como lo 

solic.lta, tomando en consideración que no fue posible 

localizar a los demandados Jtian . Morales Tapia y 
' '·'' ' 

Maria Yolahda Aceved<>S Ramlrez, en el domicilio 
' •I 

señalado en autos para notificar lo
1
s 11~ .autos de fechas . 

veinticuatro de junio de mil novecientos noventa y tres, la 

diligencia de fecha diez de junio ·Y i!l.itO "de dieciséis de 

junio, ambos de dos mil once, de cotirormldad con el 

arlíwlo 139 frarclón 11 del Código cl.1! Procedimiento~ 

Civiles vigente, practíq~e la .:nol:if!GiKlót\ de dicho<; 

;,utos a los referidos demarv.1ados a,tr~vés de edictos quP 

oeberán put)flélirse ~11!1 Periódico Ofrclal, y en uno de los 

diarios de maybr _qtc!Ulación, por tres veces de tres en 

tres dlas;· 'Y "hágaSete de su conocimiento a los 

oemandados Juim' Morales Tapia y Maria Yolanda 

Acevedos Rarlllrtt:i;IQtle tienen un plazo de treinta dlas 

hábiles confado!f, a partir del día siguiente a la última 

publicación, para que ·:tomparezca ante este Juzgado a 

recoger el tr'aSliltlo .• de la demanda; y vencido ese plazo 

empezará a Correr el término de cinco días, para contestar 

la demanda lm¡t.lúráda en su contra, tal y como se 

encuentra orde?a~ ep~ el auto de Inicio de veinticuatro de 

junio de mil , noveciej¡~~ noventa y tres, debiendo realizar 

la publicación de ~o a lo que dispone los numerale~ 

139 y 115 del 0Xlrg0'.'de Procedimientos Oviles en vigoi, 

es decir dichas P-'.lbliclltlones deberán de realizarse en día 
• 1:1 1 •¡ 

hábil, y ent~e1 un~ y otm, publicación deben mediar dos días 

hábiles, y la ~lgui~r;i~e ~blicac.lpn se realizará en un tercer 

día hábil • .. r H1HU.-! . 

Sirve de apoyo a fo anterl~ la siguiente jurlspntdenda • 

' •ÉP'lCa¡ Novena.Jl?QC• R@gistro: 169&46 ln<tllnda: 

Prlmerl' Sol• 11'° de lesls; Jurisprudencia ruente: 

Semanl!rio, Jµdld;\I de la Federa<lón v su Gac't• 

Tomo,)OM(, ~,de 2008 Materia(s): CMI T~s: 

la./J. J9/2po!\ Pjgfna: 220 HoTIFICAOÓN POR 

EDICTOS.. El'{Tl!E CADA PUBUCAOÓN DEBEN 

MEDIAR. OOS pfAS HÁBILES, CONFORME AL 

ARTIOJl-0. 1~2, 
1
FAACOÓN U. DEL CÓDIGO DE 

PROCEDlt,11~N'TQS CMLfS PARA EL DISTRITO 

FEDERAL. Conforme a dicho precepto legal, 

tr¡itándose de personas Inciertas o de aquellas cuyo 

domldllo se Ignore, p!'OCede la notlflQdón por 

edictos, los cuales deben publicarse por tr~.$ veces 

·de bes en tres día<· en el Boletfn Judld•I y en el 

pMódlco i.-taf que Indique el ~z. Ahora bien, la 

e><preslón ·c1- tres en tres ella<º debe lnterp<~ 

en el 5"ntldo de que entn! elida una de IM 

pubik.aclones deben mediar dos días hábiles, ~ra 

que I• siguiente publlcackln se r~alk:e al tercer dla 

hábil siguiente. Ello es asl, porqoie dicha exPre9ón 

link.amente sellala cuándo deben reaHzarse la< 
• 1 • • ,, • ~ 

publk.adones, sin p<eclsar los dlas que flan de 

mediar entre ellas. Sin embarl)!), ·~· ~t:i puede 

determinarse a P3rtlr del mandSto tohs!Si:Mte en 
que la publtcaclón deber8 reallzal'Se-".~, tn-s-e-i tres 

días·, ya que si se aftrmara quet,debep medl;lr tres 

dlas ~bifes, la publk.adón se r~l.l~arí~1 al cuarto 

dla, en contravención a la regla · prevista en el 

precepto citado. Actemás, st la lntendÓn del 
feglstador hubiese sido que entre ta$ t>bhl~ 
rnedl11ran tres dlas ~bifes, "51 lo habría 

determinado e~te, mino IQ, Hl,zó en el 

artlculo 570 del C6dlq6 de Proe~,,;~f.os CMles 

para el Distrito Federal, en ef que¡ si"·J.íctona los 

ellas hábiles que ~ tra'McurÍl1"''e:;\Ye 111s 

publ~. ContraclldJóh de1~is'\JiSJ2ó07PS. 
Entre las suste"™las' 1# los TrlblJ.af~ICOll!gl&dos 

a<:ílfh dtl.Pr1mer 

por el 

JUZGADO S~ UNDO DE PRIM ,j~SrAf'ICIA DE LO 

CIVI L DEL PRIMER PARTIDO JUOICl!At. DEL CENTRO. 

VILLA.HERMOSA, TABASCO, VEINTICUATRO oe· JUNIO DE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y T~Es°.~<c• )·· . ·..,¡ • • • • • • • . ·. ,, 
ilfl 1: tJ' .:•·· 
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Por presentado el llcencl~dq ¡
1
,GERMAN ARTURO 

GUTIÉRREZ CORTES, Mandatario L~al dé la JnsUtudón rl~ 
I ~.' •Urf41· •:'·' 

Ciédlto BANCO INTERNACIONAL S.A. antes S.N.C. 
')f I fl":1>,;Íi1l~1t 1 • ) J 

personalidad que se le reconoce en estos momentos en lo~ 
.• 11 • 

término de la copla certificada del te~imonlo número 

2,316, otorgada ante la fe del NotiÍlt0·1PÓblico número 

veinle de la d udad de Vlllaher~' ~"8~: Licenciado 

LEONARDO DE jés\AS' •SALA. 1>oISOT, seflalando como 

domicilio . patli1/j!llr 1' v~ recibir citas y notificaciones, 

documentos el dl'!sp¡iéf,lQ jurldico marcado con el número 

203 Interior '4''~'ta'1~1e Ró~ centro de esta Oudad, 

autorizando ' i;tirlt g;¡~;.,¡nez para recoger toda ciase de 

valores y dodür'tiiintes eh mi nombre y representación a los 

licenciados HE<!lOO' ~RES FUENTES, EDUARDO VERA 

GOMEZ Y BARTOl!#lZQJIERDO VALENZUELA Y ROSARIO 

REYES RJQUi,t Tfpí~vlendb' ' en la via SUMARIA 

HIPOTECARÍA¡~Wl'ttJÍitfa de JUAN JOSE MORALES TAPIA, 

en 511 carác\:er' él!h:Je'tlclor y MARIA YOLANDA ACEVEDO 

RAMIREZ, en · su- c3Meter de garante hipotecario, con 

domicilio efl ptjmerordél los méndonados en la calle Pino 

Suárez núffieró .6!ff~Oa segunda con domicilio en la calle 

Primavera riúmero '127 de Villahermosa, Tabasco, 

reclamandole el pago be las siguientes prestaciones.- - - -

- - - A).-· Él ·~··'~e la cántidad de N$200,377.56 

(DOSCIENTOS. • ~fL\;· fru:saENTOS SITTNTA Y SIETE 

NUEVOS PESOS 56/100 M.N.), o su equivalente en viejos 

pesos por 'cóhééplo de capital vencido del contrato de 

reconocimiento 'ele· adeut1o con garantía hipotecarla que se 

menciona eníel ,pY111;() .~no de '1echos del presente escrito 

de demanda. ¡Bk: l!i 1-p¡i~ de la cantidad que resulte por 

concepto de.'líJtélesesl fl9fmales hasta que los demandados 

lncu1 rieron ef\ mofa, 1:1.~~ulados conforme a la tasa pactada 

en el contrato que,~~ precisa en loshechos de esta 

demanda. C)!-¡.1E( )?age de la cantidad de N$56,411.49 

(CINCUENTA Y'SÉÍS MIL CUATROCIENTOS ONCE NUEVOS 

PESOS 49/ 100 M.N1),;b ~u equivalente en viejos pesos, por 

concepto de ifltet~~~ .,moratO!'los vencidos y los que se 

sigan vencl~P,d¡t ~f.~~i! la tot~!. terminación del presente 

juicio y que ,¡;e ~l!rlY,t~ del contrato mencionado en los 

puntos de hf'<:ho~. d~ esta demanda exhibiendo como · ·r¡:--11. J f 

documento~~ ~1 ta1~1ón. -O).= El pago de gastos y 

costa< que orl9ioen ~ consecuencia del presente juicio. -
1.JH fi,.. 1' 

Fl.- 8 20% MI ~otaV~ ade.udo demandado por concepto 

ele honorarios J)rof~Qnales más el 10% de Impuestos al 

v;iiol ag1egado (1.V.A.), a favor Clel licenciado HECTOR 

l ORRES FUENTES, con cédula p~ofe~íbt~al 1' 1346461, a 

q11ien otorgo mandato judicial e~·~ el pfoemlo de esta 

c1Pnlanc1a y con fu~mento enlos arfk!u1os 1083, 10~4, 
del del Código de Comercio en vigÓr, asl tbrtlo el artk ulo 

2516 del Código Ovll Vigente en ·éf(ESfudó tle aplicación 

supletoria a la materia'· méreantll e 

lnterpretadonalóglcamente a lo '11' p~eeeptLado por el 

a1tículo 14 Constitucional.- - - - - - i:·~ '! - ·' - · - - · - - · - · -

• - • Con fundamento en lo dl~ro· por \ los artículos 

2809, 2890, 2894, 2895, y•aplicabl~c(1el, ,Cóiligo Ovil del 

l'~ado, 12, 405, fracción XVII , 447,1';1431
1

~, 445, 44(1, 

454 y demás relatlvos del Código dé PTota¡llmientos Ovile< 

del Estado, en relación con lbs artlc~ ~6 FrflC'dones IX v 

X 36 fracción IV, 139, 141 deJa,N ·a ~.délnstltucione< . " 
de Crédito y OrganiZ.ilClllJfl€!S'A 

329, 330, 331, 332, 3 

al principal por cuerda separada a tiJI ~ que actuén en 

los términos prevendiso por la Ley.,¡ V r.; -- • · -· · ---
- - - En el acto de la dllige¡ipa, reqi.i¡~rase a los 

demandados JUAN JOSE MORALES "' T~Rlf' 1 Y MARIA 

YOLANDA ACEVEDO RAMIREZ, para ,qye. l)¡!gan pago llano 

del adeudo y sus accesorios ,y de ~.h¡i¡¡e~IQ¡,fljese cédula 

hipotecarla en el PREDIO ,. URBA~~J~:.Wli~RUCCION, 

ubicadi en la calle Nlcolas Bravo ~ la i;lydad de Jalpa de 

Méndez, Tabasco, constante de una ~p~¡¡ie de CIENTO 

VEINTE METROS CUADRADOS con.4a'iJ~oplas exhibidas de 

la demanda y documentos a~adr,;,,.a .ella, córrase 

traslado a fós 'deniáncfa1los, emplazandolos y haciéndole< 

saber que fá ley ll!'lfzblitede un término de CINCO DIAS, 

para que hagiln ~rijr'ópongan excepciones que tuvieren 

que hacer, Ri&iulÍ!hl~és taníljién para que manlílesten ~i 
aceptan o h<> el cil1'Qd· de depósitarlo judicial del predio 

hlpotecadoy de'1·suf1taecec;orlos y de no aceptar deber-' 

rtesde luego•
1

éhtregát.-"la tenencia materia! del predio al 

actor o al dejXlsl!ári& JOdidal que designe en ese acto el 

actor, o al def,8s1tatl17 que éste nombre, hagase del 

conoclmientd~a 'fq5 ·b~4dores que no podrán verlílcar en el 

predio hipotecado r11Ói;)Úno de lós actos que en la cédula se 

expresen sino en 11111.Ód ide sentencia ejecutoriada relativo 

al mismo prellio,t>'SltAfipte y cu3Hdo sea anterior a la fecha 

de la demanWi "y •que. ~e debidamente registrado corno 

consecuenéia 1 tJe pr&veldenda dictada a petición de 

acreedor corf'mejc(·d'e~~. Igualmente prevengase a los 

demandado~b~ra::;~?ue seílalen domicilio y persona en 

esta ciudad llara'' ' Oir·1y recibir citas y notificaciones, 

advertido t,¡ue 1&4• 'no hacerlo las subsecuentes 

notincaóones le siJ~rán sus eféctos en los estrados del 

Juzgado. • - · ''Se tiene a la parte actora otorgando 

MANDATO iR.,101QA4' ,iel U<:endado HECTOR TORRES 

FUENTES, Ptlf fo, que: Se señalan .las TRECE HOP.AS DE 

C.UALQUIER 1ó!J\/- f.t • ~ORA Hl\BIL, para ratificar dicho 

Mandado J\Jdltta¡ i:¡torg!lio. • • • - - - - - - - - - - - - - - - - • ., A l.. t -óf~ . . \:)"" 

67 
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• - - Con fu,~d~lnetit~::en el al'tlculo 408 del Código de 

Procedimienl'os:Ci\li les en Vigor, se concede a las partes un 

término de -rnes'bl~/imrporrogables para que ofrezcan 
·' •¡. 

pruebas m1$.mo_. M,e;.::r le f:Ontarán a partir del día 

siguiente que¡ ven~a ,~I término para contestar la demanda. 

- - - - Notifí9u~.~P,!!~~nalmente y cúmplase. - - - - - - - -

- - - Lo pro~.e)\ó, •mlli)~o y firmo la ciudadana licenciada 

BEATRIZ MA~i.ARfi'A 1VERA AGUAYO, Juez Segundo Civil, 

por y ante ta ·,i·~ikrta judlcÍal de acuerdos, Licenciada 
. ("1~··.\'. "'1!':!'~ • i' 

ONDINA t>E JES\.I ,'fúf1 PERE que autoriza y da fe. - - -
Tercero. En consecuencia se requiere a la parte 

actora para que a la brevedad posible realke
1

.las gestiones 

necesarias para la realización del emplazamiento por 

edictos a la contraria, en los términos del auto Inicial, 

transcrito en el punto que antecede, y de lo acordado en 

este proveido, debiendo cumplir con las formalidades que 

exige la ley. 

Notiflquese por Jjsta 1úmplase. 

Asf lo p~eyó, mand y firma I?. li~endada Silvia 

Villalpando c¡/rcla, Jueza gur;i?o Civil , de Primera 

lnstancta d Primer Distrito J icial.de ~~rtr~, por y ante 

• el Secre rio Judicial ~ ~!',?el • fntonlo Peraza 

Correa, ue autor(za ifa fe. , . ' 
j 

.... ,1 ' 

Por mandado judicial y para su publl óri en el perlódlco oficial y en uno 

de los diarios de mayor circulación íquese él presente edicto por tres 

veces de tres en tres días; se expide 1 pr~eiite ~ a los dos once del 

mes de Diciembre de dos mil quince, en 1á· \:liJ<!OOl'cte• Vlllahermosa, capital 

del Estado de Tabasco. 1.; ' . ; •' .).• 
l 

·I ,;.~ • .·I t · 
1 , ., ,. 

,i,t :!I ,11, ••• 1 

' •' ' 

' i\:.t '· .. 

1 \ 

~~11'.jel"-l!.:;=.P--r:~ºrrea,• 

No.- 5107 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE COMALCALCO, TABASCO . 

ce. PATR.ICIO TEJEDA FLOR.ES y R.OMANA BAR.RON TORA.ES. 
EN DONDE SE ENCUENTREN: 

En el expediente número 00438/2015, relativo al juicio ESPECIAL 

HIPOTECARIO, promovido por el licenciado MARCO ANTONIO 

CONCEPCION MONTIEL, en su carácter de Apoderado Legal para pleitos y 

cobranzas de SCOTIABANK INVERLAT. SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 

DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, en 

contra de PATRICIO TEJEOA FLORES y ROMANA BARRON TORRES, en 

fechas veinticuatro de abril y diecinueve de agosto del dos mil quince, se 

dictaron los siguientes proveidos : 

" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO 
DISTRITO JUDICIAL Dli' COMALCALCO, TABASCO, M~XICO. VEINTICUATRO 
DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 
PRIMERO Se tiene por presentado el Licenciado MARCO ANTONIO 

CONCEPCION MONTIEL, en ~u carácter de Apoderado Legal para pleitos y 
cobranzas de SCOTIABANK INVERLAT. SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT; 
personalidad que acredita con el lestlmonlo número 123,287, Pasada anle la Fe 
del licenciado RICARDO CUEVAS MIGUEL. Notario Público número 210, del 
Distrito Federal, actuando asociado en el protocolo de la Notarlo número 54 del 
Distrito Federal, de la que es titular el licenciado HOMERO DIAZ RODRIGUEZ; 
con su escrito de cuenta y documentos consistentes en: escritura pública original 
numero 13,935, estado de cuent11 original, copia certificada de titulo a nombre de 
MARIA TFRESA RAMIREZ MARTINEZ, copia c<>rtificada de cedula profe~ional a 
nombre de MARIA TERESA RAMIREZ MARTINEZ, con los que viene a promover 
juicio Especial Hipotecarlo en contra de PATRICIO TEJEDA FLORES, en su 
carácter de acreditado y ROMANA BARRON TORRES, en su carácter de 
Acreditado Obligado solidario y/o conjuntamente garante hipotecario, quienes 

puede ser notificado, y emplal:ados a juicio en el lote numero 10, de ta manzana 
3. Ubicado en la calle Caoba sin número, del fraccionamiento Habitaclonal 
denominado San Joaquln, ubicado en la carretera Sur sin numero de la Ranchería 
Sur, cuarta sección. del municipio de Comalcalco, Tabasco y/o en el ubicado en la 
calle Bellota chinchorro, casa 26, Colonia EmpleadOll de Confianza, del municipio 
de Comalcalco, Tabasco, de quien reclama las prestaciones contenidas en los 
incisos a), b), c), d), e), 1), g), h) y 1), de su escrito inicial de demanda. mismas q1111 
por economla procesal se tienen por reproducidas como si a la letra se Insertaran 

SEGUNDO. Con funtlamento en lo dispuesto por los ertlculos 319n. 
3191. 3193. 3201. 3203, 3206, 3213, 3215, 3216, 3217, 3224, 3226. y dem~s 
relativos del Código Civil en vigor, asl como los numerales 203, 204, 205. 206. 
211, 213, 571 , 571 , 572, 573, 574, 575, 577, 578, 579 y demés relativos del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se da entrada a la 
demanda en la vla y forme propuesta, fórmese expediente y registrase en el libro 
de Gobierno que se lleva en este juzgado y dése aviso de su inicio a la H. 
Superioridad 

TERCERO. Con las coplas simples de la demanda y documentos 
anexos exhibidos. córrase traslado a la parte demandada PATRICIO TEJEDA 
FLORES y ROMANA BARRON TORRES, en el domicilio antes sellalado. para 
que dentro del término de CINCO OIAS HÁBILES, conteste la demanda Y oponga 
excepciones. 

Requlérase a la parte demandada para que en el acto del 
emplazamiento manifieste si l!cepta o no le responsabilidad ~e ~r depositarios del 
bien; y de aceptarla, contraerá la obligación de depositarlo ¡uchclal respecto de la 
finca hipotecada de sus frutos y de todos los ob¡etos que con arreglo al contralo V 
conforme al código Civil, deban considerarse como inmovihzados y formando 
parte de la misma finca de los cuales se formaré Inventario para agregarlo a los 
autos siempre que lo pida el acreedor y para efecln del inventario. la deu.dora 
(par1~ demandada) queda obligada a dar todas las facilidades para su form~c1ón Y 
en caso de desobediencia, el juez lo compelerá por los medios de apremro. que 
autoriza la ley. la deudora que no haya aceptado la responsabilidad de depos1ta110 
en el momento del emplazamiento, enlregaré desde luego la tenencia material de 
la finca al actor y si la diligencia que se senala en el pérrafo anterior no se 
entendiere directamente con la deudora. ésta deberá dentro de los tres diu 
~igulentea a la diligencia. manifestar si acepta o no la .respo~sabilidad de 
depos~ario. entendiéndose que no la acepta si no hace la man.ifestación. y en este 
caso. el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia material de la finca 
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Asl mismo con apoyo en el numeral 136 del COdogo Procesal Clvtl en 
Vigor, requlérase a la parte demandada para que senalen domicilio o personas en 
esta ciudad para olr citas y notificaciones, apercibiéndola que de no hacerlo las 
subsecuentes notrfteaciones aun las de carécter personal le surtirén sus afecios 
por listas fijadas en loa tableros de avisos de este juzgado 

CUARTO. De las pruebas ofrecidas por la parte ectora, se reservan 
para ser acordadas en su momento procesal oportuno 

QUINTO. Como lo dispone el numeral 574 del Código Adjetivo Clvll en 
vigor, se ordena inscribir la presente demanda y anexos exhibidos en el Registro 
Publico de la Propiedad y del Comercio de esta jurisdicción, pera lo cual deberé 
expedirse debidamente certificadas por ésta secretarla, pa1a los efectos de que la 
parte interesada la Inscriba, e quién se le entregará para lal fin, debiendo hacer las 
gestiones ante el Registro Público correspondiente, hecléndole de su 
conocimiento que el inmueble materia de le presente cauaa con una auperflcle de 
200 00 M2 (DOSCIENTOS METROS CUADRADOS), es el lote diez do la 
manzana tres, ubicado en la calle Caoba sin número, del' fraccionamiento 
Habitaclonal denominado San Joequln, ubicado en la carretera Sur sin numero de 
la Rancherla Sur, cuarta sección, del municipio de Comalcalco, Tabesco, con las 
medidas y collndenclas siguientes. Al NORTE: diez metros con la calle caoba; al 
SUR, diez metros. con 
Camino Vecinal, al ESTE: velnle metros, con lote Once y AL OESTE. veinte 
metros con lote nueve, lnscnto en Instituto Registra! del Estado de Tabasco en el 
Municipio de Comalcalco, Tabasco. con fecha 09 de julio del 2012, bajo el numero 
1519, del libro General de Entradas, a folios del 8777 al 8798 del Libro de 
Duplicados volumen 96, quedando afectado por dicho Acto y conl1eto el predio 
numero 56388 a folio 148 del Libro Mayor volumen 231 . 

SEXTO. En cuanto a lo que solicita el aclor, hégasele devolución del 
poder notanal previo cotejo de dicho documentos, asl como previa constancia y 
finna de recibido que deje en autos 

SEPTIMO. La parte promovente senara como dornldllo para olr y 
recibir citas y nolificaclones el ubicado an la calla Juérez numero 601, da la 
Colonia Centro, da asta Ciudad, sucursal de Scotlabank, autonzendo para 
tales efectos, revlser el expediente y recibir documentos a los licenciados OMAR 
LOZANO SEGOVIA, MARGARITA MURGUIA SANCHEZ, TALIA CECILIA 
GONZÁLEZ JIMéNEZ, LUIS ENRIQUE JARQUIN FERNANDEZ, ENGELVER 
ELIZALDE ARAOZ. MARISOL OROZCO LLAMAS, ANGELICA GUADALUPE 
GONZÁLEZ TELLO, L YZ LILIANA MARQUEZ RAMIREZ, KARLA ALEXANORA 
RESENDIZ VILLA, BEATRIZ HERNANDEZ LAZARO, MARIA GUADALUPE 
VILLANUEVA GALLARDO, ARTURO ISRAEL AVECIA PEREZ. SAMUEL 
VILLARREAL ALVAREZ Y GABRIELA IZQUIERDO MADRIGAL, de confonnidad 
con los numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil Invocada. 

NOTIF(QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Asl lo proveyó, manda y flnna el ciudadano Licenciado PABLO 
MAGAAA MURILLO, Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito 
Judicial de COMALCALCO, Tabaaoo, México; anta el Secretarlo de Acuerdos 
Licenciado ANTONIO MARTINEZ NARANJO, que autoriza, certiflca y da fe. 

" •.. JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO 
DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, MéXICO. DIECINUEVE 
DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE. 

VISTOS: El escoto de cuenta. se acuerda 
ÚNICO. Se tiene por presentado 11 actor licenciado MARCO 

ANTONIO CONCEPCION MONTIEL. con su escrito de cuenta, como lo solicita y 
lomando en consideración que se han solicitado lnfomies a diversas 
dependencias a fin de conocer el domldho de loa demandados en el presente 
juicio y ademés, se trató de localizarlos en el domldlios que fue proporcionado. sin 
haber fincado sus domicilios, con fundamento en los artlculos 131 fracción 111 y 
139 del Código de Procedimientos CMles en vigor, y toda vez que se presume 
que aon de domicilio ignorado, se ordena emplazar a loa demandados PATRICIO 
TEJEDA FLORES Y ROMANA BARRON TORRES, por medio de edictos que se 
ordenan publlcar por tres ve<::ea de tres en tres dl111 consecutivos, en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro periódico de los de mayor circulación Estala!. 
haciéndoles saber que deberán comparecer ante este Juzgado dentro de un plazo 
de cuarenta dlas, contados a partir del dla siguiente al de la ú~lma publicación 
que se realice, pare que sean notificados y emplazado• y vencido que sea, se les 
tendré por empinados e juicio, empezando a corr'er • partir del die siguiente, el 
ténnlno de nueve dlas para que produzcan su contesteclón 11 la demanda ante 
esta Juzgado, en los términos ordenados en el proveido de fecha veinticuatro de 
ebril del dos mil quince, el cual se deberé Incluir an el edicto respectivo, asl corno 
al auto de mido y el presente proveido. 

Ex¡:ildanse los edictos respectivo. pare au publicación 
correspondiente 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Asl lo proveyó, manda y flrTTlll el ciudadano llcenclado PABLO 

MAGAAA MURILLO, Juez Segundo CM de Primera Instancia del Quinto Distrito 
Judicial de Comelcelco, Tabasco, México, ante el Secretarlo Judldal ANTONIO 
MARTINEZ NARANJO, con quien legalmente actúa, que certlflce y da fa. 

Lo que transcribo para su publlcaclón por tres veces de 
tres en tres dlas, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
periódicos de mayor clrculacl6n estatal. 

Expido el presente edicto en la ciudad de Comalcalco, 
Tabasco, a los treinta y un dlas del mes de agosto del dos mll quince. 

'· 
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No.- 5106 INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 88112015. RELATIVO Al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO OE INFOf.MACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR EVAAISTO GERONIMO 

TORRES, se DICTÓ UN PROVEDIO El ONCE DE NOVIEMBRE DE DOS Mil QUINCE. QUE 

COPIADO A LA LETRA DICE· 

AUTO DE INICIO 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE !XWINIO 

JUZGADO PRIMERO DE P/lo2. DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAi. DE CENTRO 

VILLAHERMOSA. TABASCO, A ONCE (11) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL OUINCE (2015) 

Vl•to El conlenodo de le cuentto MCtetllllel que antec.de. M tlCUefda 

PRIMERO Sa - por -tlldo • E-IO a.tonlmo Too••. con IU eterito de 

cuenta. documMIOs delcnto. en le c:uenla MCteteriel con loe - ..,,,. a promCl\lef 

PROCEDIMIENTO JUDICIAi. NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, <Mpeclo 

del predio urbano, ubicado en la cane Francisco 1 Madero numero 814 de la VIiia Ocu~tapotlan 

de este Munlclpoo de Centro, T 9basco, constante de 

Una superficie onglnel de 977 9 14 m2 ("°""""'ntos setenta y siete metros 

cuadrados), localizado dentro de las orienttoclonee, medidas y collndancfas llcioales siguientes· Al 

Noroeste con tres medidas 18 57 metro. con Y1w1ta M_, L"6n. 9 70 "*""'con Sonia de la 

Crut H..,,.ndet. 5 20 metros con Jos• Rodflguez li•ntndet, el Notoeate en dos -"' en 

34 30 metros con Varita W!ndez león, Snrto M6ndez Ru11, Moraima león Rodrigue> y Tlbllfclo 

león Rodrlguet, 20 50 ,,,..1ro9 con calle Frw>e:111co 1 Madero. ol Sureste en 29 llO metros con 

Jesu1 Manuel Sentos lier-z. Sa,. de la o de le o, Rota León Hemtndet y JOl6 Rodtlguez 

Hem8ndet. y 81 Suroeste en cuatro medidas. 23 10 metrot con Mal\l León de la Crut, 10 25 

metros con M1lú león de la Cruz. 18 00 metros con Ctlllefón de Acceso y 7 80 metros con C.Hejón 

de l\cceM> 

SEGUNDO Con lundomento en los er11culoa 43 B•t de le Ley Orgilnlce del Poder 

Judlclal del e•ttodo de T-eco. 1311, U1t, 1321 y Nlli.- del código CIYll an vlgnr, 457 lreocl6n 

VI. 710. 711, 755 y relal.- del Código de,,__ e- en \llgol • .., di enkad• a la 

sollcHud en la lonn• y vle propueota, fórmese eJCpedlente numero 881/2015, reglstrete en el Libro 

de Gobierno y dese evlso de su Inicio • la H SupertoridlOd y et Representtonte Soc:olll l\dscrilo • 

Ht• Juzgado, la lntOMlndón qua_~n derecho compete 

TERCERO No!inquese • la Directora del lnstjtuto Registra! del Eatado de Tebuco. 

en el clomlcltlo ampliamente conocido y • lot collndan1es Yaritza M6ndez león, Sonl• del Cruz 

Hemtndez. Jo16 Rodrtgo.MZ liefntndet, Melll León do la crut. Shrto MMdez Rutz. Morafml LeM 

Rodrlguet, Tlburclo León Rodrlguez, J990s Manuel Sentos Hemllndez. Sare ~ lo o de la o y Rrt• 

Le<>n Hem•ndez. QUt<t<les pueden •er notolicadot lo• dos primeros au domlciloo ublc:Jodo en la Villa 

Ocullzapodan, del MunlclpiO de Centro, TebMco, el len:e<o en la CIJle Frenosco 1 Made<o numero 

8 t O Interior de I• Vltla Ocullzapo!lan, del Munlctplo de Centro, T abesco, el culrlo en la Calle 

Frenclsco 1 Madero numero 810 Interior de la VIiia Ocullzopotlan, del Munldplo de Centro, 

T-sco. el quinto en la Celle Fr"""'9co 1 Madero numero 816 de la Vlll• Oculupotlan. del 

Municipio de Centro. Tabllsco, el aex1o en le C•lle Francisco 1 Madero numero 818 de la V~I• 

Ocullupot11n, del Municipio de Cenlro, Tebesco. el S<!ptlmo en 1• Calle rronclllCO 1 Madero 

numero 818 de la Voila Orullzapottan, del Mun!COpoo de Centro, T abesco, el octavo en la Clllf> 

Frenclsco 1 Modero numero 810 lntetior de te V~I• Orullupotlln del Municipio de Cent"> 

Tabaaco, el ncwano en le Cello Francisco 1 Madero numero 810 lntenor de la Villa Ocullupoll•n. 

del Municipio de Centro, Tabooco y ti dKlrno en le Clfle Frenclaoo 1 Madero numero 810 Interior 

de la Wle Oculzapodan, del Municll>lo de Clntro, T-.00 

A qul<tn .. les da vl9t• con la radicación de este procedimiento, y manifieste en un 

te<mlno de UH dlH h•b!lta aigulentu el que .-. le preaent• notoflcación, lo que conaider.n 

pertinente con respecto • la tremUación. de u1a1 diligencies, de~ cooer tresiodo con el 

eserfto lnici81 de demond• 

O. iguel torm.. requl6rese a le Directora del lnstotulo Reg<1tral del Ettado. pore que en 

el ....,.,., t......,., de treo dlH, siguoentas • la notoroc:ad6n del presente proveido, oal\ale dornlclloo 

en esla Ciudad, pttre erecto• do olr y reobtr citas y notollcaclonel. eperctbldo que en caso de no 

h8Cello dentro del t6rmlno legal ooncedldo, las aubsecuentes nolollcaciones, eun las de C8<6cter 

persone!, les surbrjn sus erectoe por medio de les hito• lljad9s en lot teblero. de 8\llSOS de Nl.9 

)utgado, de conformidad con el "11cuto 138, del Código de Procedimientos CM!n vigentes en el 

Estado 

CUARTO °'"' •mplil publladad por madlO de la .,...,.. y de avisos íjadot en los 

11.ig.,.. pubfooos mH concurrtdot de estto ciudad, HI como en el lugar de le ublceclón det 

Inmueble, upldante los edlc!Oe y avitOI eo«etpondoenles por• au n)8ción y pubticeción en el 

periódico o/lcl&I del nllldo y en uno de loe dlerlos de meyor ~ que se editen en ula 

ciudad, por TRES VECES PE TRES EN IBES OitiS y exhlbidat que sean las publicaciones .. 

fi¡aNI feche y horo para la recepción de la pruebe le1timonlal propuesta 

se reservo el pr-ni. punto, h11te en !tonto •• de cumplimento al punto lefcero y culrlo 

del presente eulo 

QUINTO Sa 1""1• al prC)m()V<tnte sellalando como domlcJloo para olr y recibir citas y 

nohr.,_,,., et u- en la Prolongación de Pape del Rivaro numero 1238 de la Colonle 

Glvlolat Norle Clntro. Tabesco, eulonando para tto"'s efecios, 111 como pera raab• cualquier 

documento y lomar apuntes del HJ>e;doente que 8e forme conjunte O sepanldamento 8 los CC 

Licendadot Juan Clllot Rlmón Ptrez. Dugadl Jlmtnet Torres, Trinidad Vel .. quez Jomenez y 

Orbeln C~ Ceslillejot. aulo<itación que 18 la tiene por heclltl, designando ol prvnero de lo 

nombredos, como representante comUn 

NOTtflOUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE 

ASI lO PROVEYO, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO JOS!: 

ALBERTO Mi:NDEZ Pi:REZ. JUEZ PRIMERO DE PAZ. DEL DISTAi ro JUDICIAL DEL CENTRO, 

POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA CECILIA 

OOMINGUEZ PEREZ, QUE CERTIFICA Y DA fE 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACION EN LOS LUGARES PUBLICO$ MAS 

CONCURRIDOS DE COSTUMBRE. Y PARA SU PUBUCACION EN EL PERIOOICO OFICIAL DEL 

ESTAOO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN ESTA 

CIUDAD POR TRES VECES PE TRES EN TRES p!AS SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO. EL DOS 

DE DICIEt-lBRE DE DOS MIL QUINCE EN VILLAHERMOSA. TABASCO 

ATENTAMENTE 

OTASASCO 

LIC MA DEL ROCIO 
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No.- 5105 JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO 
JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MEXICO. 

ce. SANTIAGO CRUCES GALAN, MARIA VICTORIA FANNY 
CRUCES GALAN y MARI A MAGDALENA CRUCES GALAN. 
P R ESENTE. 

En el expediente civil número 007 15/201 5 , relativo al 
JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO a bienes del ext into 
SANTOS LI8RAOO CRUCES ESCALANTE, SANTOS CRUCES ESCALANTE o 
SANTOS CRUCES E. o SANTOS CRUCES G. o SANTOS CRUCES 
promovido por SERGIO ANTONIO, U LIA AURORA y MARISOL d~ 
a pe llido" CRUCES FERNANDEZ con fechas veinticuatro de noviembre y 
diez de diciembre de dos mil quince, se dictaron dos autos mismos que 
copiados a la letra dicen: 

" ... JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA 
I NSTANCI A DEL PRIMER DI STRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO. VEINTICUATRO DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL QUI NCE. 

VISTO. La razón secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO. Por presentados a los actores SERGIO 

ANTONIO y LIUA AURORA de apellidos CRUCES FERNANDEZ 
y como apoderados de MARI SOL CRUCES FERNANDEZ, tal y 
como lo acreditan con la copla simple del poder notarial número 
2,724, Volumen 54, pasada ante la fe del licenciado MIGUEL 
CACHON ALVAREZ, Notarlo Público número Cuatro de esta Ciudad 
de Villahermosa, Tabasco, personalidad que se les reconoce para 
todos los erectos legales correspondientes, con su escrito de 
cuenta, mediante el cual promueven la remoción del cargo de 
albacea ejecutora otorgado en favor de la ciudadana MARI A 
VICTORIA GALAN PAGES/ en virtud de que como lo manlnestan, 
que dicha ciudadana no compareció a aceptar y protestar el cargo 
con·rerido dentro del término legalmente concedido, y toda vez que 
como se advierte de autos que mediante notificación personal 
efectuada con fecha catorce de octubre de dos mll quince, se le 
notificó a la citada albacea para que compareciera ante esta 
autoridad a protestar el cargo conferido mismo que fue ordenado 
en el penúltimo párrafo de la diligencia de fecha veintiocho de 
septiembre de dos mll quince, corriendo dicho del dieciséis al 
veinte de octubre del presente aí'lo, a como consta del cómputo 
secretarla! que antecede, y toda vez que en nuestra legislación 
civil aplicable, se establece la facultad de los herederos, de revocar 
el cargo de albacea, cuando ellos están en aptitud de concederlo; 
o en el evento de que, habiéndolo Instituido el testador, no 
existiere conformidad de ellos, pues por disposición de la ley, 
tienen el derecho a elegir albacea y en consecuencia, pueden 
hacer cesar el nombramiento, basta con que todos, obviamente 
excluido el albacea, pretendan destituirlo y manifiesten esa 
disposición a la autoridad jurisdiccional, pues de aceptar el 
revocamlento, Implícitamente equivaldría a una renuncia, con 
Independencia de que el albacea hubiera sido designado en el 
testamento y deba tomarse en cuenta la voluntad del testador 
para su permanencia en el cargo, en tal vi rtud esta autoridad de 
conformidad con los artículos 628 párrafo primero del Código de 
Procedimientos Civiles y 1823 fracción VI del Código Clvll ambo-; 
en vigor en el estado, tiene a bien ordenar la remoción del cargo 
de albacea otorgado en favor de la ciudadana MARIA VICTORI A 
GALAN PAGES, ello en virtud de lo anteriormente mencionado.1 
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Till"V*l COllGIAOO lN MAnllUA! CMl '11)( fMt.tJO Oll JIGUNDO CdlCUUO 

SEGUNDO. Ahora , en virtud de lo manifestado en el punto 
que antecede, esta autoridad tiene a bien seí'lalar las OCHO 
HORAS CON TREfNTA MINUTOS DEL UNO DE FEBRERO DE 
DOS MIL DIECISEIS, para que tenga verlficatlvo la diligencia de 
nombramiento de nuevo albacea, de conformidad con el numeral 
628 párrafo primero del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
por lo que cftese a los herederos y al Ministerio Público adscrito 
debiendo comparecer debidamente Identificados con document~ 
Idóneo con fotografía en original y copla, debiendo comparecer 
puntualmente en la hora y fecha seflalada. 

TERCERO. Por último por recibido el oílclo de cuenta 
signado por la licenciada MARIA DEL CARMEN PEÑA ZURITA' 
Directora del Archivo General de Notarlas del Estado, medlant~ 
cual rinde el Informe sollcítado mediante oficio número 3753 del 
quince de jul~o de dos mil quince, e informa que después de 
realizar una busqueda en los Indices de esa Dirección asi como en 
el Registro Nacional de Avisos de Testamentos 

1

(RENAT), se 
encontró once registros de testamento a nombre del extinto 
SANTOS LIBRADO CRUCES ESCALANTE o SANTOS CRUCES 
ESCALANTE o SANTOS CRUCES E. o SANTOS CRUCES G. o 
SANTOS CRUCES, anexando reporte de búsqueda en el Registro 
Nacional de Testamento, testamentos el cual el último es el que 
obra en autos, por lo que dicho oficio se ordena agregar a los 
presentes autos para que surta sus efectos legales 
correspondientes. 

Notifiquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA DOCTORA EN DERECHO 
ROSA LENNY VILLEGAS PEREZ, JUEZA CUARTO FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, MEXICO, POR Y ANTE EL 
SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADO ASUNCION 
JI MENEZ CASTRO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA, CERTIFICA 
Y DA FE .... •. 

• JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, 
TABASCO, MEXICO, DI EZ DE DI CIEMBRE DE DOS MIL 
QUINCE. 

VISTOS. La cuenta secretarla!, se acuerda: 
PRIMERO. Por presentado al llcenclado JOSE ALBERTO 

CASTILLO SUAREZ abogado patrono de la parte actora, con su 
escrito de cuenta, y en virtud de que los ciudadanos SANTIAGO 
CRUCES GALAN, MARIA VICTORI A FANNY CRUCES GALAN y 
MARI A MAGDALENA CRUCES GALAN, con de domicilio Ignorado 
a como se advierte de autos, por lo que de conformidad con el 
artículo 636 en relación con los numerales 131 fracción lll, 132 
fracción IV, 137 y 139fracclón II del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado, se ordena notificar a los citados 
ciudadanos, por medio de edictos que se publicarán por UNA 
SOLA VEZ el auto de fecha veinticuatro de noviembre del 
presente aí'lo, asf como el presente proveido, en un Periódico de 
mayor circulación de ésta ciudad y en el Diario Oficial del Estado, 
ac;i como se fijara en la puerta del Juzgado y en el último domicilio 
del autor de esta Sucesión, haciéndole saber a los ciudadanos 
antes mencionados la hora y fecha para la audiencia seflalada en 
el auto del veinticuatro de noviembre del presente afio . 

SEGUNDO. Por último, hágasele saber a la parte actora 
que deberá comparecer ante este Juzgado a recoger el edicto ante 
mencionado, pata su debida publicación a su costa • 

Notiflquese por lista y cúmplase. 
ASILO ACORDO, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA ELENA 

JACQUELINE PEREZ GALLEGOS, ENCARGADA DEL DESPACHO 
POR MINISTERIO DE LEY DEL JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, MEXICO, POR Y ANTE EL 
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MAESTRO EN DERECHO ASUNCION JIMENEZ CASTRO 
SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTÉ 
ACT~A, CERTIFICA Y DA FE ... • 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR UNA VEZ EN 
CUALQU IERA DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN Que' SE 
EDITAN EN EL ESTADO DE TABASCO, Y EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 

VIUAHERMOSA, TABASCO, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DE OOS MIL QUINCE. 

No.- s104 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL 
DEL CENTRO, TABASCO, MEXICO. 

DEMANDADO: 
DAMASO CASTELLANOS OROPEZA 
GUADALUPE DELGADO CRUZ. 
DOMICILIO: IGNORADO. 

y MARIA 

Que en el expediente 208/2011 , relativo al juicio 
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el licenciado 
JOSÉ A~BERTO CASTILLO SUÁREZ, apoderado general 
para pleitos y cobranzas de la institución de crédito 
denominada BANCO NACIONAL DE MÉXICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO 
BANAMEX, en contra de DAMASO CASTELLANOS 
OROPEZA y MARIA GUADALUPE DELGADO CRUZ· se 
dictó sentencia definitiva de fecha veintidós de octubr~ de 
dos mil treée, que en los puntos resolutivo copiados a la 
letra dice: • :),~ 

.,,~, ¡ \.·ti 
· .,c1 · • • .PRIME»o. • l:'st :: J zgado as competente para 

conocer y resolver el pre°);flf¡~tu to y la v/a elegida as fa idónea 
SEGUNDO. El actor Icen lado JOSt ALBERTO CASTILLO 

SU~RE_Z. apoderado gener I p ra pleitos y cobranzas de fa 
lnst1tuc1ón da Crédito rJe omin8?fa-BANCO NACIONAL DE 
MtXICO, SOCIEDAD ANÓ IMA, INTEGRANTE DEL GRUPO 
RNANCIERO BANAMEX, a editó los hechos constitutivos da fa 
acción real hipotecaria, enderezada contra DAMASO 
CASTELLANOS OROPEZA y MARIA GUADALUPE DELGADO 
CRUZ, quinas no comparecieron a juíc10 y fueron declarados en 
rebe/dla. 

TERCERQ. Se declara al vencimiento anticipado del 
co~tr~to de aperlur~ de crédito con Interés y garantla hipotecaria de 
veintiocho de septiembre da mil novecientos noventa y cuatro, 
celebrado entre las partas contendientes, y sus respectivos 
convenios modificatorios venficados el trece da octubre de mil 
novecientos noventa y cinco y veinte de diciembre de mil 
novecientos noventa y seis, formalizados por ascntura públicas 
5,915, 873 y 7,906, respectivamente, en consecuencia, se condena 
a DAMASO CASTELLANOS OROPEZA y MARIA GUADALUPE 
DELGADO CRUZ, a pagar al BANCO NACIONAL DE MtXICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERÓ 
BANAMEX, por conducto de su apoderado general para pleitos y 
cobranzas licenciado JOSt ALBERTO CASTILLO SUAREZ la 
ca~tidad de .57,586.57 (?incuenta y siete mil quinientos ochanÍa y 
seis punto

1
cmcuenta y siete) UDIS, equivalente al dla veintisiete de 

enero de dos mil once, confo1me al valor de la Unidades ele 
Inversión (UDISJ. de 4.5562540. a $262.379 04 (doscientos sesenta 
y dos mil trescientos setenta y nueve pasos 041100 moneda 
nacional), por concepto de suerte principal, al pago de la cantidad 
de 3,636 7~ (tres mil seiscientos treinta y seis punto setenta y s/elP) 
UD/S, aqwva/entes al dla veintisiete de enero de dos mil once. 
conforme al valor de la Unidades de Inversión (UDIS). de 

4 5562540, a $16,570.05 (dieciséis mil quinientos setenta pasos 
001100 monada nacional 051100 moneda nacional), por concepto da 
intereses ordinarios hasta el veintisiete de enero de dos mil once 
más los qua se sigan venciendo hasta Is total liquidación de'/ 
adeudo, calculados conforme al valor de las Unidades da Inversión 
(UDIS) que tenga al hacerse efectiva la prestación reclamada y que 
se justifiquen en ejecución de sentencia. 

Asimismo, se les condena al pago da la cantidad de 240. 66 
(doscientos cuenta punto sesenta y seis) UDIS, equivalente si dla 
veintisiete de enero da dos mil once, conforma al valor de fas 
Unidades de Inversión (UDIS), de 4 5562540, a $1 ,096.51 (mil 
noventa y seis pasos 511100 moneda nacional), por concepto da 
interesas moratorios hasta el veintisiete de enero de dos mil once. 
más los que se sigan venciendo hasta la total liquidación del 
adeudo. calculados conforme al valor da las Unidades de Inversión 
(UDIS), que tenga al hacerse efectiva la prestación reclamada y qua 
se justifiquen en ejecución de sentencia. 

Por último, con fundamento legal en los artlculos 91 y 92 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, en 
correlación con lo dispuesto en el articulo 2919 del Código Civil en 
vigor, se condena a los demandados al pago de gastos y costas, 
incluyendo honorarios prtJfesionalas, regulados desda ahora a razón 
del 20% (veinte por ciento), sobre al importe total da las 
prestaciones a las cuales fueron condenados los reos, por ser aste 
el porcentaje el aplicado por costumbre del lugar, y no asl fa 
cantidad peticionada por la parta actora a razón del porcentaje del 
30% (treinta por ciento), siempre y cuando se justifiquen en 
ejecución de sentencia. 

CUARTO. Para al cumplimiento voluntario de la anterior 
condena, se cuneada a /os demandados DAMASO CASTELLANOS 
OROPEZA ·Y MARIA GUADALUPE DELGADO CRUZ, un término de 
cinco dlas hábiles -contados a partir del dla siguiente al en que 
cause ejeculoda esta resolución-, para que hagan pago de las 
prestaciones a que fueron condenados, apercibidos que en caso 
cont1ario, se hará trance del bien inmueble dado en garan//a y con al 
producto que se obtenga se cubrirá a la acreedora de las 
prestaciones a que fueron condenados en asta sentencia, o se 
adjudicará el inmueble hipotecado sí asl procediere, de conformidad 
con lo previsto por los artlculos 4.33, 434 y 435 del Código P~sal 
Civil en vigor en al Estado. 

QUINTO. Da conformidad con lo dispuesto por /as 
fraccionas I y 11 del precepto legal 577 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el estado, se concede a las partas BANCO 
NACIONAL DE MtXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INTEGRANTE 
DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, DAMASO CASTELLANOS 
OROPEZA y MARIA GUADALUPE DELGADO CRUZ, un tánnino da 
cinco dlas hábiles contados a partir del dla siguiente en que sea 
e¡ecutable la sentencia, para que exhiban ante esta autoridad el 
avalúo de la finca hipotecada, apercibidos que en caso de que 
alguna de las partes de¡a de exhibir el avalúo dentro del plazo 
sef!a/ado, se les tendrá por conforma con el aKhibido por su 
contraria. 
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SEXTO. Con fundamento en el artfculo 229 fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, notif/quese esta 
fF•soluclón a DAMASO CASTELLANOS OROPEZA y a MARIA 
GUADALUPE DELGADO CRUZ, mediante publicación por una solR 
vez de los puntos resolutivos en un periódico entre los de mayor 
circulación de esta ciudad 

SÉPTIMO. En su oportunidad y previas las anotaciones d9 
rigor en el libro de gobierno que se lleva en este ¡uzgado, archivase 
este expediente como asunto totalmente concluido. 

Notifiquese personalmente y cúmplase. 
AS( DEFINITIVAMENTE JUZGANDO, LO RESOLVIÓ 

MANDA Y FIRMA EL JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO, DOCTOR EN DERECHO FLA VIO PEREYRA PEREYRA, 
POR Y ANTE EL SEGUNDO SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADO ROBERTO LARA MONTEJO, QUE 
CERTIFICA Y DA FE " ~·~l\ 

POR MANDATO JUql 
EL PERIÓDICO ENT 
QUE SE. EDITAN E 

IA. 

No.- 5092 JUICIO DE ACCIÓN REAL HIPOTECARIA 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 

AL PUBLICO EN GENERAL: 

En el Expediente Numero 10<412013. rela11110 a la relativo al Juldo en la Vla Especial 
juici o de Acción Real Hipotecarla, PfOmollldo por el M.O. Arnulfo GOO..z Álvarez y 
licenciados Vlctor Manuel Mendoza Garcla y Joaé Antonio MartlMz Sllv~n. 

Apoderados Legales de la empresa denominada Cervezas Cuauht6moc Moctezuma 
S.A. De c.v .. en contra de la Persona Moral Denomln&da 84 Entretenimiento 
'>o~ led~d An ónima de Capital Variable a trav6s del Admlnlatrtdor Único el 
d11d~rumo ErMsto Arouesty Mulllz como deudor y gt1r11nte hopQtecatlo y el 
c11 l'bdarl<' H6ctor Guillermo Ortega Bonola como cl.-vdor •ofldarro y Gar~r,. 

Hrpotec.rlo. se d1ct6 un "'º""'"° qU<' copiado • la "'tra dice 

ACUERDO; 2QINOV1EMBRE/2015 

•tJZGADO PRIMERO. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER OISTRITCI 

JU[llCIJI L DE CENTRO, TABASCO, M~XICO . VEINTE DE NOVIEMBRE DE OC-' 

MIL QUINCE. 

VISTO: El escroto de CU<'nl~ .,. acuerda 

PRIMERO. Esta aulorklad considera pertinente pJeclsar que los w:reedores qu" 

"fléM"r"cen en el certrflCádo de hbertacl de gra;arnen t>ciuahVldo vls•b"' • foja dosi:~nlns 

•esenia y dos a doscientos se..,nla y ,cuatro de autos. son ltla ml•n,.,. a<re""°'" 

reembAra9ntes que ya tienen con<l".11n;..nto del estado d'! e1ecu-:ión d<!I Pl"Senle juit',ro. 

¡,, ,,.,,,.,;(,, pMa los efectos legales a que haya lugar 

SEGUNDO. Por P'esenta<il> al licenclado M D ArnuHo G6mez ÁN~rez ~ode1;,&, 

lftq~t rl~ I• P"'t~ l'ctora con el ,.scrllo de cuenta. como lo solicita y l'>dA vez """ I~• 

r~rt"' no n1•nlfestaron Inconformidad con la actuahzaclón cl.-1 aveluó. el•cluado !""" la 

perMo r.le la parte actora. ,.n consecuencia. el<! conformld..n con lo est&Nerrdo ro< lo>~ 

artk:ul<>s 4 '.\3. 434. 436, 577 y di-más relativos del Código de F'roc,.drrruentos Cf.iiles .. n 

l'lqor ~¡\qo ~·e a publica ,uha•la en TERCERA ALMONEDA y al ""'j<)< postor •In 

s...,.,,.....,1 a 114,., el siguiente bien Inmueble 

A) PREDIO URBANO CON CONSTRUCCIÓN, ubicado en • I Lot'I 7. '-<'~ 

Fllahaya de la Zona T11l>asr.o 2(1(1() ele esta Ckrdarl. •egún pe11to ubkaci-' en I~ callf, 

Pttah,y& ltlle 7 manwn~ 04. Fr81'.clonamlento La Choca. coml'l-¡o 1nbanlst1c" 

1 '"""-" 2000 de •sta Clo.Jd¡¡rJ. r.onstante de una strperflcle de terrenro Ch 160.00 M2. ; 

.,,1,..rf..-re de c:onst•ucc.ión· 269.65 M2. toda vez que con posterlorlda•J" la 95crlt1110 

p11hllca s.t re,.flzaron con~•rf.ll"clone•, 'lt" •• '°""'lvl cl.-ntro ÓI' la• •lgtriern•· 

11~J1•h.; y •:.ol•v.lantl:>s AL NORESTE: 8 (l() n"'tros con ~ C'<"IY>. AL SURESTE'. 

.11' ooQ metros, con lote nueve. AL NOROESTE 20.00 rnelJos. con lole 5. AL 

:: 1 •POESTE 8 00 metros. con calle Pitahaya. inscrrlo en et Reqlslro Publico de la 

P•1>1·iedad y del Comercio de esta Ciudad. el once de julio de 1994. bajo el número 

i5,\4, del hbro general de entradai a folios del 65108 al 65127 del libro de duplicados 

''*""e<> 108. Q•.redanclo afectado por dicho c<>ntrato ol p<edio numero 104021 a folio 7 t 

de ~l~o mayor volumen 407, a nombre de HÉCTOR GUILLERMO ORTEGA BONOLA. 

•.rrvrPnclo de base la cantidad de $2.657.000 00 (DOS MILLONES SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE Mil PESOS 00/100 M N), y ~ni pootura legal la que cubra las 

cuatro qu.ntas par1es del valor comercial amea cita'1o 

TERCERO. Se hace saber• los licitadores que d<!•~n rntervenrr en la piesente 

•11t18•la 4•,. deber/In depo•~ar Pf•viamente en el Departamento de Comignaclones y 

P8'J~ ti<- ~,, Juzgados Clvrl<ts y Famlllares. ubicado en et local que ocuP;on dichos 

¡>t;•r.,.1<>• <Wuado en la Avenida Gr99<.'fio M+rmz ~n número de la Colonia Al<t$1~ <le 

S•n• 11e esta Ckoddd Cap¡tal cuando menos """ cantidad equtvAlenle al DIEZ POR 

' IEI IT~• I~ la oanhd;od Que srrve de base para el rem;ote 

CUARTO. Corno en e•te ~sunto se rem~taré pr-edro rustico anuncie•• fa presente 

{·' ~'~<la f"O' DOS VECES DE SIETE EN SIETE olAS en el Periódico ofk1al 1'.191 E•ta•Jc>. 

así crolO "" uno de los Diarios de Mayor crrcufaclón que se editen en esta Ciudad. 

fijlM•.~e 8""ma• los av1Sos en los •~ros pr.rtilrcos ""~' concunído• de costumllfe di? 

e•r, Cl\l<IWI, para lo cual e><pldanse los tt•Jictos y e¡empfares corresponclr"nl,•, 

r.<~l•?<:"'"'" po<tores en la inteligencia de que dicho remate se n .. vara • cabo en ••le 
111z<,¡<1<lo a l•s NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL OIA DOS DE 

FEE<PEP.O DE DOS MIL OtECISÉIS 

llOllFIOUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 

~.'.I LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA LICEMCIAOA GIJAC'ALUF'E LÓPEZ 

14Aff f 'l'~AL. JUEZA PRIMERO t.AVtL DE PRIMERA INSTANCIA ANTE EL 

ser FET'IRl0 JUDICIAL LICENCIADO JESUs' MANUEL HERNÁNOEZ JIMEMEZ. 

t::Oll OUIEN LEGALMENTE ACTUA. CERTIFICA Y [IA FE. 

Por to 11ue. ll"' mandato Judiclal y para su publicación en el F'111i6rhco Ofkfal d-1 

Er t>'j.), Asl como en urro de los Diarios de Mayor Clrculacl6n que se e<J1t9n en ~·•" 

( irrd;od anuncie•• el presente Edicto por Do• V<tces de Siete en Siete Olas con 

.,.,,,< •f•llC•OI • 11 la fech• sellalada dado a los TrH dias del mes d<t DlcH.mb,. de Do• Mii 

· ... ,1¡.,.., "'' est" Clud<'d dP Vill"'1fflnosa. Capital dPI Estado de Tab~'co 
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No.-5089 JUICIO ESPECIAL 
DE ACCIÓN REAL HIPOTECARIA 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el Expediente Numero 53812011, relativo al juicio en la VIA ESPECIAL DE ACCIÓN 
RF/\L HIPOTECARIA, promovido por el c p RAFAEi. BARAHONA CRUZ, en contra de los 
c•udadanos JOSÉ MARIA ARANGUREN BERNAL y NORMA ARACELI ROSIQUE 
COLORADO, se dictó un proveido que copiado a la letra dice 

ACUERDO: 09/NOVIEMBRE/2015 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. NUEVE DE NOVIEMBRE DE D~S 

MIL QUINCE. 

VISTO· El escrito de cuenla, se acuerda. 

PRIMERO. Adllirtléndose en autos que rue recibida la notificación de ejecutoria de 

la sentencia em•ltda por la alzada el siete de agosto del al\o en curso, y toda vez que 

rue formado cuadermllo de apelec1ón. se ordena a agregar el mismo. a los presentes 

autos para los electos legales conducentes 

En virtud de lo anterior y toda vez q\Je con lecha ocho de sepltembre del ello en 

curso. se tuvo por recibido el oficio numero :>4649, signado por el Magistrado 

Presidente de la Segunda Sala Civil. licenciado Leonel Cáceres Hernández y la 

Secretaria de Acuerdos, licenciada MÍma Quevedo Hernández, del Honorable Tribunal 

de JO•licia del Estado de Tabasco, a través del cual comunican que en el ra llo emitido 

por la alzada el siete de agosto del allo en curso, en su punto tercero resolutivo. "" 

ordenó deiar insubsistente el auto aprobatorio de remate del veintiséis de mayo de d'•s 

mil quince. em1lido por la Jueza Pnmero Civil de Pnmera del Distrito Judicial rle 

Centro, íabasco, en los ténninos en que se expresa, por lo que de conlorm1dad con lo~ 

numerales 335, 336 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. ee declara que la 

misma ha adquirido autoridad de cosa juzgada, por Mlnisterto de Ley 

SEGUNDO. Téngase el C P Rafael Barehona Cruz. acior en la pre•ente causa, 

con el esenio de cuenta. mediante el cual viene a exhibir original de un certificado 

actuahzado de hberted de Gravamen o Existencia de Gravémenea que r11port11 el b:l!n 

inmueble hipotecado, y del que se advierte que no ex1Slen acreedores reembargantes. 

mismo que se agrega a los presentes autos para los erectos legales a que haya lugar 

TERCERO. De igual forma, el actor antes citado, exhibe actualización del avaluó 

practicado al bien Inmueble sujeto a remate. reah1ado por el Ingeniero Gilberto Méndez 

'"avalo, pento de la parte actora, el cual se agrege a los presentes autos para lns 

pfl.ctos legales a que haya lugar 

CUARTO. Asimismo y como lo solicita el promovente en el m1Smo escrito que se 

provee. con fundamento en lo ú1Spuesto por los artlculos 433, 434, 437 y 577 del 

COd1go de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, sáquese a pública subasta en 

TERCERA ALMONEDA sin sujeción a tipo y al mejor postor el bien Inmueble que a 

continuación se descnbec 

A) PREDIO RUSTICO ubicado en la carretera Cárdenas-Comalcalco. 

Rancherla Miguel Hidalgo primera sección del munlcip10 de Cérdenas. Tabasco, segun 

pento ubicado en la carretera Cérdenas·Comalcalco, Kiiómetro 6 (partiendo de la 

carretera redera! 160) Rancherla Miguel Hidalgo primera sección del municipio de 

Cárdenas. Tabasco, constante de una superficie de 2·10-00.00 Has, (dos hectáreas, 

diez ár11as. cero centiáreas), que ae localiza dentro de las siguientes medidas y 

col1ndancias AL NORTE: 140 00 metros, con propiedad de Alfredo Salgado Figueroa, 

J\\;- SUR: 140 00 metros. con propiedad de Domingo Hernández, AL ESTE: 150.00 

metros, con propiedad de Domingo Hernénde1, AL OESTE 150 00 metros, con 

derecho de vla, carretera Cérdenas-Comalcalco, 1nscnto en al Registro Público de la 1 
r>ropledad y del Comercio de Cárdenas. Tabasco. bajo el número 2033, del libro 

general de entradas, folios del 10646 al 10646, del libro de duplicados, volumen 52, 

quedando afectado el predio numero 21106, follo 106 del libro mayor. volumen 79, e 

nombre de JOS~ MARIA ARANGUREN BERNAL Sirviendo de base entonces la 

cantidi>d del avalúo actualizado de $3,698,432.80 (TRES MILLONES QUINIENTOS 

NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 80/100 M. N.). 

sin suieción al tipo, observándose lo establecido en el articulo 437 del Código de 

Procedimientos Civiles Vigente en el Estado 

QUINTO. Se hace saber e los licttadores que deseen Intervenir en la presente 

suba•ta, que deberén depositar ¡>(eviamente en el Departamento de Consignaciones y 

Pagos de los Juzgados CIVIies y Familiares,1ubicado en el local que ocupan dichos 

Jli~gados. situado en la Avenida Gregorio Méndez sin numero de la Colonia Alasta de 

Serra de esta Ciudad Capital, cuando menos una cantidad equivalente al DIEZ POR 

CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate 

SEXTO. En virtud de que la ubicación del predio rustico suieto a remate se 

encuentren ruere del lugar donde este Juzgi>do e¡erce Junsd1ccrón. con fundamento en 

lo dispuesto por el artlculo 144 del Código de Procedimientos CIVIies vlgenle en el 

Estado glrese efento exhorto al C. JUEZ CIVIL EN TURNO DE CÁRDENAS, 

TABASCO. para que en auxilio y colaboración de este Juzgado proceda a ordenar la 

fijación de Avisos en tos sitios pubhcos más concurridos de aquella entidad, entendidos 

que la subasta se efectuará en el lugar y fecha que más adelante se sellalará 

SEPTIMO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble anunciese '" 

pre•enle subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DiAS en el Periódico Oficial 

del Estado. asl como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen en esl~ 

Ciudad, fijándose ademés loa avisos en los sttloa públicos más concurridos de 

costumbre de esta cill(lad, para la cual expldanse los edictos y ejemplare• 

correspondientes, convocando postores l'n le lnlellgencia de que dicho remate se 

llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS EN PUNTO DEL DIA 

VEINTISIETE DE ENERO DE DOS MIL DIECIS~IS. 

OCTAVO. El promovenle, entes citado, autonze para reclbtr los edictos ordenadn• 

en lineas anteriores a las llcenciAdas Lady Elizabeth Delgado Ascenclo y/o Rosa Edilh 

Castaneda Arellanos. esl como los pasantes en derecho Carlos Enrique Rodrlgue7. 

Gon7ález y/o Jesúa Manuel Méndez Magalla 

NOTIFIQUES E PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
'JI 

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL ENCARGADO DE DESPACMO POR 

MINISTERIO DE LEY, LICENCIADO JESÚS MANUEL HERNÁNDEZ JIMENEZ, ANTE 

LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA HORTENCIA RAMÓN MONTIEL. CON 

QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE 

Por lo que, por mandato judicial, y para su publlcación en el Periódico Oficlal del 

Estado, Asl como en uno de los Diarios de Mayor Clrculacfón que se editan en esla 

Ciudad, anúnciese el presente Edicto por Dos Veces de Siete en Siete otu, c<>n 

anticipación a le fecha senaleda, dado a los Veinticinco dlas del mes de Noviembre de 

Dos Mii Quince, en esté Ciudad de Villahermosa, Capllal del Estado de Tabasco 

Lic. Jeoúa M1nuel Hernlnllai Jlm4ner 
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No.-5090 JUICIO EN LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL Y EN 
EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA 

PODER JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO 

A LAI AllTO•IDADRI Y 1'0•UCO 11N ORN••Aa.. 
'ti 

Fn 11l 11m~dl.nt• numero :at/:l•ff. r~taUvo al Juk$t> •n la ~• fJECUTfVA MERCANTll V FN 

rirnr.ir.10 or lA ACCll'IN CMIRIARIA OIRFC:H, promovido por '°' llcenclodn< 
ARNUtrO llÓMf_l Al Vi\ní7, JOM ANTONlll MARTINEZ SllVÁN, JOsf MANUfl lr\'\IA 
11 lllON y J"~'"'"" OARINC~ llM(NF.7 rSPINAI. en IU c"'6ct•• tf• ... c1ooo1,,,.... ..... 
r>1ocurockln do lo lh;..,.-larlo KRl~ll~ AllGIJSTO Pi\HTOJA 11000\' .,Prf'•rnlonCr l•ll•I 
11• crnvr7A~ ruA11nrtMOC Mor.1uu"'" s. A. or r. v., "' <ontm de rrnN~no 
1.ARllrRA MRC.IA en colklod de iU<<rlpta< y OI M MRcfA ('.AOENI\ en colldod de oval. 

"',, .<M fKho v•"1Us~k de novftmbttt de dot mn quince Je dldó un auto. ClU• .., k> 
~~'biducent• dh;e lo •fvv...,t• 1' ~ r 
~ l' f.JlC/100 SFXTO CIVIL DEL PR1MER OlSTRITO JUOIOAL DE CFNl RO 

, r<'I vtlUIHFOMOSA. T /ll'IASCO VEINTIS~IS OF NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. 

::,Y/ VJJto kl rozón s~toriol, ~ acuerda: 

l'•IMa•O Se ti.no o lo CP. ""11fllco Morfo Izquierdo Polpclo<. J<oro del 

Oeportomento do Cnn1lonodooe. y Povot a<IKrito o lo Te~o ludldol del Trtbunat 

5,.,,,...'°' de IV<t~lo del E1todo, remitiendo o e<t 

follo 50~~~. de fe<ho ""!"lit'" de novl•mb<~de 

h000<orlo1 p-ofo1looole1 m pe.tto fnoenlero '"''° 
del ovol(IO •n<om•ndodo on ovlOi, por lo Q\~O 
cC>n10 legolm.,,te corr.,pondo 

eme o kH outot poro que obren 

JIGUNDO. Tomondo •n cuPnto que el perRa do 

la<lo ver CIU" •I mllmo no fu• obj<otodo "°' nlnquno de kn rtti. d• con'°"'11dcxt coo lo 

dl1pu•1to eo •I artkulo 1078 del C6dloo de Comercio oplko le. "' le< t"'"• "°' perdido el 

drcKl!o ""'º nblelorlo, - lo <l'"' ... olnuebo el ovolúo ltldo """ el moen•ero Julio 

<Mor Ccntlllo Cmtlllo -P!'rito '111uador designado eir "~ldfa de la par1e •lecutanle

- lo Q\,. .t lnm°"bl. ...,,bor\!Odo "' iocord o remate con bo<e ol pre<lo '°""'"'lol 

nfodo .., 11 rororldo avalúo. de coofcmildod coo el ortkulo 1257 pómJfo t...:oro del 

C6dl90 de Com~ opffcobla. 

H•C••O lltMto o lo onlerlor. y coo - .., '°' numerole• 1410 V 1411 d..t 

C6d1qn Mercontft nnllcoble. IÓq\Jet@ o púbtko subo<to en ...... _ •l,we••"• y ol 

rnefor poftor. et bien lnmu4tb&e que o contlnuoc16n M deKTfbe.t 

Ul(r númuo 46 J\, Maru.:m• 7, Zon~ 1, Fr.l<'cionamient<> Famlla Murucipin de 

Cenero. T•1~"<"º• con.c:ant,. de 1ma l\lpcrficie de 208.lO• metros cuadrados, lorali7.Ml01 

~rnh'a de lu 1lsuini1<1 medido y mlir1<bnciu: ol NORTE: en 23.415 melr'Os "'" lol•t •s-A 
y .t.S-8: ol SUR: en 25.831 mt".froa con lote •t>-n: •l ESTE: m 9.8oll) metroo. con lnte •1 l . ' 

al OESTF, tn 7.1167 mttlm, cnn am:t•"' ViU.J1•rmo<>Teap>, mocritn tn d Rcf!l•h'a 

Puhliro rlc la Propiedod de .... ciutbd, el dio 24 de Julio dr 1990 b'lio el m\mcro 61/39 del 

lilwo Jl"n•nl de cntn.du, quedando oícct•da el Jl"'tlin número 8.1151/ t folio 209 dd libro 

mayo< >olum"' 82A, al cu1I •• lt flió un ..JOt" comercial poo la a.nrirlod de 

$1'0!11,700.00 (Un mlll6n Cincuenta y Un Mii Seteclentoe peeoe 

00/100 M.N.), aimdo l>O'lU111,..... pmt el rem•lo de di<h<> lnmu•ble, lt canti,lt>i quo 

rubni C\t•ndo meooo d mnnlo """' "• IU .. 1or romem•I 

C•A•TO S• l>oce •Ober o ~ llc~odoret que d....., Intervenir eri lo pr-i• 

1ubcnla, QU9 - depo<ltor p<Wloment• eo ti 0.port°""'nto de ComlflnOclonet y 

PollOI de lo Tl!Oferfo ludldol del H. Trfbunol Sul>"'lor de hntklo del E•todo. ublcodo en 

lo /lu.,ldo M- •In n()m...., de lo Colonlo AtCl'tn de S..... de .,to Oudnif 

l>IOCtomeote frente o lo Unldoo 0.partlllo. cuando - el dlor por ci..nta de lo 

cantidad que olrva .i. 00.o poro ti A!mal.• 

QUINTO. Como en .,te monto "' """°'...,6 un bien lnmu~ble. rle confcmiltktd en 

el O<tkulo 1411 del C6d1vo de c:o.-n:ln apllcahte. on<"1Cie<e In pr11.nt1 !Hho<tn por tres 

••••• ~••tite th ...... tll•• en .. Perlórlko Ofktol del Ettndnr otf como •n uno d9 los 

Olorto. de Mayor Cln:ulod6n qo• .. itdlt.., en e•tn chldnd. nfónrl?<e .., lo< m•m.... 

tfrmlnm ovltol en loi •itlOl pVbllcoi "'º' con<un'ld<'>l d~ Oil!I ckwlod. pmo lo cuot 

•><l>ldoniO por trlollcodOi lo< °"""' «>•TeJp<>n<flent"'. conva<oN!o t><"IN... en •I 

entendido de que dicho ....-note •• llevar<! o caho •n ette Jurqndo, o lm "' • lrolnl• 

h..,•t "•I "'• "e• 4e ••••H• 4e "'' rnll 4lull•lt 

Ahora bien, atendiendo o que en el Pprlll<fh:o Oflclol dol F1todo. l)nlcomonte •e 

publh:o loi dios m~rcolOJ y J6bodm, c011 fundon"'ntn •n el oróbloo 1065 del C6dloo do 

c:om.n:lo oplkoble. •• h••llne •I '6bcrdt> porn que olgrn•o de rll<hoo puhlkocl00e1 - •n 

el dtodo medio de dlfu•fÓn - te"~llce en.,. dfo 

N()t.Jtlquete pHe .... 1 ... ente y clrmp10W" 

1111 lo acordó. mondo y Rr..,,., el lkenc""lo llCUSTIN SANOiFl FRIAS. Ju .. So.to 

de lo OvP, ante lo lkenclodo VESCNIA HOJlfltA OlllV/IJlAIA ALV/101100, SO<'etorln 

ludlc:lol ~ Acuerd<>J. quien certifico y do fo • 

POI! IAANOATO IUOICIAL V PARI\ SU PUBUCJICIÓN fN Ft l'ERIOolc:O OílCllll DEL 
HT ... ro. POR TllfS ll(CFS DfNlJlO l>F NllFVE Ol/ll Asl COMO fN UNO {IF 1.0S Ot/IRIOS DE 
MAYOR ORClll.JICIÓN Of ESTA Ol,JOllO. f)(PIOO Ft PRf!ENTE EOICIO 11 1 OS DOI DIAi 
DEL MES DE l>ICIHl8•1 DF. DOS Mil O\.llNCF_ EN IA <.11.IOAD °" lllUAI lF.l>MOS..._ CAPITAL 
DEL EST/100 DE TA81\SCO 

nhn' 
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No.- 5091 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 

A QUIEN CORRESPONDA 
PRESENTE 

En el expediente nümero 1850013. relat"'o al 
,lwcoo E¡ec11tivo Mercantil, promovido por et licenciado CALLETANO MORALES 
tl[RNANDEZ, endosatario en propiedad de GLORIA DEL CARMEN 
ROORIGUEZ MAY, en contra de JOSE MANUEL CAMARGO MANGE Y 
1 lílRADA CABAÑEZ CRUZ. se dicto un proveido el veinte de noviembre de dos 
11111 quince. que copiado a la lelra dice, 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, TENOSIQUE DE PINO 
SUÁREZ, TABASCO, A VEINTE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. 

VISTOS.- La cuenta Secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO - Por prexntado a CALLETANO MORALES HERNANDEZ, 

'nn J e<rnto de cuenta, rnt'd1ante et cual soloc1ta <P saQue remate en pnme1 ,1 

.1lrnoneda el bien inmueble embargado a los demandados Pn la presente calr.KI 
SEGUNDO. - Ahora, como lo sohcila la parte actora e¡ecutante, con 

fundamento en los articulas 1410 1411, 1412 df'!I Código del Comercio 
reformado. en relación con los numerales 469. 470. 471 , 472, 473 474 y demás 
aplicables del Códiqo rederal de Procedimientos Civiles de aphcac1ón 
supletoria a la materoa mercantil. sflquese a pubhca subasla en PRIMERA 
Al MONEDA y al me¡or postor el predio constante de 10.000 00 melros 
cuadrados ub1c'4do en la carretera federal Tenos1que a Em1hano Zapata 
Tabasco mismo que a conhnuac1ón se descnbe 

PREDIO 'ubicado en la carretera Federal Tenosique-Em1hano Zapata, 
Tabasco constante de una superficie de 10.000 00 metros cuadrados (DIEZ 
MIL METROS CUAORAOOS). locahzado dentro de las siguientes medidas y 
cohndanc1as 25 METROS CON Carrelera redera! Tenos1que-Em1hano Zapata 
y 84 metros con Juan Manuel Castro Ruo1 AL SUR 98 00 METROS con 
derecho de via del ferrocarnl, al ESTE 223 91 metros con Camino vecinal y al 
OESTE dos medidas 112 20 metros con Juan Manuel Caslro Ru1z. y 74 80 
metros con Wolberth Seb;1stián Cu¡ Castellanos, 1nscnto ante el Registro 
Pubhco de la Propiedad y del Comercio bajo el numero 513 del hbro general de 
entradas a faltos 2284 al 2288 del libro de duphcados volumen 54, quedando 
afectado por dicho contrato et predio 23037 al foho 57 del hbro mayor volumen 
9,, y toda vez que el demandado fue conforme con ta actuahzac1ón de avaluó 
em1t1do por el peroto de ta parte eiecutante. toda ve1 Que no manifestó su 
inconformidad con el mismo por lo que se toma como valor comercial IA 
cantidad de $1,583,850.00 (UN MILLON QUINIENTOS OCHENTA Y TRES 
MIL, OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M N ). se les hace saber A 
las rartes asi como a los postores que deseen onlervenor en la presf>nl<' 
subasta. que la cantidad antes mencionada servirá de base para el remate c1r·I 
inmueble motivo de la presente ejecución 

TERCERO. Se hace saber a los hc1tadores que deseen onlervernr en 1'4 
presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento dp 
Cons19nac1ones y Pagos de este Juzgado C1v1I de Promera Instancia rl" 
Tenos1que, Tabasco o ante et H Tnbunal Surenor de Ju~hc111 en el EstAdo. 

cuando menos el 10"1. (DIEZ POR CIENTO) de la cantidad que sirve de base 
para el remate del boen inmueble mohvo de ta presente e1ecuc1ón 

CUARTO - Conforme to rrev1ene el numeral 1411 del Código de 
Comercio reformado, y loda vez quf'! en este asunto se rematar:. un bien 
inmueble, anunc1ese la pre~ente subasta por tres veces dentro de nueve días, 
por medio de edictos que se pubhcarén en et Periódico Oficial del Estado, asi 
como en uno de los 01aroos de mayor clrculac1ón que se editen en la capital del 
Estado, f1¡ándose además avisos en los s1t1os pübhcos más concurridos de 
costumbre de esta ciudad. como son· Juzgado Promero C1v1I, Juzgado Penal de 
Primera Instancia de esta Ciudad. Juzgado de Paz, Receptoria de Rentas 
Dirección de Segurodad Pubhca. Agencia del M1nosteno Publico lnvestoqador 
fncargado de Mercado Publlco. H . Ayuntamiento Constitucoanal de Tenosique. 
Tabasco y en el luqar de la ubicación del predio de referencia asl como en ta 
puerta que de acceso a este Juzgado, quedando a cergo del ejecutante la 
tramitación de dichos edictos y avieos, a efecto de convocar postores en IA 
ontehgenc1a de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a la~ 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIECISIETE DE FEBRERO 
DE DOS MIL DIECISEIS1 segun agenda de traba¡o. , hac1éndoseles saber a la~ 
partes y a los postores que deberén comparecer debidamente ident1f1cados con 
documentos idóneo en orog1nal y copia simpla y que no habrá prórroga de 
espera 

Not1fiQuese ~Cl2.D.l!lmente y cümplase. 
Asf lo proveyó, manda y firma la Jueza Civil de Pnmera Instancia, del 

Oistnto Pnmer D1stnto Judtrial del Estado Tenosique, de Pino Suárez Tabasco, 
México, LETICIA PALOMEQUE CRUZ, ante la Secretarla Judicial 
LICENCIADA MARIA DE LA LUZ RODRIGUZ LOPEZ, que cert1nca, autoriza 
y da fe. 

EN VIA DE NOTIFICACIÓN PARA SU PUBLICACIÓN EN UNO DE LOS 
PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, QUE SE EDITA 
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES 
DENTRO DE NUEVE DIAS; EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD 
DE TENOSIQUE DE PINO SUAREZ. ESTADO DE TABASCO, MÉXICO, A 
LOS TRES DiAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE. 
CONSTE 
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No.- 4992 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

"'L PUBLICO EN GENERAL. 

En el expediente número 121/2001. relativo al jUK:K> en la ¡uiclo EJECUTIVO 
MERCANTIL. promovido por el Hcenciado JUAN MANUEL AUPI MENA, apoderado legal .:le 

c mB..\NI( MÉXICO, S.A.. GRUPO FINANCIERO CITIBANK. antes CONFIA. S • ..\ .. 
INSTITUCIÓN DE SANCA MÚLTIPLE. ABACO GRUPO FINANCIERO, wguod.> ..:tualmente 
por el ltcenciado JORGE ALBERTO CONTRERAS RAMOS. ceslOl'lano .:le los '1o-r.;,;OOs 
adquirido~ ~ el presente JUlcio. en contra de CONSTRUCTORA LIARZE. S.A. CE C.V .. 
rap<esentada por at ciudadano BENJAMÍN ADALBERTO QUILES LEON. con e<>r.-Cter de 
administrador unlco. como la parte acreditada. aso como a los ciudadanos BENJAMIN 
OUILES ANGUIANO Y ULIA LEON DE OUILES, como los deudores so41danos. ~vales " 
;µrantes hipotecarios. en doce de noviembre de dos lllil quince. se dictó oo proveido qu" 
cop<ado a la letra dice: 

JUZGADO PRIMERO DE UD CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO. A DOCE DE NOVIEMBRE DE OOS MIL OUINCE 

Vostos en autos at contenodO <le la razon =etanal se provee: 

i'RIMERO. En vrl'1Ud de que el H. Ayuntamiento de Centro. Tabasco. • tra~e~ ·'.Mo •u 

Cirección de Finanzas. acreedOr reembargante en el presenta JLMcio. no dio contes'3crm 3 

¡;, 1lstJ .;rdenada en el proveido .:lel veinticuatro de agcsto del presenta all.>. •n 

·:onsecuenc1a. se le tiene pc1 perdido el derecho al acreedor raMlb~?~"te H. 

°' /"ntamiento ct& Centro. Tabasco. a través de su Dir11CC1ón de Finanzas. pa¡a 1ntef\/"111r 

-.n el acto del ramate del bien lnmlieble motivo del presente juicio y se le hac!! 1<!1 

:<>n..'Cllllient~ al citado acreedor que las subsecuentes not1ficaclones aun tas de caracier 

perscMI la $Urtira sus efectos por los estr~1uzgado. 
SEGL'NCO Como lo solicrta el licenciado RA EL ARTUPQ VIL~ CHÁVE:. atvgaclo 

patrono <:!el ~1udadano JORGE .>LBERTOCONTR RAS RAMOS. en el eocnto de cuenta ! 

en ·11rtud 'lUe los avalúos actualluidos por lo~~ntos en ret>eklías de las partes 1 ~n 
tercotro 4!n discordia no fueron objetados. se an para todos los !factos Jeg<;las a 

1 
QU<!I haya fugar y se toma como base el emitid~ por el perito desrgnadc ..o t'>l'cero en 

discordia. por ser el de mayor valor. sin qu4 ello ·Implique discordancia ~una 'ª 'l.,. la 

diferencia es mllllflla. \ 

TERCERO. En consecuencia y d& conformidad cá,,.1o establei:ldo por les ..irticolos 1410. 

1411, 1412 cte4 Código de Comercio ¿p11cable al Presente Asunto. aso como los nrnn.;rales 

433. 434 v 435 v demás relativos del C~o de Procedinuento~ 0-:lv11f>s en Vigor. Aptle<>ble 

al Presente Asunto. sáquese a publica subasta en PRIMER" ,L,.IONED.O. •1 al •netY' 
postor ..t •i9lJ1ente bien inmueble ·~ue a continuación s11 descntl.!: 

4,\ PREDIO URBANO Y CONSTFUCCION tC398 habitoci6n .~ dos.nlve~)~ ident1fiC3Jo 

·:cmo lote nümero treinta y .:uatro. u~o en la Calle Paseo Usumao1~,~~me<<>-fiento 

T1elnta y Ccho dll la Co!Qnia RefOrma en la Ciudad de VUlaMnno.'.'"i:"ª~°' ~onstante 

:le •Jna ;uperficie dP.I terreo<> .je 55-4.00 M2., suparficla ~oñslruída. '""de~~8iOO M4 .. - - ~ ~. 
localizado: AL NORTE 10.00 Metros con calle sin nombra. AL NORESTE i;.~. metro• ~on 

:1 sellor Otillo León Graham y 12.SO metros con el ~or OTILIO LEÓN clR°AHAM; .~L 
5URESTE 24.00 Metros con el se11or OTILIO LEÓN GRAHAM; AL NOROESTE :4 SO 

Melt.;-s c'ln '!l ~or OTILIO LECN '3RAHAM y 6,L SURESTE 24.00 Metros con !venHls 

Paseo Usumeconta. lnsaito baio f'I numero md trescientos noventa Y dos del Libro ·~I 

de Entradas. a Folio del <!PS mil ochocientos noventa y dos al dos mil QChooentos noventa 

y tres del Libro de Extractos Volumen noventa y ocllo. qu..:lando afeciando el predio 

numero tretnta y cuatro mil ochenta y seis, foliO doscientos doce del Libro Mayor Volumen 
ciento tre111ta y uno. con ciave catastral numero 01-568-57. cuenta catastral númefo 

r:·.s2s. al cual se le ftj6 oo valor comercial actualizado de $2'739.000.00 (OOS MILLONES 

SETECIENTOS OCHENTA y NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.) misma que serv1ta de 

base para el remate y es postura legal la que cubra cuando me<>0s el precio del avaluo. 

CUARTO Sehaca saber a los Wcrtadores q.- deseen intervenir en la presente subasto. 

que deberan depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y P3jj0s de los 

Juz9'1d<>s- Ci~lfes y Familiares. ublclldo en el local que ocupan dichos juzgados. Situado en 

la AV9nída Gregario Méndez sin numero de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad 

·~~pdal. cuando menos una cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO de la cantidad :¡ue 

i1r1a da basa para el'<emale. 

•:lUINTO. Como en es1e asunto se rematara un bien inmueble anúnaese la presente 

subasta pot TRES VECES CENTRO DEL TERMINO DE NUEVE DiAS en el Penódtco 

Cflcial del Estado, así como .,, uno cte los Olanos de Mayor circulllCl6o que se editan en 

~sta Ciudad. lijfondose ademis los avosos en los sitios publlcos mas concumdos de 

costunbre de esta ciudad. para la cual axJ)tdanse los edictos y 8j8mp4ares 

·:C'ITespondieotes. convocando postores en la ontaligeflc¡a de que dicha remate se llevará a 

~3bo en este iuZ11ado a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA 

'JEINTIC-CHO DE ENERO DEL DOS MIL DIECISEIS. to antenor, en razón del segundo 

p<;1•:xlo ·1,ac,v.100al de que gozará el personal de este 1uzgado conforme a lo establecido 

poi -'4 articulo 115 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 130 de la Ley orgánica 

1.,1 Poder JudiCJ¡¡I ambos ord91'1amiento del Estado de Tabasco y aplicado Supletonamente 

.> la matena merc..n1~. 

3E.'CTO. Por ultimo. autoriz3 para recibir todo tipo de citas y notlfica.."IOtles a los 

licenciados en Jetecll<> SANDRA SOlJS L.)f>EZ.Y ROLANDO LACERIE HERNÁNOE:. 

p.Jfa que revise cuantas veces sean necesanas y 1sl lo considere conveniente el 

~xpedienta .!11 que se actua. 

NOTIFIOUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE. 

L•) PROVEYO MANDA Y FIRMA EL SECRETARIO JUDICIAL UCENCIAOO JESÚS 

MANUEL HERNÁNOEZ JIMÉNEZ. ENCARGADO DEL DESPACHO POR MINISTERIO 

0€ LEY. POR V ANTE LA SECRETAR[!' DE ACUEROOS CIUDADANA LICENCIADA 

HORTENCIA RAMÓN MONTIEL. QUE AUTORIZA Y DA FE. 

P?r lo que. por mandato judicial. y para su publicaclón en el Periódico Oficial del 

' Estado. Asl como "" uno de los Diarios d• Mayor Circulación que se editan gn esta 

Ciudad. 3nunclesa el presente Edicto por tres veces dentro del término de nueve dlas. con 

<1nt!Clpacl0n a la lecha sellalada. dado a los tre111ta dlas del mes 'de noviembre de do~ mil 

')u1nce. en asta Ciudad da ViUaharmosa. C~ Esta'(o\de Tabasco. 
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No.- 4991 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

LETICIA DEL ROSARIO MlRAHDA PALACIOS 

PARTE DEMANDADA 

En el expediente número 09512015, relativo al Juicio 
Espeaal hipotecano, promo111do por PEDRO CASSOU RUIZ, en contra de 
LETICIA DEL ROSARIO MIRANDA PALACIOS, con fecha treinta de octubre 
de dos mil quince, se dictó un acuerdo que a la letra dice: 

(AUTO DE INICIOI 

JUZGADO QUINTO CML DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO, TABASC • México. VEINTITRES DE FEBRERO DE DOS MIL 

QUINCE. 

Visto So de c.uent1 se acuerd1· 

PRIMERO. Se tiene por prnen •PEORO CASSOU RUIZ, por au propio derecho, con .. · '• 
au nailo de cuenta y documento ttlriaiStlnfél én (1) escntura orlglnal con 1 coplea y un 

lnlslado prom<>Yiendo JUICIO E PE¿IÁL HlpQ"TkARIO en conlr8 de LETICIA DEL 

ROSARIO MIRANDA PALACIO "~ l>tJ!!de Mflnoltficada y emplazada• juldo en to. 
domlcllloa el primero en 111 ALLIJ '.TAhAfe6, MANZANA UNO, LOTE SIETE, 

FRACCIONAMIENTO REAL D SAN JORGE, C.P. 88150, CENTRO, TABASCO 

Stigundo, domicilio en AVENI A RIO PISON, SIN NUMERO, LOTES FUSIONADOS 

SIETE Y OCHO, DEL FRAC ONAMIENTO EOE 

ESTA CIUDAD 

O. qulen(ea) reclama el pago y cumpllmlento de IH alguien! .. prea18clonea: 

'A) Se~• 111 demmnd9da. medi8nte _,tencl• ejecutoria, al p9g0 de 111 centldlld de 

$650.000 00 (SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M N. como ª"""" 
princ:lp81, importe del mutuo que fue garanüzado con la Npoteca cuyo cobro ae reclama 

Aal como to. Incisos B), C), y O), de su eecrito Inicial de demanda, mlsmo9 que ae tienen 

por reproducidoa como 11 a la lelta ae Insertaren, por economla proceaal 

SEGUNDO. Con lundamento en loa artlculo9 31llO, 3191, 3193. 3200, 3201, 3203 y 3217 

del Código CMI en vigor, 2CM, 205, 211, 212. 213, 571. 572, 573, 574. 575, 577. 578, y 

5711 del Código Procese! Clvfl, amboa Ylgen!.,. en el Eatedo, ae da entrada• la dem8nde 

an 111 1118 y lorma propuesta F6rrneae expediente. regl•lr8911 en el Libro de Gobierno bajo 

el numero que le corresponde y desé 8Yiso de su inicio • le H Superior1ded con atento 

ollclo 

TERCERO. En virtud de que loa documentos base de la acción retine los requ1s1loa 

establecidos por lo9 articulo• 2211lrecclón1y11. 571, IS72, 573 del C6dogo adjetivo CiVtl en 

vigor en el Estado, con la copb1 a1mple exhibida de la damAndA y documentos anexos. 

córrase traslado y emplácese a la parte Jemandade en el domlciho citado en el punlo 

primero de .. 1e auto, para que dentro del plazo de cinco dlH hibllee conladoo a partw 

def die siguiente al en que aurta electos la notlflC8Ción. contAalen la dllmllnda y opongan 

excepciones, siempre y cuando Han laa permrtidas por el artleulo 5 72 del ordenamiento 

legal antes citado, .. 1 como pera qua proporcoonen lo9 nombrea de 1u1 lostigos y exhl>an 

lo9 documentos que vayan e ut1Uzar como pnJf>ba en al periodo raspectrvo 

CUARTO. Se ordena anotar le demanda en el lnstrtuto Registre! del Ealado de Tabasco, 

rHpecto a los lotes lusoonado1 7 (siete) y 8 (ocho). ubicado en la AVENIDA RIO PISON, 

SIN NUMERO, LOTES FUSIONADOS SIETE Y OCHO, DEL FRACCIONAMIENTO 

EDEN PREllllER, COLONIA SABINA, CENTRO, DE ESTA CIUDAD, conal8nte de uno 

auperftcle de tll11'9no de 242.52 M2 (doeclentos cuarenta y doa metro• aaaenta y doa 

contimatros cuadrado•) y una auperflcle conatrulda da 128.04 m2 (ciento velnUs6is 

metroe cuatro cent1metroa cuadradoe, localizado dentro de IH medidas y 

collnd1nclaa elgulentaa: Al norte, 15.00 m (quince metros) con lota 68 (sel•) de la 

manrana 7 (sletel: Al Eata, 0.5 (punto clncuenl8 cenUmalroa) con lote 11 (once) de la 

m1nzana 7(aletel, 7.50 m (alele metroe elncuenl8 cen'lmetroal con lote 10 (dlnl de 

la manzana 7 (aletel y 7,117 m '(alele melroa novenl8 y siete centímetros) con lote 8 

(nueve) de la m;anuna 7 (1letel; Al Sur, 1.38 m (nueve metroe treln18 y seis 

canUmetroa) y 5.84 m (cinco metroa aaaanl8 y cuatro centlmetroe) con Bartola 

BHza Vldal, y Al O..te, 18.39 m (dlecla61a metr09 treln18 y nueve cenUmetroa) con 

cerrada Rió Plson. 

lnacrrto en el Registro Públloo da lft propiedad y del Comercio de esta Ciudad, el dieclslele 

de Juho del allo dos mil ocho, bajo el nümei:, siete mil ae'-clenl09 cuarenla, del libro 

general de entradas. a folios del aeaent. y cinco mil quinlentoa cu11<enta y aela al aesenta 

y Cinco mff quwuentos cincuenta y ocho del libro de dupllClldos volumen ciento tre1nl8 y 

dos, quedando afectado por dicho contrato el predio nOOlero ciento ochenta y cuatro mi 

trfllCMlntos Vlltnt•trés a lolio ciento lraCla del Hbro mayor volumen aelecientos velllhnueve 

• NOTA DE INSCRIPCIÓN Vlll8henhoaa. Tabaeco. a wlnte de octubre del 2014 Ado 

contenido en le eacrltura púbb • que este testimonio se reflere, praaanlado hoy a las 

12 48 horas, fue fnSQ'Ho bajo el numero 17551 del ll>ro genere! de entradas. partida 

50117427 a folio 45230 del libro de dupllcedoe volumen 531 

QUINTO. De Igual forma a partir de la dlliganc:le de ernpl8zamlento, queda el Inmueble en 

dep61llo Judlcllll junto con lodos au1 fruloa y objetoa que con anglo • la escritura y al 

C6dogo Civil deben conaldera<se como lnmovlllzados y formando parte de la misma fince, 

' rtqulrifndos• a la partt d•m1nd1d1 para que manifieste al contrae 111 obligación de 

depositaria ¡udicial del inmueble hipotecado y de sus lrutoa y objatoa. de no eceptar 

deberé entregar desde luego le tenencia material de la finca al actor. el cual actuaré 

conforme a lo dispuesto en el p6rralo tercero del articulo 575 del Código de 

Procedimlentoa CMles en Vigor en el Estado, en caso de no entenderae 111 diligencia con 

la parte demandada, ésta dentro del plazo de !Tea dt .. h6bllaa deberi manWestar si 

acepta o no la responsabllid9d de depositarla entend""1doae que no la acepta al no hace 

esta man1fnlacl6n dentro del plezo exprllMdo El jyiclo ae aegufri con sujeción "' 

proc:edimlllf'lto establecido en el d.--0 572 de 111 Ley Adjetiva Clvft en vigor en el Estado 

Asimismo con apoyo en el numeral 136 del ornenamlento legal ante• citado, requtérase a 

la parta demandada para qua aenale domictllo y peraona en es!• ciudad para olr cit89 y 

nohflcaclonea, dentro de S. oportunidad conferida pare producir au contestación. 

apercibida que de no hacerlo. laa aubaecuentes notlflc8ciones. aun las de caricter 

personal ae le harén por Halas f~9d81 en lo9 tableros de evtso. del Juzgado 

SEXTO. L• parte promoventa 1111181• como domicilio para olr y recibir cllaa y notrflC8ciones 

el ublcedo en la CALLE REF NÚMERO 710-A, DE LA COLONIA ROVIROSA, DE 

SéPTIMO. R89pecto e las 

olrtaa y reclblrtes a au nombre y representación, 

en de<acho MOISES PEREZ ZAPATA y LONOY 

NDEZ. de conlo11nld9d con loe numerales 138 y 138 de 

·. 
1 

bao qua ex
1
hrbe¡\ la parte actora. dlgeselll que estas se 

1u momento proc!eaa1 oportuno 
i' ...... 

OCTAVO. Téngase a la actora 1~6ndo como abogado patrono al Ncenaado 

MOISES PEREZ ZAPATA. e t6rmlnos de lo9 artlculoe &4 y 85 del Código Proceaal Civil 

en vigor. por lo que. esta 

reconoce en eutoa dicha pe 

NOTIFIQUESE PERSONA 

reglatt.da en este Jugado au o6clula profeaJonaJ, ae le 

lldad y aurte efectos desde au dealgneción 

rlRMA LA CIUQAOANA_JJCENCIAOA NORMA EDITH 

CACERES LEON, JUEZ QUINTO civil DE PRIMERA IN!>TANCIA DEL primer DISTRITO 

JUDICIAL DF centro, TABASCO, M8<1CO, ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS 

l ICENCIAOA LOURDES GERONIMO OERONIMO, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA 

re 
(ACUERDO DE FECHA TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE) 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, México. (30) TREINTA DE OCTUBRE DE DOS 

MIL QUINCE (2015). 

Visto lo de cuenta se ecuerde: 
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ÚNICO Como lo aollclta el Uoenclado MOISES PEREZ ZAPATA, actOf an eeta ¡uiClo, an 

su ascnto de cuenta, y toda vez qua aun cuando se giraron los oficios respectrvos a 

drsUntaa dependenciaa par8 que Informaran respecto al domicilio de la demandada. '!" aa 

obtuvo 18 locallzación del domlcilio de la demandada, con fundamenlo an al ertlculo 131 

fraocle)n 111 y 139 f'8Cci6n 11 del código da Procedlm,..nlo9 Crvd .. vlge<ita en al Eeta<lo. aa 

ordena emplazar a juicio a la demandada LETICIA DEL ROSARIO MIRANDA 

PALACIOS, por medoo de adictos en el que deberé losertlraa el auto de Inicio de fecha 

veintitrés de febrero da doa mil quince. que se pubr.carén TRES VECES PE IRES J;!I 

TRES plA S en el periódico oriclal y an uno de los perí6dlco1 de mayor circulacl6n en el 

E1tado, per8 que comparazce ente este juzgado a recoger las copla• del tr'8slado, dentro 

del t6rmlno de TREINTA DIAS contados a partir del die 1lgu1enta da la ultima publlcacl6n 

del adicto, en la lntellgencla que el término para contestar la demanda empezaré a correr 

el dla elgulente an que venza el concedido para recoger las copias del traslado o • partir 

del dla algulenta de que las reciba si comparece entee de que venza dicho término. 

haciéndoles 1aber además que deberá eenalar pereone y domicilio en asta ciudad, para 

loa afectoa de olr citaa y notd1caciones. apercibido qua de no hacerlo tea 1ubtecuentet 

not1llcaclonea aun las de cerécter personal la 1urt1oln efect09 pOf hta fijada• en loa 

tableros de 8VISO del juzgado, con fundamenlo en el artlculo 138 del código ad¡etrvo crv~ 

vigente 

SEGUNDO Queda a cargo de la parta ectora comparecer ente la Sacraterla da .. ta 

¡uzgado a recibir loa adictos correspondientes. debiéndose de cerciorar que los mrsmoa 

a1tén dirigidos a la demandada ~ETICIA DEL ROSARIO MIRANDA PALACIOS y que en 

ellos aa Incluya el auto de lníclo y •ta proveido, cubór al gallo que aa ganara y que aa 

publiquen correctamente an loe términos tnd~ 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE 

Alt lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada NORMA EDITtt CACERES LEON 

Jueza Quinto Clvn de Prime'9 Instancia del Primer Distrito Judiclel da Centro, Tabasco 

México, anle al Secretarlo de Acuerdos Licenciada LOURDES GERONIMO GERONIMO. 

que eutoriza. certtílC8 y da fe 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

ESTADO, ASJ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 

EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN TRES D(AS, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS TREINTA DIJ\s DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

QUINCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO 
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